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I N T R o D u e e I o N 

La economia mundial hasta este momento se ha organiza~ 
do a partir de unas relaciones asim~tricas entre un centro domi 
nador y una Periferia dominada, en donde los países ricos han -
basado sti constante enriquec imier:to en el progresivo empobreci
miento de los países subdesarrollados, debido a esta circunstan . -
cia existe un estado de estancamiento en los países subdesarro-
llados perpetuandose así una agresi6n contra la dignidüd del 
hombre. 

Existiendo de esta manera una rivalidad ideológica 
política ESTE- OESTE, así como una rivalidad econ6mica NORTE 
SUR. 

Los países no alineados, celebraron en Argel en 1973, 
la Cuarta Conferencia, en donde centraron perfectamente la ateE 
ci6n en la desigualdad del desarrollo econ6mico como consecuen
cia de los efectos de dominación y dependencia; los grandes pa.f. 
ses desarrollados o industrializados han venido acaparando par
te de la rroducci6~ mm-.dial, siendo de esta manera y debido a -
los mecanismos de intercambios comerciales internacionales los 
p:iÍs::;:; de'.. Tercer mundo se ven afectados en su económía tenien .. 
do incluso un poder mínimo o nulo, sobre el precio de sus mateP 
rias primas. La implantación de empres~'·ª multinacionales en pa
íses en via de desarrollo, sopesa grandemente sobre el micro ~ 
poder estatal al disponer de poder efectivo rigiendo la vida n!:_ 
cional, estas empresas organizan la producción y distribuci6n -
en el plano mundial obteniendo un máximo de beneficios misma -
que se lleva en detrimento en los países en via de desarrollo;
otra de las características fundamentales que conllevan en si 
los países subdesarrollados es el constante endeudamiento con -
los países industrializados. 

Nuestro presente estudio al hablar de. la miseria del -
orden Internacio.nal a puesto de manifiesto que el derecho inte;,.. 
nnciow.al: de las leyes de·la economía capitalista y dd &istema-



político liberal, desembocahdo este en una intervención que fa_ 
vorecia el acaparamiento de las riquesas y los bienes de los 
pueblos por debiles era un derechj permisivo, era as:! mismo un 
derecho formalista y evidentemente f~,vorable a la protección de 
los privilegios de las naciones civilizadas por co .. ducto de los 
intereees de los subditos para responder al orden económico de
acaparamiento el .orden internacional tenia que presentarse come; 

a).- ur. derecho oligárquico que requie~a las relacio
nes entre est.,dos civilizados miembros de u: club cerrado; 

b).- un derecho plutocrático qui permitiera a esos -
estados explotar a los pueblos mtts de biles; 

a).- un derecho no intervencionista al máximo, apenas 
lo suficientemente elaborado para permitir por un.lado, un am-
plio laisser-faire Y.laisser- aller a los estados dominadores -
del club y, por otro, una. consentración de la libertad de haceP 
lo todo, reconocida a cada ur:·o de esos estados. 

La revolución estructural que se perfila en el mundo
ser~ muy dificil de realizar , porque implica cambios de propo! 
ciones inéditas y ·sin equivalentes en la historia, ya que se t.ra 
ta de replantear todas las modalidades de producción y distri 
buci6n en el planeta y de establecer w1 sistema internacional -
en el q~el enriquecimiento cor.stante de los países ricos, no-
se haga a costa de los países subdesarrollados. 

Al igual que los paises en desarrollo el Derecho In-
ternacional tambie~1 lo es. El Derecho Internacional tradicional 
es un derecho de coexiste:.cia; integrado en su mayor parte, por 

unas reglas de abstenci6n mutua. Se basa en la soberanía pol:í.ti 
ca y jurídica de los estados y los consagra en igualdad al me-• 
nos en teoria; porque los estados solo pueden tener una igualdad 
si estan desarrollados de Utt modo igual. Por eso e.l nuevo Dere-

cho Internacional que se propugna será un co· .. junto de normas -
elaboradas para alcanzar un ~bjetivo qu~ es el desarrollo !nte
gro de todos los pa!ses. 
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l.- ORDEN INTERNACIONAL DE LA r.!ISERIA. .. 

El de a orden del pl.aneta 1:1.f'ect<:. a todos los sectores. -

En él prolifera este orden internacional de la·miseria, regido

por 1.mos :.1echnt::moi: implacables que convierten nuestro mll.ndo en 

una j~gla. Secularmente, loe países ricos hi::.n bc.;.t>atlo i:u e:nri

quecimiento constante en el empobrecimiento progre~ivo de loE -

países subdesarrollados. Loe mecanismos de esta le.y de bronce

h::.n sido desrr:ontados y son perfectamente conocidos desde ya ha

ce mucho tiempo. Se ha orp.:.nizi..:.do la economía mundié:.l !:'. :1artir 

de unas relnciones asimétricas entre el centro dominador y la

periferia dominada, y tiento los países aproviador~s como lo~ -

apropiados quedan intet;rc.:.dof..> ª E:f:.tt sistema des i[m-1 E- i.nd ü:ol~ 

b1.emt:nte unidos. El sistem1, basado en 1~ teoría del desn.rro;..

llo de los unos en función del flubdesarrol,lo de .loE otros, E:~,t{. 

siendo denunciado hoy con c:r(-t.n vit:;or. Se aspira E:. su~tituirlo,

en el ~.1e.rco de un nuevo orden e:conúmico interm·cional, i)Or una

teoría de la. acumulación de envergadura mundial, reali~.ade. tan

to en el. centro como e:n la perife.riu, t--ru<:ii..f, a un5.s rE.-lE-cio-

nee: recí¡irocas concebidM: con &rrE:elo al principio d~ un desa-

rrollo integral del pli:tnt:ta ( l). 

Ei=,tei f\E ir.H .. tría e esequilibrador1:1., alienad ora e injm·:l.Et

t1.e ll•S re:lr,cioneE entre los i)aÍf'E:fi ti.H•tt:rrolle.cos y los pa.íse.r:-

en de:sf>rrollo ha i::ido 1·n1::.lü.1:-.d.H en i;-1.i.f 11.f,Cenismos de trf-l'lEl':i---

r.;i6n interné.cional de la desieuá.ldad por ciertos autores, que

destacan cue la circulaci6n de mercancías, capitales y mE:.no de 

(l).- s. Amin, Líiaccumulation a Téchelle mondiale: Critinue de 
la·théorie du sous-développement, Paris•DÍa.kur 1970: 
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obra, la localizaci6n geográfica de las innovaciones tecnól6gi

cas y 1~ funci6n de las empresas multinacionales perpetú.E.n el -

subdesarrollo de los países menos adele.ntados{2). 

a).- Apropiadores y apropiados. 

El eubdesa.rrollo asola laB tres cuartas partes del pl_!! 

neta. -Eñ primer luc2.r, procede definir, mediante cie.rto:c. H•fo

ques simples, el roal que corroe al mundo e identificar sus víc

timas, antes de precisar sus síntomas, de designar sus a1itores

y _de recetar la terapéutica apropi&da. 

Seeún Yves Lacoste, el subdesarrollo e:e: 

Un conjunto de fenómenos complejos y recíprocos, <:ue: -

se traduce por desi._.i:;ualdades flacrantes de riqueza y pobreza, -

por el estancamiento, por el retraso con res11ecto a otror:: !1aÍ-

ses, por una potencialidad de producci6n vue no prot,r&Ht. t&rlto

como seria 9osiblé y por una dEpendencia económica, cultural, -

política y tecnol6fica {3). 

Conviene iclentífic1:1r ce un modo u otro a la.s victfo•::<1-

de eemejante fen6meno. Se trata de los paises subdesarrollados 

o países en desarrollo. Charles Bettelheim rechaza con raz6n -

est&s expresiones, c;ue convic,rten l:l_ qu~enef' l:;.1:1 to•ll:!)lean en c6m-

(2) .- K. Griffin, International tra~smif.l~ió:r: o:f iner-us lit;y. 
:?orld Developmf:nt 2 {197,¡) 3-15. 

-(3).- Y. La.coste, Geogra:f'ia_ del subdesarrollo, Esplueues de 
Llobregat (.3ircelona) 1977. 
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plices del embaucamiento de la ideolo~ía burguesa (4) y encu--

bren fenómenos de explotación, sa~ueo y avasallamiento. Lu de

nomina.ci6n es falsificadora por cubnto reduce el desarrollo ex

clusivamente al fetctor temporul, con los cual Eui::.cittt lE;· ,:ieli-

crosé ilusión de c¡ue esos :J<::..Íst:E padecen :;..!'.). E-im.il€ rr-.tr::..::c en -

su deoarrollo~ y pasan totalmente por alto las relaciones de do 

minacion que encadenan a los estados víctimas. 

De hecho, l~ e.:>:)resión de ;iaíses en desarrollo.se ;;res 

ta a definiciones muy divers&s, que hay 0ue manejar sin ~erder

de vista la advertencia de Clurles Bettelheim. Como ha dicho

Guy de Lacharriere, en el i)lano jurídico sE:r subo<:>i:-ar:r.-illE~do e:~ 

pon& ~osGer vno. c~~.t~goría pa.rti_cular, gracias ~ lt· c:..~c.l ... l! .;(·--

sie:u_aldad en punto ú la potE:ncia econ6mica tiene que traer con-

sigo una desie;ualdad com;Jensador!:. t:n lae rt:l ..... ci.Jnt:c jl.lrUicrn.

;or lo rnü:mo, €1 ::.1::cho C.s ::;.firmar el pro:;6sito C:E: li'bE.r.: ~·r E de-

un f)&.Eado caclt:co ::'ar:;: rc:.cu,;¡~rl:ir el retraso con respecto ~ lor: -

estados industrializados y conquistad~res ~ermite formvl~r una

definici6n sociolócicu de los países subdesarrollados. .Por Úl

timo, cabe manejar el vector ideolór-ico ~ar~ ~simil~r el Ckbce

carrollo económico y el no ~lineamiento político. 

Estos paises constituyen thl:lbién lo oue se :'.l;;.r.iri (;l 

t-ercer mundo. Esta e:xpresi6n, empleada por primera vez J.JOr Al-

fred Sauvy, en 1955, ha tenido un&. r:r<>n aceptaci.5n, ~in hi;,ber---

rf:cibido h.5.sta ahora una definición satisfactoria. Los cllinos-

nos han dsdo la teoría de los tres mundos, el primf:ro de ellos-

(~).-Ch. Bettelheim. Problemas técnicos y prácticos de la ~la
nificación, Madrid 1971, cap. III, citado 9or E. Jouve,-
1#. montée du tiers monde sur la ecene internationale, en 
Mélanges of:ferts · a Ge orees Burdeau, .París 1977. 1-.128. 

- 3 -



constituido :1or la doble hecemonía americano-sovi&tica, el se

cundo integrado ~or ?aíses'tales como China, los Estados de Eu

ro~a Occidental, Japón, Canadá y Australia y el último re,)rese!!. 
" té.do .JO;c los países en desarrollo, cue se califican también de-

tercer mundo. 

Cabe definir éste recurriendo :i •.ma panoplia de crite

rios tales como la tJOlÍtica (se trata de un grupo de estados 

ouc ~o ~stln vinculados ni al campo capitalista ni al bloque co 

.1unist::·.) ó la economía {son los paises cuya condici6n común es

e2. E:ubdt:sarrollo) o los dos a la vez (zonas geográficas explot!!!;_ 

des todavía de diversas formas f.)Or el im9erialismo capitalista) 

Como lo hli.ce Edmond Jouve, se puede abordar el 9roblema del te.:: 

cor mundo a le. vez como una realidad geográfica com\Jleja, como

una exyresi6n esencialmente 09er-..:1.toria o como un concepto de do 

ruinante v~riable, sefún la perspectiva ideológica, políticu, so 

ciolóeica, económica e incluso Jsicológica que se adopte. 

En el ~láno r,eoeráfico, se trata ante todo de los est~ 

dos de Africa, Asia .Y América Latina, es decir, de los pa.ises

de la zonc;. de los ten;1ors.1"s, como cabe designarlos aludiendo -

t-. ::.:...~: turbtü(;ncias C't.Ue han 9adecido :r a sus combates en ~ro de

su lii)erución n&ciomil y su indei,)endencia económica. As!. pues, 

el tercer nwtdo us un conc69to geopolítico, bf.sado. a la vez en

la ?ertenencia a una zona georráfica -el hemisferio sur-, g un-

9eríodo hist6rico -l!c colonización- y a una situaci6n eoon6mica 

euto es, el subdesarrollo. 

A efectos· del :¡re!:ente estudio~ se utilizarán indife

rentemente las expresiones de países subdesarrollados o en de-

- 4 -



sarr'ollo o también estados del tercer mundo, sin peró.~r de --

vista, no obstúnte, el contexto de dominaci6n im;ericlistEt o -

neocolonielist~ ~ue imJlican estas ex~resiones. 



b).- Miseria de ayer, hambre de hoy y revoluci6n de 
rnaiiana. 

El estado de estanca'!liento de los Jaíses subdesarrolla . -
dos se debe a unas situaciones muy com9lejas que constituyen --

otro::. tantos círculos viciosos, oue dan fe de la interacciiSn -

de las diversas fuerzas econ6micas. Por el momento, nos limit!_ 

rs~os a Llíl~ ~x9osici6n fúctica de los fen6menos del subdesarro

llo ,Jara .,ioder percibir, en ~stado bruto, la aeresi6n que se -

perpetra ·c·mtra la dienidad del hombre. 

Las muchedumbres halilbriente.s del tercer mundo, r¡ue el

occidente industrial, en busca de mercados, custa de calificar

de civiJ.ü:adas para consr.unir _iero ¿ri:nitiva.s )ara ;_)rodu.cir, las 

poblaciones de este tercer el'Jta.do (1.<:: la.~ .:·u·•.1;i•>néP. 1 ~J1•iv,:;.1L"'.S de-

3.3i'3ti.:..1 -~n J .... <::tfera internacional, clientes o satélites de blo 

queG rivales-usociados, han hecho unas constataciones mucho más 

interesantes o.ue todas las afirmaciones sobre .el estado de nues 

tro mnD.do. El dit>.['"!lSstico es, en efecto, explosivo. 



c).- El eran cisma Norte-sur. 

Ya en 1958, el pandit NE:hru sefíalaba que de divisi6n -

esencial en el r.aUlldo actual no separa tanto a los estados co~~.l

nistas de los anticomunistas como e lb.s nacione:;; c;uc- tit:1::.c.:·. a;1, 

econo:'lfr, indu1>trial muy desarroll:...::::~: dE: las· nr,cione.s :::fti::.e:...;;¡,~~r? 

llu.d::i1': c-.ue luchan ~or eu supervivencia. 

En la cu~rta conferencia de países no alineaQor, cele

brada en Argel, en se~tiembre de 1973, estos paí~es habían cen

tre.do perfectamente la atenci6n &n la desicualdü.d del dect.rro-

llo ec·on6mico como consecuencia de los efectos de do1~i::l<'·ci6n y

de dependencia. Sin menospreciar el alcance, le• rH~ow:r.tci& y -

la realidad hi'"t6rica del enfrentamiento idb•.1l6cico de nueP.tro

planeta, y .1.JOr rnuy pei.lpable que sea la lÍnE::<t el i..vif:oria entre 

las fuerzas del socialisltlo ;¡ lai: del ce;~,itali~mo, lo:: ¡:;c .. fr:u: no 

e.line:ndos hnn afirmado vigoro::;emente C'IUe esta delimitación ideo 

lógica Este-Oeste queda cubierta por una realidad más cruel y -

más perceptible, constituida por una contradfoci6n esencial en

tre los países ricos. y los pobres, es decir, entre el Su~ y el

Norte del planeta. En efecto, nuestro mundo esth escindido en

dos con arreclo e ~. base material, que sieue estando di8tri-

buida de un modo desigual debido a los mecanismos inju:stos ~ue

garantizaJl lo superfluo a. unos' mientras que los otros no pueden. 

esperar ni si~uiera lo indiegensab~e. 

Así pues, a la rivalidad ideológica ~ste-Oeste q~e --

persiste, se suma, sec;ún los Jaíees no alineados, un eran cis-
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:na econ6mico Norte-3ur (5 ). Esta divisoria econ6m.ic~ s.s, ;.:.scú..'1 

Robert li'cNamura: 

Una fisura sísmica ,tlrofundamente hu.nd.ida en la corteza 

sociol6eica terrestre ••• ~ui:.cle producir y produciré. truH1os y -

violentas sacudid~s ••• Si a los países ricos no se leR ocurre -

nada mejor pi:;.ra colmar este abiR•qo ~i¡e sel-''"'rft h lf1 Fiitad sep--

trentio11al demasiado pr6spera del 'p1anet1:1. del hemisfi:rio sur -

hambriento, nadie estará, en~definitiva, en seeuridad, por ~uy

importantes que sean nuestras existencias de.armamentos (6) •. 

(5) • .:. Brezhne:v a Boumedia.n.- El Moudjahid (Argel) 1 de septiem 
bre de 1973, yPra.vda (Hoscú) l de septiembre o€ 1973. 

"( 6 ) • ~ R. s; l'-!c Nama.ra, o • e • 
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. d).- El deterioro de la relación de intercambio, nueva 
esclavitud de los tiempos modernos. 

Los Estados Unidos, oue tienen él 6% de la. 9oblaci6n -

mundi<.:.l y ciue, por la riqueza de su suelo en _>roductos r.iinera-

les, energéticos .v alimentarios, ocu~an un lurar privilGeiado -

en lo. ¡irod.ucción mundial de materie.s 9rill1Ei.s y productos básicos 

in:;ortan, sin emb~irco, el 33~ del hierro, el 86% de la bauxita, 

el 38;~ del niquel, el 92.2% del manganeso y el lOOj( dél cromo -

!)reducidos en el mundo. 3·..lI'o!n occiden'tr.l, ne:r.os rica que los

EstEtdos Unidos en lllúteries primas y el Jap6n, 1??-dustrial e in-

dustrioso, acaparan también otra parte de la Jroducción mundial 

Hasta. l~ fecha, debido a los mecanismos de los ínter-

cumbias comercia.les internacionales los :JaÍses 1.'roductores del

tercer mundo tienen un poder mínimo o nulo sobre el ·9recio de -

las materins ;irima.s que :venden al mundo industrializado. 

La subida de los ?recios -el del café, ~or ejemylo- -

oc: el rGs1ütado de juefos de es)ecule.ci6n y no lu... tr::dco consi

¡;o una mejora de las condiciones de vitlt-. de los trabajadores de 

los cufetLles. 311 1974, los 9aíses del tercer muncJ.o 9roducto-

res de café tenÍ<iil que ofrece! 14 oacos de este ~reducto para -

~t.:.t-<-r tm je:ep fabricado en los '.)aises industrializados. a,_>enas 

ocho <-.rios m6.s tarde, teníf.1.n c¡ue entregar 32. 

Según uno de sus re9resentuntes, en 1963 la Re9Ública

. Unida de Tanz1,.nia tenía que ;iroducir 5 tonela.déi.S de sisal Jara 

¿oder com?ra.r un tractor, y en 1~70, 10 tonel~das. Análoeamen

te, un país exi;;ortador de caucho podía com¡)rar, en 1960, 6 ..: __ 
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tractores con 25 toneladas de su producto, ¡>ero hoy solw:Hmte-

puede conseguir 2 con esa misma cantidt:.d.. Un pais e el Sahel -

tiene que producir tres ve:c e:s más de rücodón o,uc en 1 SJ(iO ¡·1: rt -

im.;:i·Jrtsr actuE.lmente el misfllO ::.utofll6vil. 

Se observa hoy unEi. baj;;. del _precio de las !ll!:tt<::rias ~r.!, 

mas en comparaci6n con la subide.. de los precios de las im1>orta

c~ones procedentes de los países ricos. Así por ejem9lo, ~ --

princi9ios del pasado decenio, la República Unida de Tanz~iL -

tenía que vender 7, 5 kilos de café para sufragar la cor.iyra de -

un reloj suizo, En 1974, esa suma ascendía a 14,2 kilos. Así

pues,· el deterioro reviste la :t'orm8. de una reducción relátiva -

del poder adquisitivo de loe países del tercer mundo, oue: se 

t.raduce en una trasferencia de plusvalía a los paí.ses ricos • 
• 

Para evitar todo equivoco y facilitar una comparaci6n segura y-

fiable, esas cifras se refieren a unos casos en los cu~les el -

sector de exportación de un país del tercer mundo tiene una mo

dernización y una complejidEid com¡iarables a las de los países -

desarrollados y sus tra·oajadores una productividad idéntica, 

por lo menos, a la de los obreros del mundo occidental. Con 

una misma productividad, el tiempo necesario para fabricar un -

reloj suizo es de 3 hor&.s: en cambio hacen falta 21 horas para

producir 14.2 kilos de café. Se observa en este caso una tras

ferencia de plusvalía, expresada en horas de trabajo: se cam-

bia ~1 producto de una hora por el de siete. 

Se trata del fenómeno muy conocido del deterioro de -

las relaciones de intercambio a través del cual se pueden des-

montar los mecanismos de la economía mundial, concebidos hasta-
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ahora no al servicio del tercer mundo sino contra él, que está

condenado a entregar una cantidad cada vez mayor de su produc-

ci6n de enereía y materias prilllfis ~ara ~oder adquirir en los 

paises industrializados el mismo producto, fabricado, por lo de 

más, con sus propias materias prim&.s, su ?ropia energía -y a v~ 

ces incluso con su 9ro9ia 

gris, es decir, la de sus 

y aue se ouedan en ellos, 

se ha calificado de éxodo 

mano de obra emierada y su substancia 

técnicos forr:ta.dos en los 9aíses ricos 

y hacia los cuales se organiza lo que 

de los cerebros. Es la nueva esclavi 

tud de los tiempos modernos, ya que el tercer mundo tiene que -

trabajar cada vez más para comµrar el misrno tractor o el ~ismo

relo j a los ?aíses adelantados, es decir, en definitiva, pagar

con un mayor trabajo el ocio y el reposo de los súbditos de los • 
paises desarrollados. 

Las empresas multinacionales no son ajenas a esta si--

tuaci6n. 



e).- El poder fáustico de las empresas mult"inaciona;J..es 

Las empresas multinacionales son las compagnies a cha.r 

te de los tiempos modernos. Estas Últimas fueron el instrumen

to privilegiado de colonizaci6n en los siglos XVI y XVII e in-

cluso hasta el XIX. El estado colonizador en potenci&. les tra.s 

pasaba una parte de sus poderes de soberanía, por ejem9lo: el

derecho a reclutar fuerzas armadas, a imponer impuestos y a ha

cer actos administrativos. Así pues, en virtud de su fuero, e! 

tas sociedades privadas gozaban de una parte de los privileeios 

del estado colonizador en el territorio dependiente (7). 

Con las e~presas multinacionales, la situación es hoy

mucho más alienadora todavía para los países subdesarrolládos -

que en la época de la colonizaci6n, con las citadas compañías.-

La macropotencia 9rivada aplasta al micropoder estatal. Al dis -
poner del poder efectivo, l~s empresas multinacionales muestran 

una propensión real a regir la vída nacional de los j6venes es

tados, que tienen rme contentarse con un poder ficticio, en con. 

sonancia con su situación de dependencia financiera ~on respec-. 

to a esos grupc,s privados. Como dice Duroeelle, comparando el

volurilen de negocios de dichas empresas y el presupuesto del es

tado se observa con estu9efacci6n la inmensidad del primero con 

respecto a la modicidad del segundo (8). Esas empresas priva-

das dominan al estado independiente y soberano recurriendo a me 

(7).-

(8).-

lt!. Bedjaoui.- JJroblemes de succession d•Etats dans les -
Etats nouveaux, en Recueil des cours de l•~cadémie de •-
droit interna·tional 1970, t. 130, lJ0;547-548. 
J .M •. Duroselle,- Les conflits internationaux: Revue ll'ran
caise de Science Pol.1tiaue 17/2 (1967) 287. · 
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dios tan diversos como eficaces, que les permiten hacer y desh! 

cer su política general (9). Siguen creando sectores importa-

dos que, con el tiempo, se convierten en lo que ha sido califi

cado de verdaderas economías de enclaves, cuyo control queda al 

margen de los poderes locales. 

Hoy en dia, el poder fáustico de las empresas multina

cionales puede salir airoso de la comparación incluso con los -

estados industrializados: cincuenta y una de las cien más im-

portantes entidades económicas mundiales (prescindiendo de su -

forma jurídica) son empresas (se~ún el criterio de su volúmen

de negocios) y cuarenta y nueve estados (según el criterio de -

su )roducto nacional bruto) (PNB). A la primera empresa mlL~--

dinl -la General Motors'- le corres)onderia el tercer ::uesto de 

la clasificación de las 9otencias económicas, entre f{i5:-:•.c·:) :r 
Suecia. Esta empresa, con más de 750.000 empleados, tiene una

mano de obra sugerior a la 9oblaci6n de Luxemburgo. El volumen 

de negocios de la Ford es superior al PNB de Dinamarca, y el -

de IBM o de la Chrysler equivalente al de la República de Corea 

o al de Filipinas. Loe activos liquidas de la Standard Oil --

(::3sso) rebas~ el valor de las existencias de oro de los Esta-

dos Unidos. La flota ~etrolera de esta em9resa es su~erior a -

la de Grecia. Se podrían multiplicar los ejemplos. Lejos de -

perder velocidad, esta tendencia parece, por el contrario, ace

leré<rse. Según ciertas 9revisiones, en 1985 unas 300 em'.)resas

multim,,cionales pueden controlar el 70% de la t1roducción indus

trial de los países no socialistas. 

(9).- P. Gilhodes •. La Colombia et l'United Pruit Company: Revue 
.Francaise de Science Políti<:Tue 2(1967) 301-317• 
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Esencialmente, est&s em9resas tienen su sede en los 

paí~es capitalistas de economía de mercado y, en particul&r, en 

los Estados Unidof, ~ue acogen a más de los dos tercios óe las

más importantes de ellas. A este último respecto, se ooeerva -

ya oue las filiales extranjeras de las em;iresas multim~cionale~ 

norteamericanas constituyen hoy la tercera potencia econ0mic& -

mundial (10). 

De un estudio realizado por el Instituto internc.cion!:'.l 

de Viena sobre los prob~emas del desarrollo econ6mico se dH--

prende que la potencia de las empresas multinacionales ha au..~e~ 

.. tado mucho más. Están en condiciones de planificar "J' dirigir -

el desarrollo ec.onómico mundial, hasta el punto de qué. cierto:::

economistas no vacilan en penear que puedan realizar el i:;ut:fio -

de Ricardo de una división internacional del trabajo que tt:nca

una racionalidad y una coherencia irreprochables. Orfanizan -

la producción y la distribución en el plano mundial obteniendo

un máximo de beneficios. Esta búsoueda de los beneficios náxi

mos les incita a trabajar en particular en detrimento de los -

países en desarrollo, cuya economía someten y cuyo poder políti 

co rigen. 

El economista Michalet rechr.za con raz6n el conce_;>to-

de e;n.;resa transnacional o multinacional, por conside:r.ar nue la 

nee;ociación de toda vinculi:tci6n a una potencie nacional supri1r:r 

(10).- D. Carreau-P. Juillard-Th. Plory, Droit international -
econonomique, ?arís 1978, 43. Naciones Unidas. Las em
presas multinacionale:s y el desarrollo mundial (doc. -
ST/ECA/190), Nueva York. 
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automáticamente toda veleidad de establecer una vinculaci6n en

tre' lo político y lo económico (11), lo cual permite escamotear 

la realidad de las relaciones de influencia entre esas erandes

empresas y sus estados de origen o de im9lantaci6n. Por· lo de

más, .este autor ha demostrado perfectamente aue le.E zonas ge o-

gráficas preferentes de implantaci6n de las empresas se ciñen -

predominantemente a las zonas de influencia política de los paf 
ses de origen (12). Por lo demás,' existe una relac i6n d ialéct_! 

ca entre la empresa multinacional y el sistema econ6mico mun--

dial: la empresa es producida por ál, al mismo tiempo aue con

tribuye a producirlo (13). 

Como ha ya auedado dicho (14),los cereales constituyen 

una baza prodigiosa para los países exportadores y una sujeci6n 

temible pa.ra muchos países importadores, hasta el punto de.que-

.se ha afirmado que los primeros disponen del food power, es de

cir, del poder alimentario,. que parece más terrible to~avía que 

e.l jóven e ilusorio poderío de los países exportadores de petr~ 

leo. Una especulación salvaje y los im9resionantes desórdenes

del mercado internacional de los cereales, con unas subidas ver 

tiginosas y repentinas que suceden a un desmoronamiento brusco

de los precios, han puesto de manifiesto la patética ineficacia 

del acuerdo internacional sobre el trigo, firmado en 1971 y pr~ 

rrogado en 1974 hasta 1978~ 

(11).- Ch. A Michalet, Le capitalisme, mondial, París 1976. pág. 
26. 

(12).- Ibid., 106. 
·(13).- Ibid., 115. 
:(14) • ..: Cf. El apartado: Pobreza .absoluta. 
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Los mecanismos de regulaci6n establecidos y en partic~ 

lar el respetable Consejo internacional del trigo, que tiene su 

sede en Londres, no han podido erosionar las ~osiciones domina~ 

tea de las cinco grandes compa.~ías internacionales, la Cargill, 

la Bunge, la Continental Grain, la Louis Dreyfus.Y la Cook In-

dustries, que, con unos simples télex, aterrorizan al planeta -

al dominar diabólicamente la ley clásica del enfrentamiento de

la oferta y la demanda en las bolsas de cereales de Chicugo, -

Winnipeg, Sydney y Londres. Frente a estas gigantes multinaci~ 

nales del comercio de los cereales, perfectamente informadas de 

antemano del estado de las cosechas en el mundo, de la evolu~-

ci6n de la situacióny de las necesidades alimentarias de todos 

conocedoras del estado de las reservas, cuyo nivel saben modu-

lar, y dueñas de los precios, que fijan a su gusto, no ha sido

posible crear hasta ahora los contrapoderes necesarios. El dra 

maturgo Bertolt Brecht tenía razón al decir que las situaciones 

de hambre no se producen 9or sí solas, sino ~ue son oreanizadas 

por el comercio de cereales. 

Hoy en día, las Naciones Unidas, y en particular el -

ECOSOC, están grocurando moralizar el corn;iortamiento de las em

presas multinacionales. Todo parece indicar que se trata de un 

esfuerzo perdido de antemano,. dada la relación dialéctica oue -

las vincula al sistema económico mundial. Unicamente una .forrna

internacional puede moralizar a las em~resas multinacionales.-

Hasta ahora, los intentos de formulación de c6digos de prácti-

cas y de legislaciones internacionales se han convertido- en un

escudo protector para esas empresas multinacionales aue, parad6 . -
jicam&nte, han adquirido con ell.o un carácter res 9eta ble. 
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!).- Una moneda nacional, patrón internacional:
liderazgo e ínflaci6n. 

El desequilibrio que se observa en todos los sectores

de la economía mundial queda alimentado y agravado por una in-

flac i6n generalizada, por la· mayor lentitud universal del creci 

miento económico y por la inestabilidad del sistema monetario -

mundial, a falta de una disci9lina y de un rigor monetarios. -

Estas dos eraves enfermedades, que 9ueden acabar con el mundo,

son antieuas y persistentes, y sus raíces estriban en el factor 

im9erialista y en las contradicciones que engendra, con el coro 

lario de una tendencia general de los países desarrollados a -

consumir con exceso y a despilfarrar unos recursos escasos. El

desorden monetar;Lo mundial !w acabado siendo a la vez la causa

Y la consecuencia de los desórdenes económicos observables en -

todos lo~ sectores. 

La inflación es la manifestación exacervada y, al mis

mo tiempo el alimento privilegiado de fenómenos económicos anti 

guos y bien conocidos, (IUe existían ya mucho tieml)o antes del -

reajuste del precio del ?etróleo y que, en los Últimos decenios 

se han traducido en unas crisis ciclicas m¡~s o menos e,raves. -

La inflación es un fenómeno e·neendri:i.do, ml•ntenido y exgortado -

por contaminaci6n, gracias al cOm9ortamiento fundamenta.l de los 

res9onsables de l~s economías desarrolladas y á las estructuras 

y ruodos de eesti6n ciue las ricen; Los paises del tercer mundo

padecen cruelmente las conflecnenciP..s de esta situación, a cuyo

advenimiento no mm contribuido en ne.da. 

tas institucio~es financieras internacionales, en las 
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cuales se expresan los hechos de dominaci6n econ6mica, ban fo-~ 

mentado un funcionamiento antidemocrático del sistema monetario 

mundial y unas manipulaciones unilaterales de las principales -

monedas de ~eserva, así como la adopción de unas decisiones ar

bitrarias ·relativas al precio y a la función monetaria del oro, 

todo lo cual constituye una grave amenaza para la economí~ mun

dial y una desestabilización económica e incluso política de un 

eran número de vaíses del tercer mundo. 

Más grave aún es oue esas instituciones finencieras in . -
ternncionales han facilitado la preponderancia del dólar nortea 

mericano en el plano mundial, con lo cual no hacían, por lo de

más, sino. traducir el liderazgo econ6mico y político de los Es

tados Unidos. Por ello, el dólar norteamericano ha impuesto al 

mundo su ley, por no decir su ca9richo. Así pues, una simple -

moneda n~o.cional desempeña la func i6n del oro como .moneda de re

serva en el plano mundial. .Con ello, se expone 'la economía .Pl.!: 

.netaria a las decisiones, e incluso a los azares monetarios de~ 

un solo país, que desde hace varios años se siente tentado por

su privilerio exorbitante de dirigir las monedes del mundo. Pa

ra zanjar sus problemas, y en particular para hacer frente a -

las consecuencias financier~s de su guerra en Viet-Nam y su po

lítica en el. sudeste asiático, ha explotado su inflaci6n, oue - · 

devora al mundo. 

El Fondo Monetario Iiiternacional s6lo podría desempe:-

ñar su misi6ny.volvér a un fúncionamiento normal si se decidie 

ra a crear, independientemente del d6lar, una verdad.era moneda-. ' 

internacional que. e:sté en funci6n de una.a existencias. de rioue-
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zas minerales, enereéticas y alimentarias. 

Hoy en día, el sistema de los derechos esgeciales de -

eiro (DEG), aue son una moneda de cuenta, y una especie de cóc

tel de las monedas de las 16 potencias comerciales más importa~ 

tes del mundo, se rige todavía por esa concepción de un club ce 

rrado de grandes n~ciones que administran el mundo. 



' 

g).- El aplastante endeudamiento de los países -
subdesarrollados. 

Hay que percibir claramente la situación catastTÓfica

y realmente insoportable de un gran número de países subdesarr~ 

llados, a~lastados por una carga financiera espantosa. 

,. Una parte de esta ca.rga se debe a aue han tenido ciue -

asumir indebidamente las deudas de los estados colonizadores, 

impuestas por éstos a los nuevos estados al pasar a ser indepen 

dientes (15). 

El endeudamiento cada vez más insoportable de estos 

países se ha convertido en un fenómeno de orden estructural, cu 

yas manifestaciones profundas fueron muy anteriores a la crisi~ 

económica internacional actual. La Comisión Lester Pearson es

timó ~ue, en 1977, el servicio de la deuda -es decir, el reem--

\ bolso anual del capital y los pagos anuales de los intereses- -

superaría por sí solo el importe bruto de los nuevos préstamos

en una proporción del 20% en Africa y de un 30% en América lati 

na. En otras palabras, los nuevos préstamos que un est~do con

sidera ne:cesario contraer para su desarrollo no podrán dedicE<r

se a este fin y ni siquiera bastarán para hacer frente al sim-

ple servicio anual de la deuda anterior. En adelante, todo --

nuevo estado tendrá que endeudarse regularm.ente no ya para in-

vertir sino para seguir reembolsando •.. 

(15).- M. Bedjaoui.- Neuvieme rapport eur la succession d'Etats 
dans les matieres autres oue les traités. Projet a•arti
cles sur la succession aux detres d'Etat, Naciones Uni~
das (doc. A/CN .• 4/301 del 13 de abril de 1977) y Annuai
re de la Commission du droit interiiational LL; 1977. 
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En 1960, la deuda pública exterior de los países en d~ 

sarrollo ascendía ya a una suma equivalente a varios miles de -

millones de dólares. En el pasado decenio, el endeudamiento -

total de 80 países en desarrollo, escoeidos por la ConfeTencia

de las Naciones Unidas sobre comercio 'j' desarrollo {UNCTAD), a~ 

mentó al ritmo anual de un 14%, hasta el punto de oue su deuda

pública exterior ascendía a fines de 1969 a 59.000 millones de

dÓlares (16). En esa misma fecha, se cifraba en 11.000 millo-

nes de d6lures el importe de las sumas.desembolsadas por esos -

países para hacer frente meramente al servicio de la deuda pú-

blica y a la repatriación de los beneficios (17). Ya entonces, 

simplemente el servicio de la deuda pública de ci.ertos países -

en desarrollo suponía más del 20% de sus ingresos totales de ex 

portaci6n. Al 31 de diciembre de 1973, los datos acopiados por 

el Banco Mundial con resµecto a 86 países en desarrollo indica

ban un importe de la deuda pública exterior no amortizada de --

119.000 millones de dólares. (18), es decir, a1JroxilnBcll::mente el-· 

doble de la suma calculada. por la UNCTAD en 1969 con res9ecto -

a 80 países. Prescindiendo el!;; to::J.::,.~ lt:.E <%más salifü»c:: fiminciE 

rfis, el servfoio de la deuda pública era entonces de 11.000 r:ti

llones de d61ares (19). 

Este enorme aumento de lci deuda exterior se trt:-.dujo -

en una carga insoportable para ciertos países. Así por ejemplo 

los desembolsos correspondientes al servicio de la deuda pÚbli-

(16) .- c1mmm.- Pro ble mes de la dette des pays en voie de déve-
loppemérit, TD/11/supl. 6. 

(17).- CNUCED.- Les sorties de ressources financierés des pays
en voie de d€veloppement, TD/118/supl. 5. 

(18).- BIRD. Rapport annuel 1975, 18. 
(19) .- Ibid.,. OCD:S, Coopération .pour le développement finforine

de f,T. J. Williams,. presidente del Comité de. ayuda al de-
sarrollo), .1976, 46 e y 274s. . 
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ca exterior ·suponían .. para Zambia el 28;& del valor de sus expo!.: 

ta.ciones, en 1973, en comparaci6n con un 2.4,í, en 1967; para el 

Perú un 32. 5;i en comparación con un J;i; ¡;¡ar::i Uruf"u<iy U.."l 30'~ en

com.:mración con un 17:·~ y para Efi?tO un 34.6 1~ en com~aración -

con un 19.5~. bbocad~ a esas mismas dificultades, la India vol 

vió ~ negociar su deuda en 1~71, el Pakistán y Chile en 1972, y 

la L~dia y el ?akistln, de nuevo, en 1973· Pero los dem~s 9aí

ses en desarrollo no están en una situación menos alarmante. 

En los Últimos·.-años, un número creciente de países en

ciesa.rrollo han conocido crisis de endeudamiento que han justif_! 

c~do 09eraciones de reducción de su deuda. Entre ellos. Areen-
' 

tine:, i3aneladesh, Brasil, Chile, Chana, India, Indonesia. ia-

.kistln, :erú y Turquía han sido objeto, en ciertos casos y en -

varü.0.::; ocasiones, de un2. rener.ociación de las deudas multilate

r~~le::;. Las renegocihciones de deudas multilateralE:s han afecta 

do r:.de¡:i:~s a unu docena a e 9aíses. Las crisis de endeudamiento

traen consiro conmociones económicas en los países en desarro--

. lle y perturoan 18.s relaciones entre E:..Creedores y deudores. --

Quie:nes proporcionan los recursos y quienes se benefician de -

ellos tienen ~ue garantizar, ~ues, una trunsferencia internaci~ 

n~l de recursos oue permita evitar a los 9aises en desarrollo -

las dificultades que provoca ·su endeudamiento (20). 

La fuerte aceleruci6n de la inflaci6n en las economías 

indu~triE.les a 9artir de 197 3 tuvo graves consecuencie.s para -

los países en desarrollo, que de,,¡enden, fuertemente de esas eco 

(20).- OCDE. Les problemes d •endettement des pays. en développe
ment, París 1974. 
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nomías para sus importaciones, y aerav6 con ello su deuda exte

rior. De 1962, la tasa anual media de inflaci6n había sido d.e

un 4~ en las economías industrializadas, pero pas6 brutalmente

ª un 7.1% en 1973, un 11.9% en 1974 y un 10.5% en 1975 (21). -

Ciertos países, tales como Japón y el Reino Unido, han llerado

incluso a tasas de innaci6n del 20.81' en 1974 y de un 20% en -' 

1975. A consecuencia de ello, los precios de los productos ma

nufacturados exportados por los paises en desarrollo han subido 

en unas proporciones sin precedentes, lo cual arrava el emfieor~ 

miento de la relaci6n de intercambio en detrimento de los paí-

ses en desarrollo. 

De hecho, el défi~it corriente de esos países no expo~ 

tadores de petr6leo pas6 de 9.1oo:millones de d6lares, en 1973, 

a 27.500 millones.en 1974, y a 35.000 millones en 1976 (22). E!. 

tos défici'j; trajeron consi['O un aumento mas.ivo del volumen de -

la deuda pública exterior de esos países que. aumentó, yor lo me 

nos, en un tercio entre 1973 y fines de 1~75, lo cual, de ser -

ciertas estas indicaciones, entrañaría que, el Jl de diciembre-· 

de 1975, había un total muy superior a los 150.000 millones de

dólares, en el caso de los 86 paises escoeidos por el Banco Mun 

dial y que comprende países exportadores de petr61eo ampliamen

te deficitarios, como Argelia e Indonesia. 

Por lo demás, esta hipótesis parece quedar confirmEo.da-

(21}.- FMI, ',Vorld economic outlook. General survey, 1975, pág. 
3. 

(22}.- FMI, World economic outlook. l>evelopment and prospects
in the non-oil primary prodúcing countries, cuadro I,4. 
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por ·los resultados de uri reciente estudio del Pondo Y.onetario -

Internacional (23), que indican que el volumen de la deuda ?Ú-

blica garantizada pas6 de 62.000 millones de d6lares, aproxima

damente, en 1973, a 95.600 millones (según las estimaciones) en 

1975, es d.ecir, un aumento de un tercio (24). 

Por otra ~urte, al mismo tiempo que empeoraba el ende~ 

damiento de los países en desarrollo disminuía el valor relati

vo de la ayuda ~Ública.al desarrollo: de un 0.33% del PNB, en-

1970-1972, el volumen de este tipo de trasferencias menguó has

ta 0.29%, mientras que, en la Estrategia internacional para el

desarrollo, se había. propuesto una tasa mínima de un 1%. 

Paralelamente a dicha tendencia ·y durante ese ·mismo -

período, aumentaron considerablemente las trasferencias inver-

sas de recursos, debidas a la re9atriaci6n de los beneficios -

realizados en loa ~aíses en desarrollo por los inversionistas -

de los países desarrollados. Se~ los datos relativos a la b~ 

lanza de pagos de 73 países en desarrollo, las salidas financie 

ras corresvondientes a esos beneficios pasaron en desarrollo, -

las salidas financieras corres~ondientes a esos beneficios pas! 

ron de 6.000 millones de d6lares en 1970 a 12.000 millones en -

1973, por lo que la mejora d~l valor absoluto de la transferen

cia de recursos de los países en desarrollo encubre, en reali-

dad, una ag~avaci6n de su deuda. En efecto, se ha estimado que 

la ?roporci6n global del servicio de la deuda pública con res-

pecto a los ingresos de exportación fue de un 29% en 1967, en -

(24).- 1MI, "Norld ºeconomic outlook~ Developments and prospects
in the non-oil primary·producing countries, cuadro VIII. 
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compa.raci6n.con un 9~ en 1965. 

Las soluciones propuestas por los paises en desarroll~ 

para subsanar una situación tan dramática no han contado' con el 

acuerdo de los estados industrializados acreedores. Los países 
• deudores han explicado ~erfectamente que, considerad~s en su t~ 

t~lidad, las condiciones de endeudamiento pueden aniauilar todo 

esfuerzo de desarrollo, si no son objeto de una revisión. En -

la. cui::.rta conferencia de !)fdses no alineados, en 1973, se plan

teó globalmente este problema en unos términos tan solemnes co

mo inquietantes, pero en modo alguno exagerados. En los textos 

.aprobados en esa conferencia, se decia: 

Habría oue ne:utrslizar mediante tme. acción internacio

nal apropiada las conse:cuencias desfavorables, para el desarro

llo actual y futuro de los paises en desarrollo, de la carga -

~ue re~resenta la deuda exterior contraída en condiciones muy -

duras. Habría que tomar medidas apropiadas para mitiear esta 

pesada carga, incluido el método de aplazamiento de los reembol 

sos (25).; 

Hablando ante el seKto periodo extraordinario de sesio 

nes de la Asamblea gener~l de las Naciones Unidas, como .?resi·--. 

dente de ia cuarta conferencia de paises no alineados, el Jefe

del estado areeli~o declar6 a este respecto: 

Ea muy deseable oue se proceda a un examen del proble-

(25).- Cuarta Conferencia .de paises no alineados, Argel, Sep--
tiembre 1973. Pro['rama de· acción para la cooperaci6n eco 
n6mica, cap. III, ,flárrafos 6 y 7. · - · 
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roa de la deuda a.ctual de los países en desarrollo: en este esa

men habría ~ue prever la anulación de la deuda en un gran núme

ro de casos, y, en otros, su rechpitulaci6n ofreciendo mejores

oondiciones en C!lúteri~ de plazos de reembolso, a~lazamientos y

tivos de interés (26). 

Los estados de reciente independencia han planteado -

constantemente este 9roblema. Ya en Nueva Delhi, en el segundo 

~eríodo de sesiones de la ~onferenGia de las Naciones Unidas so 

bre comercio y denarrollo se aludió a la anulación de la deuda

de los ex-países colonizados. Louis Negre, Ministro de Hacien

da de Mali, en la 58a. sesión . plenaria declaró: 

Muchos ~aíses podían haber puesto legítima.mente en te

la de juicio la validéz lefal de l¡::..s deudas contraídas bajo la

. dominación de potencias extranjeras ••••• ?rescindiendo del ju-

ridismo y de la formación del derecho justo, desearíamos simple 
. -

mente reclé~rim.r a los países acreedores desarrollados w1 poco --

m6.s de equid~d, cuando no de justicia,.proponiéndoles, como pi_! 

dra de tooue de su buena voluntad al respecto, que proclamen en 

este período de sesiones •••• la anulaci6n pura y simgle de ~o-

das las deud.~s contraídas durante el período colonial en fun--

c i6n de unos intereses C!Ue no- erEln fu.nda.nentalment e los nues--

tr6s, y cuyo servicio incumbe injustamente a nuestros estados.-

(27). 

(26 ) • ..,. . Idem. 

(27) .- Actas de la. Conferencie-. de les Naciones Unidas sobre co
mercio y desarrollo,. I,. Nueva Delhi; Informe y anexos ,155 
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h).- El Tercer Mundo está de más. 

Malthus decía: 

Un hombre que ha nacido en un mundo ya poseído, si no

puede obtener de sus padres la subsistenci~- que puede exici~les 

con razón y si la sociedad no necesita su trabajo, no tiene nin 

gÚn derecho a reclamar la más mínima 9orci6n de alimentos. De

hecho, está de más (28). 

Malthus resucita hoy: se alzan monumentos a su nombre 

en forma de programas de control de la natalidad en los 0aíses-, 

·subdesarrollados, como dice el profesor Yash Tandon (29). Sn -

realidad, citando a Susan G,eorge (30). 

Uno de los principales objetivos del Occidente con~is

te en reducir la pobl&ci6n del tercer mundo. Se dice o.u& es de· 

masiado numerosa ••• La explosi6n demográfica de los países pro

porciona-a Occidente el mejor modo -cué!ndo no el único- di; ex--. 

plicar a sus lectores, auditores o tel6spectadores, lc.s causas

del hambre. 

En efecto, los países adeltintados impresionan con sus

argumentos gracias a un silogi·smo apb.rent amente irre proc:nable -

en su rigor 16e;ico: los recursos múnd i~les, incluidos los pro-

(28 ).- C:f. en F. SchEl.llér, De la ch1:1rité privée aux droits eco
nomiques et sociaux du citoyen, 1950 

(29).- Y. Tandon, L'evolution de l•ordre économinue mondial et
les réponses possibles des ore,anisations internationales 
Ginebra,15~19 de marzo de 197'6 (Doc. Unesco SHC-76/CONF. 
623/11, París 1976). 

(30).- R.McNamara, o.e.~ y L. Périllier-J .L. Tur. Le monctialis-
. me, J?ar!s 1978, pág. 15. 

- 2 7 -



,, 

duetos alimenticios, son limitados; ahora bien, el planeta está 

superpoblado debido a la tasa de natalidad extremadamente alta

en los países pobres; por consiguiente, estos Últimos, oue, por 

su ~roliferaci6n demográfica, han de consumir una proporción -

cree iente de los recursos mundiales, ?Onen en peligro la su¡Jer

vivencia del planeta, que no puede alimentar a un número tan -

grande de bocas. La miseria y el hambre desaQarecerían del ter 

cer oundo si éste practicara el malthusianismo demográfico. 

No cabe negar que el crecimiento demog-ráfico mundial

es prodigioso. ?arece ser que la tierra ?reduce una Francia ca 

da ocho meses. En nuestro planeta, aue tenía 2.000 millones de 

hti.bitantes en 1930, 3.000 millones en 1960 y 4.000 millones en 

1976, habrá 7.000 millones en el año 2000 y se alcanzará la ci

fra impresionante de 30.000 millones de seres en menos de un si 

glo {31). 

El problema demográfico es perfectamente con0cido, De

ro no se hace n1.:1da gc:.ra darle una respuesta coherente, ya que -

la única es el desarrollo económico, social y cultural de los -

pueblos directamente afectados. La causa fundament&l y esen--

cial del. desbordamiento demorráfico estriba claramente en el --

.subdesarrollo, el saqueo y la. explotación de las riquezas del -

tercer mundo aue es prolífico 9orque es subdesarrollado, y no -

subdesarrollado f>Or ser [.)rolífico. El deler,ado de la India. en

la. Conferencia de le.e Naciones Unidas sobre población, celebra

da en 3ucarest, del 18 al 31 de agosto de 1974, explicó pefect_! 

(31).- C:t. R. McNamara, O>c. y L. Périllier-J. J.L. Tur, Le --
Mondialisme, París.'1978, pág. 15. 

- 2 8 -



mente que no se puede emprender una política de limitaci6n de -

la nataliaad si no existe previamente un mínimo de desErrollo 

ecJn6mico y sociocultural. La aplicación de esta política exi

ge, en efecto, un mínimo de personal sanitario, social, cultu-

ral, etc., lo cual entraña un cierto desarrollo. Todavía no se 

ha. apagado el eco de los enfrentamientos en esta conferencia de 

las Naciones Unidas. A juicio de la delegación de China, el 

hombre es la cosa más valiosa del mundo, del mismo modo que, 

para la del Vaticano, los problemas demográficos del mundo se -

deben más al egoísmo de los ricos aue a la fecundidad de los p~ 

brea. 

Esta observación es la que nos da la clase del proble

ma, que es el de la distribuci6n. Como se ha dicho con razón. 

Suponiendo r.ue lo::: re:curHOS ;;;er:n limitados, habría, en 

rigor que empezar por identificar quiénes consumen los recursos 

-:,r i1Lra oué son utiliza.dos. Las economfo.s industriales de merca 

do, c:;ue re9resentan el 18~ de la población mundial, consumen el 

68:°' de los nueve ¡:irincipales minera.les (exceptuando el 9etr6--

leo), mientr~s el tercer mundo -sin contar a China- con un --

50¡.; de la 9oblación mundial, está consumiendo un 6~'· En c.anse

cuencia, la 9resi6n sobre los recursos, oue es real y compleja, 

tiéne pues poco que ver con la presión demoeráfica en sí misma. 

A lo sumo sugiere oue el estilo de consumo de los paises indus

tria.lü:ados sería insostenible si cuatro o diez mil millones de 

seres humanos lo adoptár<.:.n, pero esto es más bien. un argumento-

pELra cambiar el es.tilo de consumo de los 9aíses industrializa

~qs~ • .qu.e ,para ,acon~t=jar s.·. ls>s pobres que reduzcan su tasa de - . 
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.natalidad (32). 

Cabe observar de paso, con Alfred Sauvy, que el creci

miento demográfico de los países menos desarrollados constituye 

un circuito cerrado, oue solamente constituye una amenaza para

ellos mismos. En cambio, el crecimiento económico alimentado -

por el despilfarro desenfrenado de los recursos del r.lobo y oue 

es una causa de contr:iminaci6n del 'planeta, constituye un circu,! 

to a.bierto, que amenaza la supervivencia de toda la humanidad -

(33). 

(32) .-·¿Qué hacer? 

(33).- Idem. 

.. ,• ~p.. q~ t. -pags 36-37. 
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i}.- El orden internacional del terror. 

Los gastos militares mundiales constituyen la versi6n

moderna del mito del tonel de las Danaides. La locura totalita 

ria de nuestro tiempo -que tiene ya el pode! prometeico de pro

vocar la explosión de millones de soles de Hiroshima .y de &ni-

quilar al género humano- prosigu~ con un movimiento im?lhcable 

que reviste todas las aparienci~s de lo inexorable, como si 1~

men·talidad suicida de Massada hubiera cundido en todo el mundo. 

En efecto, como dice Jean-Paul Sartre era preciso r.ue lé.:. :1urru::.ni 

dád entr&ra en posesión de su muerte. El orden interni::..cionc.:l -

de la miseria no bastaba. En su 16giaa implecable, tenía ~ue -

engendrar algo más espantoso todavía. Era, pues, menester oue

el terror del arma nuclear se convirtiera en orden mundi~l. 

La envergadura de las sumas dedicHdas a la carrera ~r

mamentista es fenomen&.1. En 1962, los gastos militar6s de todo 

el mundo ascendieron a unos 120.000 millones de d61&res, es de

cir, al 8 6 9% de la producción muridial anual de todos los bie

nes y servicios. Esta cifra equivalía a ·.los dos tercios del 

ingreso nacional elobal de todos los países subdesarrollados 

{34). En 1967, su importe :fue de 182. 000 millones de dÓlécree. -

En 1974, para esta locura de los hombres, como llamó Jules ;,·och 

a la carrera armá.mentista, gastamos la suma .fabulosa de 210.ouo 
millones de d6lares, lo cual equivale al ingreso nacional de --· 

la mitad más pobre de la humanidad, y es unas veinte·veces su~~ 

rior a la ayuda que se presta a los países en desarrollo. En -

(34).- Naciones Unidas, Consecuencí&s económicas y sociales del· 
desarrollo, Nueva York 1962, pág. 3. 
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1975, los gastos militares se acercaron a la cifra de 300.000 -

millones de d6lares, que adquiere toda su significaci6n cuando

se la comµara con el total de la ayuda prestada al tercer mundo 

durante ese mismo período por los seis principales países indus 

trializados de Occidente: menos de 3.000 millones. Por Último 

en 1Sl76, según Kurt waldheim, Secretario General de las Nacio.,.

nes Unidas, los ea.atoe militares mundiales ascendían a 350.000-

millones de d6lares. 

En las industrias vinculad.as a este sector de la muer

te trr:.baji:.n rn&.s de medio millón de científicos, es decir, la mi 

tf,.d de todos los que há.y en el mundo. 

En eeneral, en el sielo XX ha habido un aumento verti

e-inoso y sin ;,irecedentes de los gastos militares J de la carre

r~· ;:.rJll8mentisth. Se hn ca.lc11lHdo r.ue, desde yrincipios de si-

clo, el i!lundo hu. f.él.stado 7. 5 billones de dólares (con la 9ari-

dad actual), es decir, 2.500 dólares 9or habitante de hoy, o -

sea, lo 0ue rana ~or término medio un indio durante toda su vi-

Lo::: e-astos de perfeccionamiento de las armas, esto es, 

los rnstos mundi:::•les de investicac i6n y desarrollo de carácter

milit~r son del orden de los 25.000,millones de d6lares al afto, 

o ses, a)roximadamente el cuádruple del gresu;iuesto de las in-

vest icac iones médic.s.s en todo el mundo. .Más de 400, 000 invest_! 

eadores se dedican a perfeccionar esas técnic~s de extermina--

ci6n de la especie humana. 

No hace falta ~recisar que esta carrera armamentista--
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es incomgatible con los es!ue:rzos encaminudos a e:stablecer un -

nuevo orden económico internacional. Los países en des~rrollo

consideran ~ue hay oue 9oner la enereía y los recursos fabulo-

sos q,ue se dedican Gctualmente a esta carrera ar1!1S.mentis'ta al -

servicio del desarrollo pacífico, econ6mico y social de tode. 

la humwiidad. Invitan a los siete crandes ~aíses, a ~uienes 

corresponde, por si solos, el 85~ de los gastos milittires del -
.·'~'": 

mundo, a~com9render la importancia dé semejante reai:ifnP.ci6n de 

fondos para el desarrollo. 

Reconocen, desde luego, oue los ~roblemas d~l desarme

son esµecialmente difíciles de resolver, teniendo en cuenta su

comf)lejid&d y lo nue está en juego. Pero para &lloE el CH&!'r:e 

no es una uto9ia, pes& f1 todas las dificultades. ~s abi;:olute.-

mente absurdo -escribe un autor- afirm~r en princi~io nue el d! 

sarme general y completo no podrá lo~r~rse nunca. 5eta pseudo

sabiduría no es sino pereza.del espíritu (35). 

Ahora bien, -Y es ésta una contradicción o'Je habrá 

que tener muy en cuenta al evaluar los factores posi~ivos y ne

gativos que inciden en el establecimiento del nuevo orden e:conó 

mico internacional- si los Bstados Unidos y la Unión SoviéticaT 

junto con los países de los pactos de la OTAN y de Varsovia --

que animan~ respectivamente, han tenido una notable inte:rven--

ci6n' en lo. alimenttici6n incesante, a.gotadora y estéril de ese -

tonel de las Danaides de los ti~m~os mGdernos, se observa tam-

bién, por desgracia, ('IU6 los castos militares de los propios --

(35).- l'tl. Virall'y, L1 0NU, d 1hier a demain. 

- 3 3 



países en cesarrollo experimentan desde hace unos veinte años -

un ritmo de crecimiento superior al promedio de otros países. 

Ha llef~co ya el momento de refutar la afirmaci6n se-

rún la cu~,1 ~u.estro ,ilaneta vive en paz desde fines de la seEU!!. 

da guerra ~~~di~l. Si bien es cierto oue no ha estallado la 

tercera f.1.<<::::-!"a ~'..t.'1di<<l .;ilanetaria, desde hace más de treinta 

~.i'ios, ta1.1bié.:.: lo es oue ha habido en el mundo más de 140 con~-

flictos &r::-.:;.:;-'.:iio, la ~yoríe:.. de ellos en las zonas geográficas -

de subdesar:-~l:o, y cuya causa esencial ~n sido las rivalida-

des :.r las e.s:::-.;;te[Íé.S contrayuesti::.e de los er-andes. Si los pa! 

ses subdesa::-:-~11~¿0s se ven obligados a esterilizar sus esfuer

zos r:1edié.nt€ :.~s rc.st0s milité::res, semejante situación forma _ _;, 

p:::.rte de i:.~ e~~~tecir:. del im9erialismo .'/ de la réplica aue pr2_ 

voca; )er·J s.=../:;:t<- en esa misma roed ida la st,t.ma de energías dis P.2, 

niblGe )br~. :::. ;:s:tl::..blecimiento de un nuevo orden econ6mico in--

t t:rrnJc ion~ l. 

'::.'al,,;s .:?~!'!. l~s carG!.cterístichs más destacadas de este -

orden interr~c~~~~l en el cual la miseria de la mayoría costea

L. o .JUlenci<:. ::::- ·.;.:::~ :::ünoría. El derecho internacion&l ha tradu 

e ido :JE:rfec-z<... -:.::te e<' te orde:n, e uyas. bases h& consolidado. Al-

neutralidad, es un derecho germ! 

sivo, desti:::.c.i) "' ·.u:s. economía mundial liberd.l y neoliberal oue 

se a:loya en ::"' libe:-tad de ex:,ilotaci6n de ciertos 9ueblos por -

otros. 
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2.- MISERIA DEL ORDEN INTERNACIONAL. 

El derecho internacional tradicional naci6 de la inte

racci6n de las leyes de la economía capitalista y del sistema -

político liberal. A este doble origen debe los elementos y los 

factores de una cierta coher,encia, que se expresa en su cons-'.:o

truc'ci6n teórica y en el enunciado de sus reglas poeitivas. 

El orden jurídico creado por la antigua. sociedad in-

ternacional tenia las apariencias de la neutralidad o de la ~ 

diferencia. Pero el laisser-faire y el aaisser-e.ller oue con

sagraba con ello, desembocaban en realidad en una interyenci6n 

del derecho, que favorecía el acaparamiento de las.'riquezas y.:.. 

'los bienes de los pueblos más débiles. Por lo mismo, el dere

cho internacional clásico, aparentemente indiferente, era de ~ 

hecho permisivo. Reconocía y afirmaba un derecho de domina--

ci6n en beneficio de las naciones civilizadas. Era un derecho 

colonial·e imperial que fue institucionalizado en el Congreso• 

de Berlín sobre el Congo de 1885. 

Subsidiariamente a la consagraci6n del derecho de con 

quista y de ocupaci6n de territorios, el derecho internacional 

reconocía la validez de los tratados desiguales, y fundamenta!, 

mente leoninos, gracias a los cuales los pueblos débiles entre 

garon durante mucho tiempo sus riquezas naturales con arreglo

ª las condiciones que les imponían los estados más fuertes. -~ 

El derecho internacional, derecho neutral o de indiferencia, -

era, ¡iues, también .un derecho formalista, muy apegado a las --

apariencias de la igualdad, que encubrían mal las flagrantes -

desigualdadesde las relaciones expresadas en esos tratados -
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leo.riinoa. 

Era también un derecho evidentemente favorable a la -

protección de loa privilegios de las naciones civili~adaa por -

conducto de loa intereses de aus súbditos. Gracias a la prote~ 

ci6n diplomática y ~ le intervención, este derecho permitía a -

los súbditos de esas naciones obtener en ciertos países unas -

ventajas que ni siquiera se reconocían a los propios ciudadanos 

de tales países. 

Mediante una serie de justificaciones y de coartadas,

dicho derecho internacional se forjó una legitimidad que permi

tí~ ~vnEallar y saquear al tercer mundo, calificado de no civi

lizado. como se verá más adelante, estas justificaciones fue-

ron desa~areciendo a medida que cumplían su ftinci6n hist6rica -

de embaucamiento. 

Ahora bien, la coherencia del sistema implicaba que la 

libertad de. hacerlo todo, re:c.onocida por ese derecho internaci.2, 

nal a un estado civilizado, quedara conciliada con esa misma -

libertad concedida a cual(!uier otro estado civilizacio. Por con 

siguiente, est~ derecho int~rn~cional clásico tenía que asumir

im~erativame:nte unafunci6n esencial de conciliaci6n de la li-

bertad de cada estado miembro con la de los demás de la misma -

familia de naciones civilizadas. 

Para corres9onder al orden económico de acaparamiento 

el dGrecho internacional teníi:. que r;>resentarse, pues,también -

como: a) underecho olieár(!uico, aue rir;iera las relaciones e~ 

tre estados civilizados, miembros de un .club cerrado; b) un -
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derecho plutocrático oue permitiera a esos estados explotar a -

los pueblos mús débiles; c) un derecho no intervencionista al

má.ximo, y 9or ende, apenas lo suficientemente elaborado como p~ 

ra permitir, por un lado, un amplio laiseer~faire y laisser---

aller a los estados dominadores del club y, por otro, una con-

centración de la libertad de hacerlo todo, ·reconocida a ci:..d2 

uno de esos estados. Pero, además, esa funci6n de regü.laci6n de 

unos apetitos rivales quedaba limitada a su más simple expre~-

si6n. 

Hasta el nacimiento de la SDN, ese derecho internacio

nal no era sino un derecho europeo, nacido del matrimonio de un 

hecho regional y de una ..[lOtencia. material, y aplicado como der!:_ 

cho dominante al conjunto de las relaciones internacionales. De 

este modo, los estados europeos proyectaban en el plano mundial 

su poder y sus derechos, lo ~ue pone claramente de manifiesto -

la verdadera Índole del llamado derecho internacional, su subs

tancia e incluso la realidad de su existencia. Por haberse for

mado históricamente a ~artir de hechos de poder region&les, no

podía ser un derecho internacional ce participaci6n sino un de

recho internacional otort~do a todo el planeta por uno o dos -

grupos dominantes. Con ello, gudo servir de soporte jurídico -

a las diferentes facetas políticas y econ6micas del imperialis-

mo. 

Dicho derecho internacional clásico se presentaba en-

t onces como un sistemi::. de normas que tenían un contenido geoé!'! 

fico (era un derecho europeo), una inspiraci6n 6tico-reÍigiosa

(era un derecho cristiano), una .. motivaci6n econ6mica. (era un ds 
.. 
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recho mercantilista) y unos objetivos políticos (era un derecho 

imperialista). 

Hasta la era reciente de las descolonizaciones en cade 

na,, este derecho.no evolucion6 sensible~ente como soporte del -

imperialismo, con la salvedad de que la aparici6n de los dos 

supergrnndes eclips6 la influencia de ~uropa y trajo consieo 

una importante redistribuci6n de las zonas de influencia en el

mundo. 
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a).- Un derecho inturnacional oligárquico. 

El calificativo internacional fue inventado en 1780 -

por Jeremy Bentham, aue, en sus Principles of Moral and Legisl! 

tion, estimó más juicioso llamar derecho internacional, en vez

de derecho de las naciones, al con.iunto de normas oue regían en 

aquella época las relaciones oficiales entre los estados euro-

peos. Es evidente que este derecho sólo era internacional de -

nombre. 

b).- Un derecho intern~cional plutocrático. 

Al término de las guerras mundiales, las grandes pote!!:_· 

cias se encuentran con unos grandes ideales y unos objetivos g!:_ 

nerosos que hay aue alcanzar. La idea que inspiró la creaci6n

de la SDN y más tarde, ál terminar la segunda guerra mundial, -

el establecimiento de las ilaciones Unidas, res9ondía r,>recis~meE:, 

te a esos ideales. Surgieron erandes es9eranzas. El concepto

de pueblos de las Naciones Unidas, formulado en la Carta, había 

de abarcar a todos los 9aíses y pueblos de la comunidad interna 

cional. Los objetivos de justiciH y de progreso social procla

í1llidos constituían un augurio·favorable para el establecimiento

de un nuevo orden oue rompiera con las práctic~s desiguales que 

había uo9arado siempre el derecho internacional. 

Ahora bien, la Carta y su entorno tenían una contradiE_ 

ci6n intrínseca; ·Por un lado, no había la voluntad política de· 

traducir en la práctica las.disposiciones de la Carta aue pare-
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cían más avanzadas; y, por otro, la firma de acuerdos p~ralelos 

tales como los de Yalta, en el plano político, y de bretton---

Woods, en el monetario, se. oponían directamente a los princi--

pios y a las ideas proclama.dos en la Garta. No se habí~ trans

formado a fondo el derecho internacional, sino aue sim~lernente

se le había adaptado a las nuevas circunstancias que caracteri

zaron la aparición de los supergrandes. Sólo dejó de ser un d~ 

recho europeo para convertirse en un derecho de las grandes po

tencias, graci.as a la política de los clubes restrinfidoF, tan

to dentro como fuera de las organizaciones internacion~les(36). 

Si bien no estaba ya, en principio*' al servicio de .la. coloniza

ci6n política, no por ello dejaba de ser un medio y una. co~rta

da de la dominación económica. En reEi.lidad, ha modifict-tdo sim"". 

plemente la forma, y no el fondo, de esta dominaci6n oue se ha

introducido de un modo mús sutil en las reglas jurÍdicf:s que ri 

gen las relaciones económicas entre los países desarrollé.dos y

los países en desarrollo. 

(36).- Ann11a1 Review of. UnitecÍ Na.tions Af:fairs, 1951 •. pág. 255. 
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2.- INTERPELACION Y REPLICA.EVALUACION DE LAS RELACIONES -
DE FUERZA PARA EL CAMBIO DEL ORDEN ACTUAL. 

Como puede verse, hasta ahora s6lo se ha hecho,· en el

presen'te estudio, una presentaci6n fáctica ~el orden internaci~ 

nal, a la vez en sus elementos socioeconómicos y en ~u expre--

si6n político-jurídica. Procede ahora desmontar los engranajes 

de este orden internacional de la miseria y sobre todo evalu~rT 

por un lado, las posibilidades que se ofrecen para destruir --

esos mecanismos de explotación y, por otro, las probabilidades

de su sustitución por una estructura de desarrollo oue se ciña

ª las nuevas necesidades de' la comunidad internacional. De es

te modo, se podrá ver que el establecimiento progresivo do un -

nuevo orden econ6m'ico internacional constituye, de por sí, un -

objetivo titánico, debido"a la envergadura de las transformaci~ 

nes de todo tipo que: requiere. Se podrá intuir también oue las 

fuerzas empeñadas hoy en et;ta tarea de tan prodi~iosa amplitud

van a entrar inevitablemente en conflicto con otros poderes, 

extraordinariamente fuertes, que desplegarán toda su energía p~ 

ra mantener el orden impugnado •. 

Por ello, todo paree~ indicar oue la revolución estruc 
' ' -

tural que se perfila -en el mundo se·rá muy difícil de realizar.-

En primer términ~, porque implica unos cambios de unas propor-

ciones inédit&s y sin equivalente en la historia, ya que se --

trata a la vez de replantear todas las' modtilid!:ldes de produc---

ci6n y distribución en el planeta y de esteblec~r poco a poco -

un sistema internacional.en el cual el enriouecimiento const0n

te de los países ricos no ee hara ya a costa de ,un &m.!,Jobreci---
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miento progresivo de los pobres. 

Esta revoluci6n estructural está aboce.da a una realizo!: 

ci6n particularmente difícil debido también a la debilidad rela· 

tiva de los artíficies del ca~bio y especialmente de los 9aÍ8es 

del tercer r.undo nacidos de la dsscolonización, portad or2. a la

vez ,?oderos& y frágil de este eren desafío. Sl .:dvenimiento -

CT ~l nuevo orden econ6rnico internE,cional parece, 'por Último, tB.!! 

to mr!s difícil por cuanto tropezará, en unos enfrentamientos se 

veros y r&nov1:1dos, con el imperialismo, que no 11uede por menos

da .. obstinárse 1en tratar el. presente a partir de sus privilegios 

y .::l .Jorvenir en función exclusivamente de sus objetivos de do

minaci6n. Es indudable que la ca~i~1.cid<:cl de potencia del impe-

rialismo con res¿ecto a este nuevo ord&n en groyecto ee des1ile

fará con un vigor sin precedentes. 

Así Jues, procede evaluar las relaciones de fuerzas -

existtrntss, en un contexto económico y jurídico. Para ello, -

J:u::.brá oue calibrar la potencia y la vulnerabilidad de la deseo . . -
lpnización, en su impugnaci6n del orden antiguo y en su rela-

ci6n con el nuevo. A continu~ci6n, héi.brá que recorda.r, por un

lado, la relación de contradicci6n cue existe entre ese nuevo

orden j' el ir:iJerüüismo y, por otro, y recíprocamente, la rela 

ci6n positiva entre el orden y el gror;reso científico. Ahora

bien, p~rece oportuno anteponer. a esos diferentes análisis una· 

exgosici6n de la envergadura del objetivo aue. se ha fijado a -

sí mismo el nuevo orden económico y jurídico interneCional. 
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l.- ·Envergadura del objetivo. 

El orden económico internacional antieuo -aue sigue 

siendo c.ctual- es tan escandaloso aue ningÚn país se átreve ya 

a defender su m1::1ntenimiento. ~'or ello, no se trata ya de saber 

si hay aue ectablecer un nuevo orden sino de determinar,el modo 

de 118.cerlo y el contenido ciue ~Jrocede darle. En efecto, el --

-diarn6stico de la dolencia que ~aueja a las relaciones económi-

c.r:.:.s internacionales era fácil de establecer, vero no lo es tan

to el tipo de re~edio que h1::1y aue administrar, el modo de apli-· 

.carlo, la posolocía y la duración de la terapéutica. Ciertos -

e.utorGs han procurado formular diversas 9ropuestas, imac:inar -

le.s reformas que convendría ern~irender, establecer un orden de - · 

priorid~d, esbozar las reform~s institucionales y proceder a -

una distribución de 11:<.s tarGas (37). 

Ahora bien, .;)C1.ra determinar la contribución "ue puede

.a9ortar el derecho internE1cional al establecimiento de un nuevo· 

ord.en económico no es necesario saber de antemano el contenido

aue debe tener ese nuevo orden. Sin embarro, a efectos del 9r~ 

;;ente esti.;.dio, .mrece 1ít il aiudir brevemente ahJra al debate de 

fondo, que tiene una imDortancia ca~ital, y oue no solamente 

opone el crecimiento éi.l desarrollo sino que, también y sobre· to 

do, ~lantea el vroblema. de la Índole y los límites del desarro

llo. 

(37) .- H. Hes se, Discussion of the new economic world ordér: -
Inter-Económics 10/162 (1976) páes. 269-274. 
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a).- Ideoloe,ía del desarrollo y desarrollo de la -
Ideolor,ia. 

Es bien conocida la teoría de ·.•ralt Hostow. ?<lra este

autor el tercer mundo, que ha lleeado muy tarde E· le. industria

lizaci6n, ha tenido ya la 9osibilidad; y tendré. en lo· sucedvo

la ca~acidnd, de recuperer el retraso con res9ecto a los Jl:Ísef 

que iniciaron antes cllle él su propio desarrollo. Descnifü.r!do -

los fe~ómenos de dominación e imµerialismo, reduce el subdesa-

rrollo a un simple retraso, que los 9aíses afectados recu9era-

rán inevitablemente por obra de las leyes de la economfr. mun--

dial. El nuevo orden económico internacional se estQblecerá. 

por sí solo, y el derecho internacional tendrá oue limitúrf:.e cé

imaginar unús reglas oue fomenten una absorción 9rocresiv~ de -

la tecnología con objeto de colmar el retraso tecnolórico (38). 

Esta fe aouietante en un& redistribución intern~c~onul 

auto~tica ce los medios y los inrresos medi8nte no se sabe r.ué 

ley natural es totalmente utópica, ya aue no tiene en cu~nte 

las relaciones de fuerza. La actuti.l situaci6n internacional se 

caracteriza más bien 9or la acentuaci6n de los conflictos y l{<

intensificación de las disparidades de poder entre los eEtF-dos.,. · 

que desembocan más en una balcanizaci6n oue en la redistribu--

ci6n. 

Independientemente de oue invoouen el nombre de Rostow 

o no, los autores que propu(man lei. tesis de la unidad ciel desa-

(38).- G. Caire. Idéolofie au·aéveloppement et développement de 
l'idéoloe,ie: Revue Tiers Monde 57 (1974). · · 
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rrollo, reducen pues, el problema del subdesarrollo a un retra

so con respecto a la civilizaci6n occidental y el del desarro-

llo a un esfuerzo encaminado a tener acceso a esa civilizaci6n

de poder, es decir, a la del caballo de vapor, como la llama -

Bertrand de Jouvenel (39), Ahora bien, si se define el subdesa 

rrollo en función del desarrollo, habrá que reconocer aue todos 

los 9aíses del mundo merecen este calificativo de sub.desarrolla 

dos con la excepci6n del m~s adelantado entre ellos, como seña

la J. :Freyssinet (40). 

Otros autores, partidarios de la tesis inversa de la -

pluralidad del desarrollo, hacen hincapié en el factor cualita

tivo cm·ndo ·consideran el 'subdesarrollo como la antítesis del .:.. 

desarrollo, y flOr ende, como un' fenómeno oue tiene unas .caracte 

rísticas muy diferentes. a las de éste. Entre el 9rimero que es 

un ngarrota.miento estructural del crecimiento, y el segundo, 

existe u..~a diferencia de naturaleza, y no si~plemente de grado. 

Lo r:ue les opone no es sólo un problema de etapas o de retraso, 

_como lo demuestra muy claramente aue las viejas .naciones indus

~riales de Occidente no pasaron por la etapa del subdesarrollo, 

cue se considera históricamente necesaria. :Sn ·realidad, 'el su.2_ 

dés<::1rrollo es una especie de sub9roducto del denarrollo de los

es:nfi.dos occidentales o, si se auiere, el producto· inevitable de 

la evolución del sistema de las relaciones económicas interna--. 

cion;:i.les. 

Desde esta perspectiva, se.puede decir: 

(39).- B •. de Jouvenel. La civilisation de puissance, París 1976 

(40).- J. Preysainet, Le concept de souns-développement, 1966 .• 
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El subdesarrollo no ea únicamente el producto del des~ 

rrollo sino también su fracaso. El desarrollo es reciente, y -

está acotado en el tiempo .y en el espacio. El subdesarrollo es 

el producto de la historia, y no una etapa n~tural de eila, un

fenómeno original que no han conocido los p~íses desarrollados. 

El subdesarrollo no es un fen6meno coyuntural, un retraso sino

un fen6meno estructural, un ararr~tamiento del crec.imiento. El 

subdesarrollo es el producto de la dominación oue ha tr8.ÍC:o con 

sigo la destrucción del antiguo equilibrio ae lns economías de

los países subdesarrollados, y se traduce en ellos en un fen6m~ 

no de desarticulación de las estructuras (41}. 

El C~ub de Roma, que refuta por igual ~ los partida•~~ 

rios de le.a dos tesis, insiste en un aspecto muy distinto de la 

. evoluci6n de nuestro mundo, considera.do globalmente. Su nombre 

va unido a una ideología del anticrecimiento. En efecto, esti

pia. que el cr~cimiento ad infinitum no a61o es imposible, ;ya que 

los recursos del planeta son limitados, sino además destructor

Y funesto. Loe trab<ijos del Club de Roma, que han tenia o úna -

pro1oneaci6n en los del Massachusetts Institute of ~echnology,-

han condenado también el crecimiento exponencial oue 9arece ad

quirir .inexorable111ente un carácter demográfico en los 9aíses -

pobres y .. un aspecto económico en los ricos. A .Pf;1rtir de le. ~...:... 

constatación de que nineuna especie puede tener un crecimiento

infinito en uri mundo finito, ha ·surgido un grave de;bate, formu:... 

lado en función de le. supervivencia de· .la humanidad. 

(41).- M. Marchilha. •. Contribution a la notion de droit interna-
tional pµblic du développement, .Universidad de Nü.a 1976 
págs •. 67-68~ 
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una consecuencia implícita de las teoriae de Rostow y

del Club de Roma consiste en que es demasiado tarde o demasiado 

temprano para que el tercer mundo pueda desarrollarse. En efec 

to, Rostow le invit~ a que tenga paciencia, ya aue su industri~ 

lizaci6~ se producirá inevitablemente en el porvenir, mientr-c:.s 

que el Club de Roma estima. que el planeta e'stá ya demasiado de

generado y envilecido por el desarrollo de las viejas n~cianes

industriales, y que ~or ello necesita una ~ausa o una reconver

sión, que se hará a expen~ae del tercer mundo, quiér~s~ o no, -

al tener que renunciar éste a su indu~trinlización. 

En semejante debate, que hemos simplificado nece~eria

mente, ahora, los teóricos de los ~mises en d€sarr·::>:l.lo d csve:kn 

i:,n prim::-r término le-<. confusión que se mantiene más o m&nos vo-

luntariamente entre crecimiento y de::::arrollo. 'El cre:ci:··iénto -

i:,conómico se .;Jroduc¡;; a veces en detrimento del deearrollo .:r no

basta gara garantizar la mejora de le:.s condicioni;,s socü-.l&E. :Sn 

general, las economías de los yaíses en desarrollo están extr~

vertidas y se orientan prioritariamenté há.ci~ el des¿rrollo de

los pc..íses ric.os, a cuyo servicio ponen su capaciá<:.d. El c0:ne! 

cio de los paises subdesarrollados se gobi&rna ·desde el exte--

rior. En el mejor de los ca.sos; la economía de esoe fa'.iseE: de

semboca en la creación de islotes industriales, de e:ncL:vei:: ce
prosperidad &..L)arente, a las 6.rdenes del extrai1jero .Y cui: r€dun

dan en beneficio de éi:te, acaparando una buena parte de las --

energías nacionales, y en t~rno ·a los .cuales empiezan a 9rolif2_; 

rar los barrios de tugurios. Por esta raz6n, se habl& hoy de -

desarrollo autocentrado o áee1:1.rrollo de autodependencias • 
..> 
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En realidad,se observa una crisis latente en el 9ensa

miento económico con respecto a lu ideología del desarrollo. -

Desde el decenio de 1~60, ésta h~ tenido una carrera fulgurante 

sin f1Ue, u lo oue 1;~trece 1 hayan sido clb.ramente analizadas su -

función y los medios _,ertinentes 11ara su advenimit:into. No se -

ha desmitiffoHdo plsnu.1uente ni la idee. de un crecimiento <:::. lo 

occidental o a lo soviético ni la de un suodeEarrollo considera 

do como un simyle retrus.o e.n la marc:h.::. )Or etu~as hacüt la pr9~ 

9erid~d feneralizada • 

. En primer término, está el proceso del mito de la opu

lencié. o dE:l desarrollo desenfrenado en los 9aíses ya indus-.,..--: 

trialmente muy adelfantados. En la trahison de l 1opulence, dos-

2utores h:·n demo~tNdo admirableniente, oue más allá de ciertos

umbrales críticos de desarrollo, los artífices del mundo indus

trial de produc:ción socav~n inconsciente y trágicamente los ci

mit::ntos mismos de la libertad del hombre. Gon ello, el mito de 

lé:' 01mlericia oueda trC:ticiom.do J.:;or sus ¡,iro11ios ritos. La i:iara

doja ae este desarr1>llo desenfrenado es que, a partir de cier-

tos umbrales críticos, los instrwnen~os e instituciones actúan

contr2. los objetivos pá.ra los que fueron creados. Le. medicil_la

nos enfermh, la escuela nos atonta, el trasporte nos inmoviliza 

y lé.s comunicaciones nos vuelven sordos .Y mudos. Tal es la su--

~ )rema y patética vanidad d.el esfuerzo productivo y creador del

hombre ( 42 ) • 

Bn cuanto h los países del tercer mundo, los .intelire::. 

(42).-J.P. Duiniy-J • .Robert. L& trahison cie l 1 opulence, París, 
1976. 
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tes y a.i:)asionantes traba.jos de Georgé':Corm (t;3) plante:an tarn--

bién, sin compacencia.s, todos los problemas relativos a su con

cepción del desarrollo. Este autor recuerda, en ¡:irimer t&rlJlino 

c:ue, se{"ú.n la t)ers~;ectiva occidental del desarrollo -que: es el

modelo ~ue gobiernú a los es~írit~s de todo el planeta-, todo -

contribuye a que: se crea err6neament e en el crecimiento biolóc-1, 

co orden<'~do e inel.uctable de lu .humanidad. Incluso la corrien

te darwinianE:t y lu de He¡;-el y Marx unen sus apue..s desde este --

9unto de vist<i. La filiación entre el se~~ido de lb. historia y 

la misión civilizadora no es artificial. El marxismo -dice el

autor- es un<:J. impugnación en el seno del sistemro. occidental, -

pero no una imi:iucnución de este. sistema (44 ). 

El corolario lÓrico de ser:!eja.nte ideoloría del desarr~ 

llo es la necesidc.d de una cooperación internacional para gene-' 

ralizar el prorreso y ayudi:..r b. los países subdesarrollados a r~ 

cu:;1&rnr el r&trél.so medfo.nt& unas in,yecciones masivas d& ca9ital 

de modernismo y d& tecnolocía, ~roced&nt&s de los centros indu~ 

tria.lizc.idos. ?or lo mismo, el desarrollo .v la cooperación han

.i:ia~iaci.o a ser dos conceiJtOs h&rmanados, el griinero de los cuales 

puede realizarse 1ínicamente por medio del ser:Lmoo, ~r el fin de

éste sSlo puede ser la generalización de aquél. 

El a11tor lamenta entonces oue la oleada de im;menación 

y denuncü,_s de esa ideolocie. del desarrollo no huya sureiuo en

los '.Jaises del tercer mundo. Y sin embargo, un eran número de-

(43) .~ Geor¿;e Corro.- Saper' l 'idéolocie du dévelop9ement a~reci 
do en Le M9nde di~lomatique, i:..bril 1'978, l);;.g. 21. -

(44).- G. Corm. ibid. 
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&n~lisis recientes y a.e trabajos· cil:ntíficos de fran valor con

fluyen yor cauces diversos a poner de manifiesto los resultaqos 

per\.ersos para las economías del tercer mundo de todos los es-

fuerzos de coo.tieraci6n, ya se trate á.e la. &sistenci<.1 tt:cnica, -

de las inversiones de·lae emyresas multin~cionales o del ces~-

rrollo rural, etc. Pero todas est~s investigaciones no ~&recen 

haber conmovido pr~cticamente, en el terce:z: mundo, a léts ide:olo 

gías oficiales del desarrollo (45). 

En cambio, frente i:;. los peligros a los que e:xpone &l -

tercer mundo esta ideolocía del desarrollo, ciertos autores in

tentan volver a descubrir la etnop:rafía .V la etnología y ensal

zan la armonía de lEis economías de subeistencia en le.s llnm<.das 

sociedad&s 9rimitivas. Marcuse describe la enfer;nedad de: lé. ci 

vilizac i6n. Ivan Illich analiza muy brillantemente los ª s ;ie:c.:.

tos absurdos del O.esarrollo en el mundo subdesarrollc.do, y de-

muestra que el desarrollo a lo occidentEil de los paÍfies pobres

sólo desemboc&. en la modernizaci6n de l<i µobre~a o en h. ;)luni

ficación de la pobreza. 

Al l~:nentar que estos análisis tengan muy poco &co e.n.

el tercer mundo, George Corm invoca Eü sentido común, sefún el

cual E:l d.e.sarrollo econ6mico tendría ·que haceree mediante un·-

aumento de la capacidad de consumir in situ las riquezas ener-

e:éticas y l&.s materi::..s ¡,irimi::.s disponibles, y no recurrier1do a -

una polític~ que consiste en renunciar a ellas. Si la Europa 

del sie:lo XIX no hubie~ exportado la mayor parte de. su produc

ci6n de carbón, ea evicente (!Ue hoy formaría parte del tercer -

(45).- P.L. Dereer. Les mystific~teura du ~roe.res, ~arís 1978. 
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mundo. Esta política de revalorizaci6n local es la que propug

na George Corm, cu6.?ldo dice: 

Todo aumento de la productivid~d supone una elevaci6n

de la capacidad de emplear in situ m&s energía y ~s materi~s -

primas, y no la capacidad de importar una productividad cre1:1.da

en el exterior. En efecto, esto acaba de separar al hombre del 

tercer mundo de su medio circundante y de paralizar su capaci~

dad de creaci6n y, .por ende, de progreso. 

En sste plano,. la era colonial dista mucho de haber -

quedado terminada, si se tiene presente oue, ante todo, la cOf~ 

nizaci6n ha sido para el hombre del tercer mundo un factor de -

desadaptaci6n y de ruptura del equilibrio con su medio natural, 

y no un simple retraso en un camino ya trazado de antemano, en

el cual bastaría con imitar ~ qui6nes lo Gbrieron. 

En re:::l.liclad, hP.~r (lUe combatir con tanta más fuer.za se

ta ideología del desarrollo por cuanto es una amenaza efectiva

para el tercer mundo, que no siempre tendrá la fuerza de recha

zarla y que imitará sim~lemsnte los modelos de crecimiento de -

los estados industrializados. ·En efecto, si bien el desarrollo 

concebido de esta. forma tan err6nea puede desembocar en las si,.. 

tuaciones absurdas ya 1;1.na.liza.di:.s, el subdesarrollo -que no es -

una eventualidad sino una trágica realidad- constituye una si-. 

tuaciónvivida que reeultu demasiado intolerable para-los. pai-

ses subdesarrolla.do_s como para que tengan siempre la fuerza de

evitar ciertos errores del desarrollo. El tercer mundo debe 

comprender clarament& que el subdesarrollo no corJstituye una 
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etaµa neces~ria del crecimiento económico y que, en su caso, el 

iJroblem:.. consiste, i.)nes, en no repetir la historia de los esta

dos ya industrializados, sino en buf'car, 9or el contrario, los

cauces de otro tipo de desarrollo. 

El tt:rcer mundo debe poner t'Jdo su !:l.f~n en lof"rar un -

verdadero dr:f.E<rrollo, ('.Ue pueda devolver ltt dioiific.d ~ sui; pue

blos y poner punto final a su dominación por.el imperialismo. -

::Je;r.cle este punto de vist!:l. 1 la 11?.yoríh de lo::: pueblos perciben 

yh cl&ramento esti.. ... rG&lidad alienadora consistente en oue, du-

rE:.nte siglos, el esfuerzo de toda la raza humana sólo ha estado 

~l servicio, esencialmente, de la prosperidad de una minoría, -

a costu del estanc;;,.miento el e los 9aíses del tercer mundo, del 

ec9obrecim.i&nto ch: 8Ll8 v¡üorr.s culturales y de la der;enera.ci6n-

de su oedio a:nbinte. J,hora bien, ¡Jrecis~wente porque ha r•ueoa

do cultur<ü, sJcia.l y eco;iómicanente empobrecido .Y disminuíco -

9or lt:L dominación colonic-.1 y el imperialismo, os m~lyor el peli

gro de ~ue le falte el impulso vital 9ara 2ercibir y descartar-

los errores en su marcha hacih el desarrollo. Cabe temer c:ue -

e f;c '.) ,j< n0 'JE' lf. vía cr(>:.tdora si!1J 12. el-:: la fr.: e ilid<:..C , imi t..,.ndo

s l 10·•c-lo de d&s0.rrollo óe: los est&dos ya industrirüizados. Las 

f1.: rrt:n.t._;r; c'Gf'~.c:1.-,1-iu1 r.-~, (1_ue son otros tantos desafíos y frac~ 

sos :i< r<"< 11::. justicie, ecumulan, en efecto, no solamente las ---

- ~[rE:siones contra la c1igniclad hu.'!lnm, sino tambi&n unos senti--

mientos (le frustración C"US no !)ueden fomentar la voluntad de -

rE:nuncic¿r al ces&rrollo a lo occidentl,l, clnc1 o c:ue esto entr:::::'ía

;.:ielic:·n evidentes. La ex¡Jlichci.6n CE' <'.'UC: 61 tercer mundo pro

pende <• buscar el desarrollo co;rio mod.o de salir de su condición 

de extranjero, de diferente, es decir, de la cárcel en la cual

le enciGrra la dicoto:nía c.!esarrolliido-subd6sarrollado, transcri 
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ta mecánicamente en la oposici6n ci~ilizado-primitivo por el -

cü,co y orgulloso eeoísmo de los ricos. En su afán de de::.arro

llo~ y debido a sus inercitls 9sicolÓticas, es,pues, más fácil -

que bus~ue la uniformicád en lucar de la orir.inalidad, multipl! 

cando con ello en su propio seno unos virus desvastadores ciue -

tienen su orifE:ll en las sociedltdE:s industriales. 

Así pues, el nuevo orden 'económico internaciom.1 posee 

sus exifencibs propias en el :Jlano internacional y en e::l n;;.cio

nal, y entra?ia una ele:cción de sociedrid. Ane..lize.remos c..hor& es 

tas exieencias del nuevo orden, como fenómeno rlob&l y tanbi,n

en sus dimensiones.socioculcurales. 
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b).- Desarrollo de todos los hombres y de todo
el hombre. 

Hasta ahora, hemos destacado sobre todo el escándalo -

de la pobreza y el de la desiguald~d. Pero ha llefado ya el -

momento de Jercibir clara~ente la índole de la crisis· mundial.

La ~obreza es alienadora ~ero también ha llegado a serlo la --

abundancia, hasta el ~unto de nue e.stamos viviendo una crisis -

reneral de la soc'iedad. El nuevo orden económico debe res9on-

der a ese des~'.fio que, según el informe de la Fundación Dag Ham 

mr.rskjlHd, reviste la forma de una triple crisis: del desarro

llo, de las relaciones internacion2,les y de le.s instituciones •. -

En ese informe se dice: 

La crisis del desarrollo reside, en la mayor parte del 

mundo_, en la alienación, ya st:a en la miseria o bien en la abun 

dancia, de las masas desprovistas de los medios necesarios para 

corn~render y gobernar su·ambiente político y social: radica en

los crecientss sentimientos de frustración que están trastorna!! 

do a las sociedades induetrinles. La crisi~de las relacione~

internaci0nales es la de un sistema de relaciones económicas -

desiruales entre unos pocos 9aises dominantes y la r.ia;¡•oría de -

los pueblos domin~dos. La crisis de las instituciones es el -

resultado de su inadaptaci6n a un mundo oue está ex9erimentanao 

cambios rápidos (46). 

Los países subdesarrollados, excluidos durante mucho -

(46).- ¿qué hacer? •••• , páf. 5. 
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tiem90 de l~s relaciones intern&cionales 9or un sii:tema desi--

gual y poco equitativo, no sueñan con un sistema invérso f1Ue -

les favoreciera, convirtiendo a los yrivileciados de ayer y de-

hoy en los excluidos del mei.riGna. 

sible, ni deseable ni realista. 

Esto no sería ni justo.ni po

El derecho al des&rrollo es --

una reivindicación movilizadora ~ra unos ~aíses que h&sta aho

ra han quedado apartados de ese desarrollo. Ahora bien, a los

países subdesarrollados les consta' aue no i:e puede servir r, la

causa de la yaz y del proereso frenando o destruyendo el desa-

rrollo de los países adelantados. Todas las modific&ciones es

tructurales profundas que están müdurando eracias a la acción -

de los países del tercer mundo &puntan a un des~rrollo intefra

do de todo el planeta. Se trata de optimar el aJrovechamiento

de los recursos para fomentar el desarrollo de todas las socie

dades humanas, y ~recisamente en esto radica..~ las reservas de -

cree imiento. 

Como se ha dicho con razón, la concepción de un desa-

rrollo planetario ha adquirido una fuerza ,Y una :racionalidad Ili!:::, 

yores gracias a la impucnació~ del antifuo orden. El desarro-

llo debe llevarse a cabo respetando l~s oblicaciones que vincu

lan a las feneraciones actuales con las futuraE. Aouéll~s ten

drán que dar cuentas a éstas del tipo de desarrollo y, por con

siguiente, de la sociedad ~ue ·van a lec.arles. En particul&r, -

deben buscar unos procGdimientos económicos aué .no traipm con

sifo el agotamiento de los recursos no. renov~bles, no contarni-

nen el medio &mbiente o comprometan la vida del pl1;1.neta._ Como

dice 1rl' Bow: 
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El establecimiento de ese nuevo orden no puede ser una 

empresa. parcial ni en el tiem~o ni en el es:i)acio ;· ya que se tra 

ta de busci.ir un orden permanente ~ue se apli~ue a toda la comu

nicad internnc ional y eme 9err!li ta a t0dos los pueblos tener una 

existencia com~atible con la diF,nidud de la 9ersona humana (47) 

Esta visión de un desarrollo global e integrado, en el 

oue tendrían que yarticipar todos los países, y no solamente 

los del tercer mundo, habÍéi sido ya percibida, hace un cuarto -

de siglo, por le:.s Naciones Unid~.i.a, puesto oue en la resoluci6n-

642 (VII) de 1952 se aludía explícitamente al desarrollo econ6-

mico y social inteerüdo. 

Ahora bien, la dimensión cultural de dicho desarrollo

aue, sin embargo, es esencial, ha sido a veces ¡>erdida de vista 

por las Naciones Unidas. La Unesco ha velado por devolverle el 

lurar que le corresJondé, procurando: 

Fomentar con este fin la investigaci6n y el estudio e~ 

tre los que, en la teorfa, y en la práctica., si;, ocu~an del d esa-· 

rrollo, lo mismo que mejorar la información feneral del públi-

co. En efecto, es µreciso ahondi:i.r constantemente en la idea -

de un desarrollo ·económico sociocultural intee·ral, en sus prin

ci9ios y sus a9licaciones (48). 

(47).-

(48).-

A.M. M1 Bow. Les as_pects culturels du nouvel ordre écono 
mioue international en Annuaire du ti~rs monde Ir, 1975 
-1976, 9ág. 11-14. 
Conferencia General de la Unesco, 18a •. reuni6n París --
1974. 
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El bienestar materia~ no puede resumir toda la reali~~ 

dad socia~ del desarrollo. La dignidad humana importa por lo -

menos tanto como el bienestar, y esa dignidad sólo tiene senti

do respecto de valores oue son las razones de vivir y de los -

que la cultura es la conciencia, a la vez, conEervadora y crítl 

ca, tesoro e invención. Lo q_ue se llama, c'on una expre:sión sin 

duda aproximada pero al menos sucestiva, la calidad de la vid&r 

define esa doble exigencia de felicidad y de difnidad, incom-

prensible fuera. de. las normas de la cultura, en la oue nuestros 

contemporáneos y sobre todo las generaciones jóvenes, ven c~ca

vez más el criterio del verdadero desarrollo. Los problemas -

del medio han revelado bruscumE:nte su inmensa importc.nciei, :re. -

que pone en tela de juicio la civilización industrié·l mismc:.. en

suEJ principios y en su conjunto(49). 

La dimensi6n sociocult~l es le principal laguna de -

la Declaraci6n {50). Desde lueeo, esa carenci& es comprensible 

pues el objetivo pri~cipal consistía en atraer la atención de -

la comunidad intr.rnaciona.l hácia las condiciones económicas --

fundamentales de un nuevo poder mundial. Pero una vez ech&d&s

esas bases econ6micas 1 no es menos neceoario recordar la impor

tancia esencial de los fi::.ctores socioculturales en la contextu

ra y las finalidades del desarrollo, así como en la motivaci6n

de las actividades ~ue adoptan entre. sí las naciones (51). 

{49).- Discurso del Director general de la Unesco en el 57º.-
Período de sesiones del ECOSOC. Ginebra, 5 de julio de -
1974. 

(50).- Resoluci6n 3t202.S. VI, aprobada por la Asamblea ceneral 
de las Naciones Unidas en su sexto periodo extraordina-
rio de sesiones,·. el 2 ó: mayor de 1974. 

(51).- Unesco, Conferencia general 18a. sesi6n • 
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Con ello se exi:)resa. pefectarnente la relación, en lo 

que.se refiere a su influencia recí9roca, entre los factores 

económicos y las condiciones socioculturales, de las 0ue forma.

parte integrante el derecho internacional. 

Si el objetivo del nuevo orden económico internncional 

es el des~crrollo, s61o 9odrá ser un fen6meno de globalidad, ya

aue el desarrollo es un todo E:n sí mismo, como proceso cultural 

portgdor de unos valores y nue ene,lob€• no sol&m&nte la produc-

ción, la distribución y el consumo Eino también las relaciones-. 

sociales, h· educG.ci6n, el bienestur y el medio natural del ho!!!_ 

bre. Por consiguiente, el des~rrollo debe ser el producto o e1 

reflejo ciE::l ['enio i:)ro~io d.e cad~ sociedr.d. No existe una vía 

, U.'liforme ~)are;. el desarrollo, rU".\ tie:ne que ser, como se suele -

decir, endóceno y autodE;,yendiente, esto es, procur~~r aprovechar 

racionalmente los recursos ?ro9ios de la sociedad, t'i los que de 

be re-currir en {>rinr:r t 6rmino • 

.:\.sí 9ues, el nuevó i)rden económfoo internacional e:s ol

ée;,·r~rrollo ''r: t:>do el hombre. No se limita meraméni;e al creci

mii:-nto eccmómico ni al sim:Jle aumento del infreso medio por ha

bit~nte sino nue constituye-, como he dicho el director general

de la Une:sco: 

Un i:>roceso humano, en el que el hombre, en la COJI.lplej,i 

dad total de· su ).Jersoni:.., es el alfé. y el omee:a, el e.feote y el

fin, el sujeto y la medida ( 52). 

(52).- Discurso pronu.nci~do en el 57º período de sesiones del -
ECOSOC (doc. DG/74/8 y doc. ldC/lOJ, Anexo. I) F..n la res,2_ 
luci6n 2.626 (XXV) del 24 de octubre de 1970. 
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T:t~ue consifo la definición i:.ut.Sn:.mti ~· libre tft t:: t·-~-' 

de d&st:.rrollo propios y dE: estilos de vida espE:cíficor-. 

Se ~dvierte, ~ues, la 2m9litud )rodigioss ~ue ~~vi~tE, 

tanto E:n el 9lano ll!:iC ionE-.1 como E:n el internacion~.,_1, E:~~tc; ;ro-

yecto de sociedi:.d crtlificado de: nuevo orden econ.Jmico inte:rnr.-

c ional. Se tré.ta inó udELblemente de unr:. cr-"'n re:volución e::=truc

tural. Como ha ·dicho un intern&cion~lista rumt•no: 

Debido precisamente a 11:! multitud de probleuu.~.s oue de

be solventar, el nuevo orden entraña múltiples consecuanciLs -

de orden· econ6mico, político, socihl, jurídico e institucion~l • 

. Por esta raz6n, no W.y nue concebirlo .de un modo unile:;ter:.::.l, -

como un simple cambio que s6lo afscte al cam}O restrincido de-

las relaciones mundiales. Dado ciue no constitUJre une sim;Jle -

sustituci~Sn de cierti;;s relaciones ~or otrEs sino rue es un ,;ro 

ceso. profundo, duradero e intenso, 0ue ti&neo múlti.:iles re~Jercu

c~ones en todoE los camjos de las relacion&s entre los estlidoET 

e1 nuevo orden ejercerá una profunda influencia sobre la futura 

evolución de las relaciones mundiales (53). 

La B~cretari1>. de lti Unesco ·w.. resumido muy bien esta -

concepci-6n global ., sus múltiples im;:ilicaciones: 

En esta vía, un pri1ner método consiste en toin2.r en --

conside.rbci6n un ci6rto número de hechos, por ejer;;1;lo: el fenó-

(53).- V. Duculescu. Le nouvel ordre economi('!Ue et polÍtir.uC:., 
impérc..tif des rel¡;.tions contem_¡'.lorc..ine: Revue .aou1müne -
des scünces Sociales I/20 (l976)pá&. 20. 
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meno de de¡Jendencia. cue revela la comunidad de intereses entre

los em?obrecidos y los enri~uecidos, el hecho de rue el subdesa 

rrollo no es u.na eta:.ia anterior al desarrol1o si.no una conse--

cuencü. de lé:; estructura es;,>áci<ü .'/ deseouilibrada de los inter 

ca::.bio~ internhcionales: o bien el carúcter limitado de los re-

c1lrEos del .?l<,neta, oue no son renov&bles de un modo indefinido 

todo esto da un nuevo sentido a la universidad de mia pertenen-

cic.,_, cu.v:-1E: normr:,s ll<:"y C'ue re.,;lantear. élrocE:de, por lo tanto 

rei:..fir:n ... r une. )rool6mG.ticéi humc.n<:: medü.inte la refundición de 1~

divLsión internaci0nal del trabajo, le. revisión del modelo de -

com.Lt:no establecido en las sociedo.;:es adelan-.adt-:S 1 y la r.ectif,! 

cación de 1mos esntel'll;;.s hefemónicos incompatibles con la compl~ 

jifü,d del :nundo ::.ctual .'/ con l&.s condicionef: efectivas: de la._.;._ 

paz mtl.ndial de hoy. 

Asi, ¡,mes, hay oue volver a definir l& realidad inter- · 

nt:tcion:::.l, extJresu.r el dere:cho oue l<• ri.ge y tener en cuente. la

evolueión de t0dos los factores económicos, sociali:s, jurídicos 

y de· otrn Índole ciue ruardan una relación con eu~ '.)rincipiqs .~

,;ctnulmente en;tamos a;:ien~s en los comienzos, 0ue nos :irot1eten -

un .uunclo de jüsticíc~ económic~, sociul y cultural, ~lero indican 
1 . 

do cl<~rc.1-1erite loe obst&.c.ulos. A este resyecto, es sin duda ne-

éesurio hc.:.cer una distinción ·f!lUY net~ entre los aue es deseahle 

oue s& .'resenta corno 1m necativo sobre nuestro mundo amenazado, 

y _lo ClUe resultH posible,, que se {).:i:buja en: la actualidá.d··y swr 
recursos J,imita.d0,s. Pero· s~ ha .hecho· oír Uria voz oue no se po-

cJ.r. ~.~ .. ya 8.h0°'='.r ·, i·a ev. . d . <-"' ,,,J.genc:i.a e un nuevo desarrollo, la necesí- · 

dad de reestructurar el sistema de las rela.cionee internaciona-
. ' 

les Y de cambiar la relaci6n del hombre con la tierra y con ~--

1oa demás hombres º·' como dicen los fil6eofos, del hombre con -
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el mundo. Hay aue promover, pues, una mutaci6n de las mentali

dades para asentar el orden mwidial en nuevas bases, apoy&r su

orden jurídico en unos principios imitacables, es decir, acept!:, 

bles por todos y oue sea siempre posible movilizarlos co.mo ins

trumentos de rectificaci6n jurídica continua, de inter~~etaci6n 

jurídica, dinámica y abierta (54.). 

Una vez balizado asi el cam~o de esta inmens~ revolu-

ci6n estructural, procede evaluar la importancia res9ectiva de

los factores ~ue pueden f~cilitar o, por el contrario, coart~r

tal revoluci6n. El primero de ellos es el hecho de la descolo

nizaci6n, Ahora bien, ¿qué signo se deberb. dar a dicho factor-:

en la ecuaci6n del nuevo orden econ6mico internacional? Esto ~ 

es lo que hemos de examinar en 9rimer término. 

(54.)..- Unesco, Reunión: de ex.í:'ertos sobre los derechos y debe--
ree de los estados y loe grupos para el establecimiento• , 
de unnuevo orden económico y cultural internacional,_:_ 
París, 10-13 de abril de 1978. · 
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2.- La descolonización encierr'4 en sí misma, de un modo -
poderoso y frágil, un eran desafio. 

Es necesario percibir primero la relaci6n dialéctica,

es decir 1 la vinculación persistente -relaci6n de interdepende~ 

cia y de correluci6n- que existe entre el fenómeno de la deseo 

lonización, la reivindicación de un nuevo orden económico mun-

dial y la búsqueda de un nuevo orden jurídico internacion~l. S~ 

observa entonces que, en esta relación triangul~r, por un~ rel~ 

ción de necesidad, la descoionización tenía que traer consico -

una prodigiosa interpelaci6n al mundo rico con miras al estable 

cimiento de un nuevo orden económico internacional, del mismo -

modo que debia apuntar a obtener una expresión jurídica de este 

Último en un nuevo derecho internacional. Por ello, la descolo 

nización es de el primer momento, un dato básico, poderoso y fe 
. -

cundo de transformación del orden económico y jurídico interna-

cional. 

Ahora bien, el análisis espectral de la descoloniza--

ci6n puede poner de manifiesto unos matices y semimatices oue -

nos permiten descubrir elementos de fraeilidad oue en todo mo-

mento pueden marginalizarlu en purte en l~ formulación de una -
nueva concepción jurídica y económica internhcionel. :sn ef ~cto 

el hecho de la descolonizaci6n tropieza con otro dato más pode

~so todavía, que es la persistencia de hechos de dominación ex 

presados a través del neocblonialismo y el imperialismot que in 

tentan todavía_perpetua.r el orden econ6mico antiguo y esterili

zar los esfuerzos de formulaci6n de un nuevo orden internacio-~ 

nal. Por consiguiente, habría oue evaluar loe e:fectos respect,! 

~ 3 -



vos de estos invariantes -descolonizaci6n e imperialiEmo-· en

favor de la transforllll::1ci6n o de la consolidación de orden econ6 

mico y jurídico internacional. Pero, como se observará éste no 

carece a su vez de posibiiidadee de rG2cción sobre dichos inv:"

ria.ntes. Por el momento, nos limitaremos a calibrar exactamen

te la descolonizaci6n y sus influenci&s sobre el derecho inter

nacional y la economía mundial. 

La descolonización que se ha producido en los veinte -

años Últimos ha sido, en el orden internacional, un fenómeno -

tan importante y un jalón tan decisivo como pudieron serlo los

grandes descubrimientos geográficos de los siglos XV y XVI, o -

el desencadenaiiliento de la revolución industrial a finales del

XVIII. La aventu...-a marítima de Europa en la ruta de las espe-

cias, en búsqueda del reino del Presente Juan, del oro de CipaE_ 

go, o de las maravillas del mundo de Marco Polo, coronéidR con -

el descubrimiento del Nuevo Continente y la colonización de lris 

costas africanas y asiáticas, produjo en Europa un derecho in-

tern~cional de apro_giaci6n. El descubrimi&nto de la máouina de 

vapor y el grodicioso c&.minar de la revoluci6n industri .. :.l a fi

nales del Si€.lo XVIII enfendraron un sistema de relaciones eco

n6micas y, poli ticas internacionales 11i;:rfectamente expre:sáóas · en 

un derecho colonial de confiscaci6n,b~sado en la su¿remacia ec2 

nómica y política de I:uropa. Como señ<"la Luis Echeve:rrfa, h -

descolonización nos ha desvelado brutalmente lo ~ue la ideolo-

gÍG del poder imperial habfa hecho inv.isible en el período ,pre

cedente, -la e:ta.?a colonial-, a saber: l& e:nverf&dura de .la -

explotaci6n univers~l y la dicotomía entre pobreza y opulencia. 
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Indudablemente, los ~'rodie-iosos acontecimientos en ca

de'!.n&. del ¡>8.l":ado decenio conetituyen una eta)a nuevr:.. y ric{:: de -

la historia de la humanidad. La renuncia forzrcda a los impe---

rios colonié;.le:s y la c.i.~arición ele nuevo:= es't1...dos en el escena-

rio interm.cion~l tenía.n f'Ue ;>rivi:.r inevitable.mente u los esta

dos do::ti:1::·:1tcs de si.is imverios, es decir, de sus guntos de apo

yo económicos, JOlÍticos y e~tr::;.tét:icos en el mundo. 

Por sí solo, el número de e::.;t;;.d J;: .. fric:~nos de l&s !i.s.-

<:! iJnu: !,':Ütl<:<S es Cá.SÍ eailivr.lc:nte al de los estados fundadores

de la Orc2nización ; ?'Jr :::u,Juest0, &stc•. ".!·Jd:!.fica.ción de la com 

:)Osición geoeroifica de lhs Ii'acionss UnidaEJ no 9odía por menos -

de tsner re}ercusiones en las ce.ra.cterísticas de los ¡Jroblema.s

plantes.dos, en el modo de exarainnrlos y en 1~ for1:u:. de 2.doptar-

-las decision~s. 

Los estados domin~ntes eran ~erfectamente conscientes -

dt: lo c:ue e:;t~,ix:t t::n juefo en el plano _;olítico y taMbién de las 

c:;rrnecuenciHs econórnic<·s cle la descol::mi:::ación, nue intf:ntaron

limiti::r ul ;m~ximo fo;:ir:.nt&ndo unas inde_Jendet!Cius nominales y -

ficticü:.s. Par'J. ,ier_,.ietmir sus intereses cre~,dos, han Jné;ntenido 

h•.s ;;.nti[Uéts estructuras ~rocedie:ndo a VE:Ces a un sim:Jle revo--

01 . .u; de JJ-.. fé•ch::,da. ?or el lo, ·1..tn<:.s inn0v&.cion6s m{1.s o menos fic

tic ü~s ~n ¡:us rel;éciones 9olítictcs y econ6mi.cas con sus :;,nti--

ruos súbditos han desem~e'5ado y sicuen desempefie.ndo tod;;ivía una 

fu.11ción de r.etrriso dsl momento de lE• liberación total. Este. -

func i.Jn llev1:1. un nombre: coo9er&.ci6n. La cu09sraci6n es ir:re

proclmble en su ¡Jrinci )io pero, cui:cndo se establece entre un --

estado dominante y un~ naciún jóven y débil, no :juede por menoe 
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de: contribuir a per~etuar la d&l_)endenciél.. Se trata de 1::. ere. -

de las independencié¡s ec.uívoc&s y del engaño del derecho inter

nacional de la coopernci6n ~ostcolonial. 
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a).- Espuma y barniz en la descolonizaci6n;
la era de las indeJendencia.s ambir;uns. 

Pari:i. evaluar el im¡ia.cto real de la descolonizaci6n en

el nuevo ord.en económico ~, jurídico, hay ~ue precisi:•r si el es

tado de reciente inde9endencia es plenamente un estado autode--. 

t~rminado o si se tr<:.ta de un estado J:lredeterminado:. ~r•>r el:'.ant,! 

guo sober&.no colonial que, de hecho, sicue rigiendo en la som-

bra su vida interna y externa. De hecho, se 9roducen diversos

fenómenos, debido a la comylejidli.d de las situaciont:s, a la --

inercia. de las estructurhs, a la imitación del modelo del inter 

locutor dominante, a la tiranía del factor tiempo, a las servi

du.mbres imr;u&sttts t>Or la de bilicad del i?lantel de personal na-

cionel, a las políticas de cooperación, etc. 

Léi. instauración a e lo oue Gun;1ar r,tfrdal llama el bila

teraJ.ismo impu&sto y la E:itu&.ción más o menos formal y nominal

)Or los lltcmE.::.dos vínculos especie.les o Jrivilegi2.dos de las re

laciones de domim~ción h<tn hecho de l&. inde,;endencia y la sobe

r1:,níc. de ciertos nuevos est<tdos un es,.ii;;jismo com¡;aru.ble al del

desierto. El nuevo com)lejo de relaciones establecido entre --

10;.i:. exrnetr6 9olis y l<'-s ant iguns coloniéls es 1 de hecho, muy mó-

vil on sus elementos intecrantes; consiste en una dooficaci6n,

f!,Ue ci:.mbitt con el tiempo y C!U& en vuriable set;ún el pais, entre 

lh tendencit~ a mantener los vínculos anticuos y 18. voluntad de

distcntJerlos o de eliminurlos. En sumfa, el 9aís en desarrollo

intentn llegar a ser un est~do por derecho propio, pero las --

vfos pueden resul~e.rle difíciles y momentáneamente im9r8ctica-

blee, debido a la influencit.; irn9erisliste.; y, en t&.l caso, que-
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dácreducido <> la condición, más o menos acentuada, de estndo -

pasante, por wios c~minos a los oue le empujan diversaE circun~ 

tancias. 

Esas diversas formf:l.s de comportamiento, consi::ten"ter, -

en acciones y reacciones ae t:l.rnplitud variabl&, indicttn ¡;,1 rr~"ªº 

de dominio sobre lú soberúnÍa interna y ext ern0 y l[-.. ind e ,:i¡;n¡~ C:_!; 

cía econ6mic&. y política del país· en des!:lrrollo; y, co:iJO contr!:_ 

punto, permiten evaluar el grado de influencie a& los e:r:tr~c'os -

dominantes. Unicamente esta realidad puede h~cer oue reEulten -

inteligibles las estrate:gias y tácticas a.plicadai:o res!Jo:ctiva::ien 

te por los estados domi11antes y por los p&ises de recii.:nte: inde 

pendencia en la concepci6n y el estableci:niento de un ?"luevo or

den !';Conómico y jurídico interne.cion&.l. Esta rc::21ic'tc e:::. 1::: -

oue nos da la .masu de factores que fomentc..n o fremm el e:clver..i

miento de semejante orden. Seme:j~ntes parámetros ñe f~cilitó-

ción o de constreiiimiento son los oue contribuyen a 01::.:r :.: E:.'ltid o 

al ritr.io de las transformacionr:s del orden inte:rm.1.cionc.l. 

Si únicamente ha conseeuido una indep~ndencia ficticia 

el [Jaís en óesarrollo se ve oblipado a veces no solomente a ~1r_2. 

mover un& cua.si-continuid&.d jurídiéa del oreen interno de ex_¡.¡1.2, 

tación colonial, e-arantizéi.ndo con ello las posicione:s .económi-

cas privilecic:.das dei est8.do dominante, sino .también a i~i.JOrtr:.r 

unas instituciones jurídico-polític~s oue son el instrumento de. 

esos factores de do.minación. 
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b).- Las dos vertientes de la descolonizaci6n. 

La colonización , hecho social, econ6mico y político,

se ex}resaba en unas relaciones jurídicas de dominaéión y de 

explotación. En efecto, analizada como fenómeno del derecho in 

ternacional, no era sino la búsoueda y el establecimiento de un 

vínculo de subordinación entre dos naciones, en t·Jdos los. cam-

pos. Traía consif'O la dE:Sél.Jarición y la deformación de ciertas 

estructuras nacionales locales y .la creación de otras oue ex~r~ 

saban ese hecho de la de~endencia. 

La descolonización, i?iversión lógica del fenómeno ante 

rior, i:n9lica teóricamente un as9ecto fundamental de elimina.:..-.;

ción de unos vínculos desiguales. Ciertas formas de relaciones 

deoenuilibradas son ouizás fáciles de corregir, al menos en --

ciertos sectores, 9ero otras se mantienen por la inercia del he 

cho. colonial y por la imyronta indeleble ('Ue de,jan ciertas es-

tructuras (55). ?or consiguiente, la descolonización tiene oue 

tener en cuenta la resistencia más acentuada de ciertas estruc

turas, y de ciertas formas de intereses creados definitivos --

c:ue benefician a la ex-::.>otencia coloni&L Así pues, en la libe 

ración proeresiva de los pueblos subyugados, hay unél. acción ins 

Jirada· ¡lOr un 9ar de vectores o de líneas de fuerza que se con

jufan tio.ra crear uné::.s resultantes propias de caaa estado de nue 

ve. independencia. Cada une.. de lhs ,jóvenes naciones traza entoE, 

ces su yropio surco, con un viror y una fortuna varia.bles. 

(55).- R.Bystricky.- On tne 0rinciples of obliratory coo9_era--
tion of States en A. Pelt {ed}, The lefal princi9les f.O
verning friendly relations and co-oJeration among. States. 
in the spirit of the U.N. Charter. 1966. pág, ·109. 
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El movimiento de descolonizaci6n ~uede ser poderoso e

irresistible y negarse a acept~r la parte irreversible del he-

cho· colonial. Plantea en tal caso los problemas en términos de 

desarrollo, de igualdad, de re~rto de la rioueza, de ser o no

ser para todo el planeta. As9ira a crear nuevos modelos de or

ganización política, en lur:ar de imitar a !°os que ha recibido. 

Pero, sociol6ricamente, tanto la colonización como la -

descolonización tiE:nen una doble funci6n. El embajador Pani--

kk~r {56) recuerda que, al examinar la situaci6n de la India en 

1853, Carlos Marx destacaba ia doble misión de Gran BrE";t&.'ia, a

la vez destructora(liquid~ción de la antigua sociedad asiática} 

y ~eneradora (implantación de los fundamentos materiales de la

sociGdad moderna en Asia). · También el fenómeno inverso y sim&-: 

trico de la descoionizaci6n tiene una doble función, que Paul -

?t1us (67) ha calificado de inversora y prorrogadora. .Así ¡mes,

coexisten contradictorium6n;te, de un modo más o menos durudero, 

la tendencia. principal a asumir un porvenir propio y distinto -

y la tendencia secundaria a tener un destino diferer1te que vin

cula todavía al antieuo dueño. Pero todo ello es el re!'"nltado

de un e.olo y único proceso hist6rico,cuya reo.lidad objetivEi se

i111{lone, independiente:mente de c:ue la descolonü:ación ~e: r&viste 

de un ropaje espGcial en cada país. 

Con arreglo e la ftmción de pr6rroea parcial ce la des

colonización, y a consecue:ncia del ,pes.o dG cierté:.~ Gstructurus

d ificilmente re:formables en un futuro inmediato, se introducen·;-

(56).- Panikkar, L'Asie et l&. dominéition occidenttile, PEtrÍS ---
1956. 

(57),- P. Kus, Le destin de l'Union francaise: de l•Indochine -
a l"Afrique.• 
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por esta brecha oue el neoQolonialismo ensancha al máximo, un<'ts 

politicas neocolonil-.le:s ciue: tienden a per¡;etu"'r los e:lementos -

recibidos, a consolidar los rE.sultttdos def'it:'Ui:.les, a tné\ntener -

los grivileeios, en suma, a h8.cer c!e lá inde~iendencia un hecho

purt..L%nte nor.limil oue deja subsietir o incluso 9ros9erar las an 

tictws r&lr.ciones de C.orain"'-ci5n. De este 1:iodo i;:obrt;viven situa 

ci0n;;5 n&ocoloniG.les. Lh 1irei:.0ncüi milité'r de la ex!_lote:ncia E~d 

r:1inistr<;dorh, en virtud c'&ti1;tos llé-.;n..:-,.dos acuerdos ce: c6fenei::., en 

lo.s ctml<,s h~~y cllusulas s&cretHs 0ue lleum h&sta el punto de

fere.ntiz~r al jefe: de e:st1:Jdo su eEÜV~f.uarc.ia físícw. y l~, ·)rot<'c 

ción de su :f:,niJ.in, conntituyen _)á.r~ el mantenimiento de: ·1os in 

ter&:o;es de: lr-t ex-}otencih colonü-.1 un&. u•rr..ntí~·. ( .. ü 1~.~ p.rs.n-

t:f.: r, la condición el.e las condiciones 92.ra la inde .. 1endt:nc:ir,, es 

decir, la caruntíc. cont+-<tÍdn e.n r&lación con el r6S)éto del s::-.a 

tu 0uo Etnt&rior a la descoloniz.ac~ón. 

3s bün conociar.. l<:. fuerte influrmck C'UE: .>ue:den tener 

los instrr.une:ntos de: e evolución (de:clbraciones unilri.tertüe:s, ..:..;._ 

constituciones inte:r!1::.ri 9rep<1.rade.s 9or lus cx..:.r¡etr69olie e.nte:s..:. 

de retir~rse del t&rri~orio, decl2rkciones ?arulel~s de los dot 

proti,ronü.t.cs, E1<.:uérclo8 bilhtér8l6s, etc.). Por ello, ;;n la 

cürti:~ 9torp.: .. c.:a :,)Or la antirua metr6,:ioli, al i[.uúl r-ue en lf:.s 

constitLtcionGs i,)re;1L1r;:;..c!as lt~i m~s de l::ts vec&s :,)or los 9ro2ios

&:~:rnrtos de: éstf.s par~. &l futuro está.do inde9E:ndie;nte, la potE:!_! 

cir.:. c'olonif.i.1 favorece t.)dos los f8.ctorei:: d.E: continuidhd y prOC,!! 

r<'. cGscr·;rtar tvclo. lo C\Ue suponrr· un0 ru_itura con .. el r;,,ntieuo or

c11;'n jurídico. Pro,ion& o im:Joni: el mQdt:lo institucioné'.l mr.tropE_ 

litano, ,;>Ei.r!t ct:rci.oruree d.e rue el nuevo r.r.t[::do r.e Me.ntencrá 

más f~.cilrn1mte en i:;u 6rbita de influencia jurídico~polítice. 
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La cooperaci6n C1U.e ofrece la ex-potencia colonial es-

uno de los factores más ,eficaces p&ra el mantenimiento al ~xi~ 

mo del statu nuo anterior a 18 descolonización. Al llevarse a

cabo con é»rre¡;lo a ese bilateralismo impuesto, en un diá·lofo di 

recto coercitivo .Y tanto mb.s gesado por cuanto es cesirual, la

cooperación constituye un poderoso medio de. intervención e in-

cluso de presi6n sobre el .país ayudado. Tiene sin cuela ciert1;¡s 

ventajas para el estado que la recibe, 9ero se efectúa necesa-

riamente no ya a partir de una perfecta ieualdad de derecho y -

de hecho sino· entre unos estados o.ue solamente pueden rnantener

unas relaciones de desigualdad, entre país ayudado y 9aís que -

ayuda. Plantea al nuevo estado un doloroso dilema, ya oue s6lo

puede liberarse del peso extr'<illjero contando con su ayuqa. La -

ex-metrópoli, que hu inventado esta técnica, conoce pertectame!! 

te, como es lógico, todos los recursos que pueden proporcionar

le los mecanismos de una cooperación insistente, como factor de 

continuidad de los vínculos de dependencia económica. 

Esto es mucho más cierto todavía en el caso de ciertos 

estados nuevos en los C'IUe l&. vertiente de cooperación de forma

ción -según la .cual los cooperadores, simples .s.xpertos o técni 

cos, no participan en la dirección y en la gestión sino oue pr!;_ 

paran pa~ el ejercicio de la autoridad- es menos im?ortente -

que la de la cooperaci6n de sustitución, según lu cual, a la -

inversa, el personal our. ofrecen las antieuas mGtr6polis reem-

plazan en la antigua colonia a un ~ersonal local oue resulta -

insuficiente. En este Último caso, la autoridad p~sa de hecho 

á los afentes de la cooperaci6n de suetit~ci6n. Las condicio-

nes. del relevo por el poder a-ut6ctono se alejan hasta el infini 
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to, y la cooperaci6n recuerda entvnces el mito de la roca de 

sísifo o el tonel de las Danaides. Mediante-diversos mece.nis-

moa, en particular por la f6rmula bastante generalizada de la -

ayuda vinculBda -os decir, la ayuda destinada a un proyecto da

do con exclusión de cualquier otro-, la cooperación tiende a -

me.ntener la orientación eeneral anterior de las estructuras que 

reciben esta ayuda y a fomentar la continuidad. 

La primera verti~nte de la descolonización otrece, con 

arreglo a la funci6n prorrogadors. de ésta, la imagen de la con- . 

tinuidad y de la protección de los intereses de las metrópolis; 

en cambio, la segunda pone en.marcha la función inversora, ~ue

es un factor de ruptura con el orden antiguo, primero en el pl! 

no interno y más tarde e inevitablemente en el exterior.' 
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e).- La descolonizaci6n como repudio del ~ntiguo -
orden. 

Según sus circunst&ncias propias, los nuevos estados· -

inde~endientes advierten más o menos pronto la falta de idonei

dad entre su difícil condici6n presente y el mayor bienestar -

oue esperab~n leEÍtimamente consee-uir con su nueva incependen-

cia. El subdesarrollo econ6mico, ·social .y cultural, aue persi~ 

te e incluso se agrava, destaca rápidamente el carácter artifi

cial de su inde~endencia política, puramente nominal. 

,.• .. 
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·l).-·~Autoctonía jurídica y_&.utenticidad. 

Los excesos en la limitación del modelo metropolitano

oue, de ser extranjero, se vuelve extra.fio (58), son otros tan-

tos ele~entos oue desvelan una construcci6n jurídica oue fomen

ta y ~eryetúa unas·forrnas de subordinación económica incompati

bles con una verdacera soberanía. 

Los nuevos estados acaban por darse cuenta de ~ue, pe~ 

se a Pascal, lo que es cierto a este lado de los Pirineos debe~ 

llegar a ser un error al otro lado, y de oue los sistemas jurí

dicos deben diferenciarse cuando la imitación de la técnica y -

los modelos extranjeros implica, por un lado, la ?rolongaci6n -

apenas encubierta de las ventajas económicas y culturales canee 

didas a ia ex-potencia administradora y a sus súoditos y, por -

otro, la creación artificial de necesidades y la no satisfac--

ci6n cruel de otras necesidades más imµeriosas en el nuevo esta 

do independiente. 

Lo que descalifica, poco a poco, a este orden jurídico 

prorroeado (59) o, si quiere, lo que pone, ª· plazo más o menos

corto, punto final a su ~rogreso social, es el hecho de que -~ 

acaba 9or parecer cada vez raenos una poderosa palanca en'la es

trat11gía de desarrollo del nuevo estado. Peor todavía, se pre

ser,:;a. cada vez más como un obstáculo para esa estr&.tef"ia. Para 

(58).- J. Hilaire, o.e. 7-17. 

{59).- Idem. 
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dejar de s&r ese 'freno, la estructura política· tiene (!Ue renun

ciar a· i.liiitar y a prolongar y convertirse en creadora y corrr;c

tora (60). 

Todos estos factores se conjutan para arrastrar al -

nuevo estado independiente, mediante unos impulsos veleidosos -

o deliberados, según los momentos o los cnsos, hacia ese refu-

gio que es la autoctonía jurídica: Se supera entvnces la fase

de los cambios legislativos o convencionales :puramente formales 

tal como se producían en el marco de la independencia ficticia

con miras a presentar una teoría aseptizada y· homogeneizada so- . 

bre una cooperaci6n con harta frecuencia· ruinosa.y alienadora;

Y se procura más bien. traducir una necesidad de autenticidad en 

todos los campos: político, econ6mico, jurídico y cultural. El 

país en desarrollo descubre entonces la variedad de su esfuerzo 

interior ya que buscaba fuera de él lo que llevaba en ~u pro~io 

illterior (61). Y procura eµtonces ensamblar su cielo y su tie

rra (62). 

Se habre entonces, para la descolonizaci6n, la nueva -

era, como diría el profesor Georges Btirdeau, es decir, la d~ un 

combate constantemente actual por la independenciEt econ6mica, -

que prolonea y concreta la lucha por la independencia polÍtica

y que es el preludio del combate por la independencia cultural. 

Entas tres eras de le descolonizaci6n, confundidas o·d.iferenci~ 

das según los paises, desvelan los mec11niemos de la dominaci6n-

(60}.-R.Gendarme en Le droit de _promotion de lu obr¿ colectiva
dirigida por.A. Tune, a petici6n de la Unesco. Lesªª"'"~
pecta juridioues de d&veloppement economique, ~aríe, 1~66 
p. 57. 

(61}.•E. Naraghi. Ce qu•il avaint en lui, il le cherchait ei--
·.· lleurs. L'Orient et .la crise de l'Oócident, París. 197'.7. 
(62).-J.Be~ue. La d~possession du monde, París 1964. · 
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e incitan a una interpelac~6n global del sistema político, eco

n6mico y jurídico de las rel~ciones internacionales. En adelan 

te, se percibe el establecimiento de un nuevo orden econ6mico y 

jurídico internacional como un imperativo categ6rico para la -

consecuc i6n efectiva de la descolonizaci6n. 
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2).-· El nuevo orden internacional como condici6n misma de -
la deacolon1zaci6n. 

Tarde o temprano, la descolonizaci6n tenía que desembo 

car en la reivindicaci6n de un nuevo orden jurídico y econ6mico 

internacional. Contenía lógicamente esta exigencia como la nu

be lleva en su seno la tormenta. La relaci6n dialéctica t::e pon 

drá claramente de manifiesto ante los países subdesarrollados; 

la descolonización no será un hecho mientras no lo sea el nuevo 

orden económico internacional, y recí9rocamente. Como lo decla 

rara en lf. tribuna de las Naciones Unidas e;L presidente Sa.lva-

dor Allende, nueve meses antes de su trát,ica desaparición, e un 

emocionante mensaje que sicue. siendo un testa:nento político y -

un acta de acusación, la relación dialéotica es muy evidente: -

el im9erialismo existe porque existe el subdesarrollo, .y el sub 

desarrollo existe porque existe el im9erialismo (63). 

En definitiva, los 9aises subdesarrollados se han dado 

perfecta cuenta de la riturosu relación que vincula su retraso

económico a la domim~ción económica y yolítica oue padecen. Son 

ya plena.mente comocientes de eme la soberanía política desenc:::! 

nada rue hE:n conse['"uido en la 9ri;nerD. eta~ia de su inde:;>cmdencia 

no _;odia )ro;:iorciom;rles influencia 2-lcuna sobre la realidnd de 

su subdasarrollo. El conce2to insubst~1 ncial de soberenía ha de 

rnostr~;do su inca_:.;acided de encubrir durante más tiempo esta rea 

lidud, es decir, de perpetul:l.r los artificios institucionales en 

un rran número de estados ael tercer mundo. ;:·or ello, la. sobe-

(63).- !feciones Unidas. Asamblea General, doc. A/PV.2.096, 4 -
de diéiembre de 1972. 
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r&n!a formal y ficticih habla ele sel!ltir siendo un espejismo in!!_ 

titucional r.:1ientras no se éstl"::.bleciera una concepci6n :noderna -

de la soberanía ~ue incorporara la dimensión de la L~dependen-

cio. económica. El tercer ;riundo se ha ¡Jercat;;ido con la rnisrnE. --

cl<.:.ridLd de n.ue, si Ee l'Uie:re r&'1lmente ex;Jurt<•r el ¡>rinci::iio -

de la irualded soberan~ de los estados de todo su contenido de

ilusiones, habrá nue buscarle una forrmlaci6n nueva, C'Ue ~meda

restituir ;;d &stado lE•s br.-.ses element'1les de su indeyendencia -

nacional en el ~lano econ6r.1ico. Con este fin, el .Qrincipio de

la inde~endencia econ6mica, dotado de una funci6n jurídica nue

va y ca9ital, y el6vedo con ello a la categoría de principio de 

derecho internacional moderno, debe traducirse en particular en 

el derecho de los 9ueblos y de los estados a dis9oner ae sus re 

cursos naturales, en la prohibici6n de todas las formc::..s de in-

tervención ilee-iti~ en sus E-suntos económicos, y en la inter-

d.icci6n de emplear la fuerza o cualnuier otra forma d.e COúcci6n 

en lrts relaciones econ6micas internacionales. Tal es el esbozo 

de un nuevo orden econ6mico internaciona.l. 

De 6ste rnodo, se establece un&. relaci6n entre la exifE:,:! 

ciE·. da una dt:ecoloniziiLción gortadora de un v'erdaclero· desarrollo 

y, la reivindicc.ci6n de un nuevo orden económico y jurídico in

ternacional. 

La promoción de eota sober&nía completa' de los meros -

estados incc_.,<:ndientes y de este nuevo orden efectivo s6lo pue

de lor:rurse des ~ués de una i.,rce. luche. contra esas placas eme -

son el coloniMlismo, el neoc0lonialismo y el imperiali,mo, y -= 
que, al relevarse 'de unl:l fase a otra de la ev'oluci6n de los nue 
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vos estados inde}endientes, paralizan su desarrollo con unos m! 

dios y.métodos constantemente diversificados. 



3.- El Imperialismo, freno del nuevo orden. 

·Este análisis será breve. En efecto,· resulta evidente 

que la relación entre el imperialismo y el nuevo orden económi

co y jurídico se ex9~esa en forma de una cantradicci6n. 

Todo el mundo sabe que el.orden actual es un absurdo 

grave, y sin embargo se mantiene, más pernicioso aue nunca, en

ciertos sectores o en ciertos momentos. Ello se debe a que 

junto a la 16gica anticolonial y antimperialista surge otra 16- . 

gica que reivindica también otra coherencia, expresada en el -

afán de lucro, la rentabilidad, el realismo brutal y la fuerza. 

Así pues, por el momento el orden presente se presta a dos diná 

micas contrarias y dos interpretaciones diferentes, oue requie

ren necesariamente una reducci6n mediante enfrentamientos suce-

sivos. 

En efecto, .no _hay nada más ajeno a la realización de· -

un mundo mls justo oue el fen6meno de la generaci6n espontánea 

La omnipotencia del capitalismo mundial no permite en modo al€1! 

no prever su autodestrucción voluntaria. Cada ser tiende a pe! 

severar en su ser de.cía Spinoza. Por consiguiente, la .realiza

ción de 'un nuevo orden econ6mico y jurídico internacional no -

podrá~ .. loera.rse sin conflictos y tensiones, najustes y suµera-

ciones. Se darán pasos hacia adelante y.habrá también. retroce

sos. El emrluje de los países en desarrollo puede llegar a. ser

más vigoroso, pero la resistencia de los países capitalistas se 

intensificará en 9roporción a ello y se orcanizará de un modo -

más infenioso. Estos fen6menos. ·astan litados a toda la evolu--



ci6n de sociedades humanas. 

Sin embargo, en un momento c~mo hoy, en el cual hay -

tañtas contradicciones exylosivas oue ~esan sobre el 9orvenir -

de nuestro planeta, y el mundo de la prodigiosa electrónica se

codea con el del arado prehist6rico, ¿,acé:.so lo esencial no con

siste en descartar la perspectiva de una gigantesca catast~ofe, 

a la cual podemos llegar si los egoismos graníticos de las po-

tencias ricas obnubil~n el juicio hé.sta el punto de ins~irar 

una actitud conservadora y suicida? 

Pero, como observa Maurice Duverger: 

La ayuda y la asistencia técnica no son sino un espe-

jismo que, mutatis mutandis, se parece al de la caridad en la -

Inglaterra de Dickens. Los buenos sentimientos no pueden supr! 

mir la exploteci6n de l?s estados pobres por los ricos como taB 

poco pudieron suprimir la del proletariado por la burguesía en

·el si~lo XIX. En un régimen capitalista, el interés econ6mico

es el motor de la vida social, y todo lo demás le está su9edit! 

do. Utilizando los temas de la caridad cristiana y .del peligro 

comunista, los gobiernos de Occidente pueden conseguir de sus -

contribuyentes algunos sacrificios.~para. ayudar a los países su!:_ 

des~rrollados. Pero no 9odrán lograr nunca que las grandes or

ganizaciones capitalistas no intenten ~aear el precio más bara

to 'posible por lna materias primas 9rocedentes de esos países.-. 
Por su esencia misma, el capitalismo se opone a·una verdadera -

asistencia internacional par-<l ayudar a los paises subdesarroll! 

dos a salir de las contradicciones de la fase intermedia (64). 

(64).- M. Duverger. Introduction a la politique, 1968, págs. --
358-359 • 

. -.. 
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A esta misma conclusi6n, basada en el desmontaje del -

mecanismo de la explotación, llega el profesor Yaeh Tandon: Co

mo "decenio del desarrollo", el fracaso de 1960 lo ha sido úni

camente con res9ecto al objetivo declarado de llevar a las eco

nomfa.s del tercer mundo hacia el "des peque", volando sobre las-

alas generosas de la ayuda de los países de.sarrollad o.s (65). --
Según él, no hay que acriminar el volumen de la ayuda, sino que 

es la muy íntima vinculación estructural entre los países eubd!_ 

sarrol1adoe y loa centros de acumulación ca9italista lo que ha

convertido esa ayuda ,'.en un instrumento para estrechar aún más - · 

las cadenas ~structurales. 

Cabe distinguir tres fases en las rel~ciones de contl'!: 

dicción que se establecen entre ei imperialismo y el nuevo or-

den. En una primera etapa, el imperialismo'es todavía lo sufi

cientemente poderoso como para declarar la guerra al proyecto,

tímido aún, de establecimie.nto de un nuevo orden. En la segun• 

da fase, el imperialismo llega a una com9oaenda con el nuevo o~ 

den. En la segunda fase, el imperialismo llega a una componen

da con el nuevo orden, cuando se da cuenta o bien de que el de

sorden es demasiado nocivo para sus intereses o bien de que PU,! 

de aprovechar el nuevo ordt::n, al iñtentar recuperarlo en benefi 

cio suyo~ En la tercera et~pa, el imperialismo naufraga en el

nuevo orden victorioso. Una nuev~ revoluci6n estructural trí~ 

'fa sobre las antiguas estructuras. 

Es evidente que el mundo está todavía en la primera --

(65).-. Y. Tanson. L'evolution de l 1crdre·: éconómique mondisl et
les réponses posaibles d.es orranisations internationales 
Ginebra, 15 .~l 19 de marzo de 1976 (doc. Unesco, SHC-76/ 
CONF.623/11.del 25.de febrero de 1976). 



etapa. RichElrd Palk,!lita un estudio del Instituto internacional 

de Viena sobre loe 9roblená.s del desa.rrollo económico, oue ind.!, 

en aue el poder de lae et:1)resrts multinacionales se ha reforzado 

:,:irodigiosa1~&nte en loe últimos años. Actualmente, están en con 

dicionos de 9lanificnr ellús mismas y de dirigir el desarrollo

econóoico a esc~la ~lnnetaria, al reoreanizar la producción mll!! 

dinl de W1 modo casi discreciomü, iP.liJUlsa.das exclusivamente -

JOr E:us intereses ~r con el afán de· realizar los máximos bt:nefi

cios 9osibles ••• en detrimento de los ¡)aíses del tercer iltundo.

Tf.:nbién entán en condiciones de dominar completamente la econo

rnfr. de los estados en los cmües se instalan y de dictc.r sus de 

cü:iones a los gobiernos nacionales (66). Como las zonas geo-

pr2,.ficz..: de i:,1)lantE:.ci6n de las emgreEas multinacionales coinc_! 

den con l[•S zonas de influencia 90litic1>. de los 9aíses de los -

c:ue ¡iroceden (67), es fácil i:nacinar la amplitud del camvo poli 

tico y econ6mico. de eme dist1one el im0erialismo. 

En efecto, los tiaíses beneficiarios del sistema actual 

se movilizan 2ara conserv:~rlo, i:tce !)tando únicamente introducir-

Gn él r"lfunos retoC1ues de menor entidad. Ante la reducci6n oro . -
¿:resivr:, ::. lo it~rgo d.e los arios de la ayuda -9or lo dernás ruino

sa.- <:.)ortada a ~os ~xi.hes del tercer mundo, las consecuencias

ex~losivhs 0ue tienen fmru léi economí1::. mund iELl el deterioro --

croc iente de la relnci6n de intercambio y los diversos artifi-

cios del truecue internacional,, cuyos sutiles mecanim11os redun

cbn en beneficio de los· países ricos, cabe '9oner en tela. de ju,! 

{66).- R.11. llalk. La. déclurcition d'Aleer et la lutte íJOUr les -
droits de l•homme en A. CesBese y E. Jouve, rour un --~
droit des ¡¡euples. Essais sur la déclaN.tion d 'Aleer, Pa 
rfs 1978~ -

(67).- Ch. A Michalet. Le capitalisine mondial, París 1976, pág. 
106. 
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cio la volunt&d ~eal que tienen los países industrializados de

ayudar a los países en desarrollo. 

Ante semejante situ&ción, estos últimos procurnn desde 

hace algunos aiíos orcanizar su propia solidaridad materihl, pro 

lonfando de: este modo su soberanía políticá·. Varios 9aí::es cel 

tercer mundo, y en p~rticular los de la OPE?, han decidido au-

mentar considera.blemente su a.;yuda 'a los menos privileri:: ... aos, -

por lo que ci::.be _preruntar si, en definitiva, los valores 6ticos 

que traducen lc.s diversas manifestaciones de la solidaridad in

ternacional, no se han refugiado de un modo muy natural en los·

países 9obres o en desarrollo. 

El mecanismo mediante el cual se ha producido Eene:ral

mente este fenÓMeno es intelirible. Los p2.Íses ricos se acOS-"

turnbran a su dominio. de las rfouez.as, a la vez cue intente::n rr:.!:: 

lizar en r:l seno de su comunidad nacional res;:iectiva un r6;).;rto 

pseudoigualitar10 c:ue: surt6 un &fecto desmovilizad.or sobre l<:::.s.

masas. De ello se deriva una es9ecie de solidaridad del lucro

que, las más de l&s veces inconscientemente, hacG C'UE: l6s dife

rentes c~pas de la población de los paÍs6s ricos sean cóm~licr:s 

involuntarias del em9obrecimiento de los ¡)obres. Ya en 1862, 

~gels o_bservó que la clase obrera britl":tnice. se a9rovr:cl1Hba .. -

del imperialismo inelés. 

r~ediante: los urtificios d6 l~ ayuda vinculada y de --

unos convenios de: trueque de carácter leonino, los países ricos 

se instalan además &n la ilusión de oue proi>orcionan una ayuda

autGntica y democrática a los .PEtÍses del tercer mundo. No a.ludí -remos a los mercaderes de~armas •••• 
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En general, el mundo rico no se &stima en modo alguno

responsable del em9obrecimiento de los f)aÍ.Ses en desarrollo. -

Sin embargo, después de la época colonial (que, con cierta apr! 

suración, se considera ya como su~erada, pero oue 9ersiste y es 

tá singularmente ~resente) en l~ cu~l se había organizado el sa 

queo de los recursos,unos contratos de intercambio econ6mico -

calificados de equitativos perpetúan sutilmente lo que cab:!'Ía -

cti.lificar de ex~lotación dulce de esos 9aíses al ac::paro de unas 

convenciones libremente aceptadas. La Convención de Viena so-

bre el derecho de los tratados no ha podido hacer prácticamente 

nada al respecto. 

¿Por-.qué no ayudan los países ricos ~ los países po--.. 

brea? Esta pregunta parece mal formulada. Sería más correcto• 

presentarla como sigue: ¿Por qué los expoliadores ·no ayudan a~ 

los ex~oliados? La contradicción interna es evidente. ror su L 

misma naturaleza, el gaís rico oue se ha a9oderado de ciertas •· 

ric:uezas en otro país insuficientemente ¡;irotegido se pone al -" 

margEm de todo carnpo moral y, por ello mismo, inca9az de otor-'

gar una verdadera ayuda. Aunque esto provoque vivas Jrotestas• 

entre los 9artid~rios del clasicismo y suscite dificultades de• 

aplicaci6n en relación con los métodos <te apreciación, los cri'" 

terios y las medidas, en definitivu sería más exacto y más cla· 

ro imaginar las condiciones de la restituci6n de unas riquezas· 

mal adquiridas ~ue definir las modalidades de una ayuda desin-· 

teresada y auténtica. 

¿Quieren los países ricos ab::tndonur el poder mundial?

¡Desde luego que no! Ahora bien, püra conservar el ~oder o la -
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rioueza es indispensable lJll;tntener l~s condiciones mismas que -

los cre~ron. En otr~s 9Ell~br&s, es necesario perpetuar las con

diciones mislllás oue los crearon. En otras palabras, es necesa

rio 2erpetu~r l~s condiciones de la subordinaci6n. Los países

son co~o los individuos: tienen un poderoso reflejo de conserva 

ción ce lo que han adquirido. Lo único oue. puede foment~r l~ -

riqueza es el espíritu conservador. Hay oue tener presente aue 

la injusticia se institucionaliza fácilmente y convencerse de -

que la rioueza es esencialmente una ~orma de acaparamiento. Si

el dinero deshonr~, será preciso entonces -como dice Tévoedjré

deshonrarlo (68). Pero esto solamente es posible en los países 

pobres, ya que sólo podenos privarnos de lo que no poseemos. 

En los países pobres, las condiciones son distintE:.s. 

Las víctimas no pueden sentirse satisfechas con esta situación. 

Los 9ro[resos notables pero insuficientes de Ia instrucción in

citan a ciertas personas y a ciertos grupos a percibir la inco

herencis. de su condici6n de subordiná.dos. El deseo de unirse -

entre dsbilcs, pura crear la fuerza de los d6biles y or&anizar

la solidarid~d de los menos débiles para·'con los mls débiles, .

es tUl oovimiento perfectamente explicable también en el caso de 

la psicoloeía de los pueblos que, como los individuos, son tan

to más renerosos cuanto más pobres son. En la~ Metamorf6sis de 

Ovidio, Júpiter, oue ha bajado a la tierra des?ués de ha.ber re

vestido forma hW!!ána para someter a prueba la virtud de los mor 

(68).- ;.. Tévoedjre.- La pauvreté, .richesse des peuples, Par!s-
1978, pág. 201. 

8 8 



tale·s, observa qu& la hos¡?italidad ea más dulce y más acogedora 

entre los pobres, representados por la vieja ;iareja de Baucis y 

Pilem6n. Y, en loa países pobres, la mentalidad popular no es

tá todavia degradada gor el egoísmo que se desarrolla en los -

países sometidos al culto del consumo. En las sociedades po--

bres hay una verdadera solidaridad humana {69). 

Se podría quizás corregir el proceso deplorable del e~ 

riquecimiento a expensas de loa demás divulgando por todos ·los

medios posibles loe mecanismos íntimos e insidiosos de la expo

liación que padecen loa paises pobres, destacando que la rique

za de un habitante del hemisferio-norte se basa en el empobreci 

miento de un habitante del hemisferio sur1 demostrando y esta-~ 

bleciendo una relaci6n de causalidad directa -y no de concomi-

tancia fortuita- entre l~ riqueza del uno y la ~obreza del otro 

Semejante trabajo de explicación ~ f0ndo, y de gran envercadura 

sería indi:;;¡,J(;nsabli:. ;¡<:era que pudieran corn9renders6 los ricos y

los .90bres. Pero los 9obres hün de ser también doblemente viri 
12..ntes: a la vez que vigilan las r.ianiobras de enrir¡uecimiento

de los d €:'11<-'i.s, han de ,;iroci.urar ' no recaer en los mismos errores, 

E:n el caso de ~ue su 9ais llegar"á a conseeuir el des;ieque. 

Se Jide a los :_Jaíses ricos ~ue redoblen sus eafuerzos

Y dominen 9or fin su egoísmo ~ar~ no dominar a los de~tá.s pue--

blos. Se desearid convencerles de nué la raz6n y el interés d~ 

bE:n incitarles a la equidad, ya nue sin ello explotará todo el-

( 69} .- V • .Rajaonah • Reflexions si.ir le róle de l'Eta.t pour la -
promotion d'un nouvel ordre mondial, Unesco, doc, ao-78/ 
CON:?. 604/8, 10 de abril de 1978. 
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sistema. Hoy QUe inculcarles esos verdades esenciales y conse

guir que las nociones de rioueza y pobreza pierdan zu sentido,

dado que a larr,o plhzo sola[!lente ~meden engendrar situaciones -

de conflicto, oue redundarán en primer término en detrimento de 

ellos mismos. Esto requiere un inmenso esfuerzo, toda Wlª con

versión ética y mental por su ~arte, 9uesto ~ue, como todos sa

bemos, es :Ms difícil para un rico entrar en el reino.de los 

cielos que parEt un camello pasar por el ojo de una aguja. 

En realidad, la inercia que hay que su9erar es irnpre-

sionante. La influencia arrava en el interior l~s desigu&lda-

des sociales y en el·exteríor.los.fen6menos del im9erialismo. -

La.sociedad liberal es esencíalmsnte individualista. La. solida 

ridad, oue im9lica por lo menos una cierta distancia con res pe E_ 

to al egoísmo, está en los antípodas mismos del individualismo

en el crne se basa todo el edificio liberi:.l. Hastu las ventas -

de armas ti&nen wia cierti:L influenci.:;;. en la comodidad de cada -

uno de nosotros y crean un& es}ecie de solidaridad nacional a 

la inversa. contra los ;?aÍses .i.JObres, a los cuEtles, o contra los 

cuales, se venden esas arnas. 

En definitiva, en los ~lanos ?OlÍticos y jurídicos, se 

observa en la Carta de derechos y deberes·econ6micoe de los es

tados, códit;o de bue:na conducta para las ·naciones, una proyec-

ci6n de esta &tica, con sus ~roblernas y sus contradicciones. La 

afirmación de los derechos de cada esthdo confir!ll(:. la legitimi

dad de ser estados ricos, pero favorecer al ser de los estados

pobres. Todo estado tiene el derecho soberano a escoger su --

sister.w. político, económico, social.y cultural, a ejercer una -
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sobGranía plena y permanente sobre todas sus riquezas, etc. A--

. cambio de esto, dichos derechos, y las res-,,onsabilidades eme 

entrailan, les im9on6n unos deberes. El primer deber de cada es 

tado consiste. en res,;ietar los intereses legítimos de los demás 

en la ex9lotaci6n de loa recursos ~atur~les comunes. 

· Como ha serialado Charles Chaumont (70); los pueblos -

que luchan dan con ello un testimonio de su existencia. El com 

bate es lo .Que explica el derecho. En la fase actual de evolu

ción de nuestra humanidad_, se observa que los valores éticos se 

ha~ refugiado en él tercer mundoJ hasta el punto de que a veces 

no se vacila en considerar que son ya el atributo de los pobres 

El sentimiento de trustraci6n del pobre 9uede inspirar 

el prop6sito de reequilibrar el reyarto de las rinuezas. El P.2. 

bre que. quiere· agro piarse de1. sobrante de las riauezas del rico 

no se siente incitado a· ello por el afán moral de equidad síno

~s bien por una voluntad irresistible de supervivencia, por el 

afán de vivir mejor. 

Todas estás modificaciones, ~ue constituyen el tema 

central del (mico y vera.adero debate cue divide a la hu:nanidadT 

deben ser para nosotros un absoluto de la raz6n. Pero para --

obrar bien hay aue ·juzear bien: por ello, es indispensable cono 

cer -para 9onerlos de manifiesto, desmontarlos explicarlos y -

demolerlos- todos los mecanismos del enriouecimiento indebido.

Hay oue convencer a los explotadores, con la raz6n y no con la.-

(70).- Ch. Chaumont. Le droit des peuples a t6moicner d'eux-me-. 
mes en Annuaire du tiers mondell, Paria 1975-1976, págs. 
15-23. 
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moral, de que todus las pr&cticas que les proporcionan una como 

didad ilusoria ~ corto plazo se basan en la incoherencia y care. 

cen de toda idoneidad. Pero tambi6n es preciso ~ue los países 

pobres com9rendan que el trabajo es la verdadera fuente·de enr! 

ouecimiento, y darles el modo de impuenar las leyes hecheis por

Y para los privileriados del momento. Procede, sin embtirgo, -

que conserven ese sentido de abnegaci6n para con las naciones -

que están en peores condiciones que ellos. La paciencia y la -

obstinaci6n acabarán por corroer la caja de caudales de los pai 

ses ricos. Es demasiado fácil movilizar a los pobres con la P! 
ái6n y el odio. Despuls de haber sido liberado de los campos ~ 

alemanes de concentraci6n, le preguntaron a Tristan Bernard si~ 
odiaba a sus carceleros, y contest6: Lo único que odio es el -

odio. 

El imperialismo utiliza hoy tres conceptos para justi- · 

ficar un statu quo en las r.elaciones internacionales. La expr.!. 

si6n familia de naciones, característica de una época en la --

cual las potencia.e cristianas de Europa se repartían el mundo • 

como su patrimonio propio, se utiliza boy con otra ~o~otaci6n

para sojuzgar a los nuevos estados. El derecho internacional -

de la familia de naciones exige hoy de los nuevos miembros que

respeten. las tradiciones de la familia, con todas las oblir.aci,2_ 

nes oue ello entraña para unos j6venes estados, a quienes se 

considera débiles, irres_tJonsables, inmaduros·y C!Ue necesitan 

ayuda y protección. El conce,Pto de asociaci6n o de participaci6n 

ha sido introducido tambi6n por el imperialismo. El nuevo est!, 

.do al que .se &ce~ta en el club de las naciones debe sentirse -

_privilec;iado por el hecho de haber sido aceptado. Por.último, 
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un tercer concepto -destinado como los dos primeros a acentu~r

la de~endencia del nuevo miembro con respecto a la sociedad in-. 

ternacional esimila el 1üaneta tierra a una especir. dr, mwf. es

pacial en la cual todos los miembros de la tripulación son.solí 

darios. Esti:t com_paración invita al nuevo 6stado a abstenerse -

de modificar ln trayectoria -es d6cir, de trastoc~r el orcen -

establecido- ya o.ue con ello 9odría poner en· .Pelirro el )Orvt;-

nir del c:6nero hum.no. 

En realidad, el imperialismo está en loe antípodas :nii::-. 

mos de las concepciones d& solidaridr:;.d, asoci<.:ción y f2-nilit"' de 

naciones. En el momento presente, la comunidnd internEtcional 

está dominada !1or lae múlti¡,ües contradicciones oue ó9erB.n en -

ella y por lus oposiciones de intere~es 0ue cre8n los .enfrent2- · 

mientes entre estados. 

Aunr.ue se pianteen en términos tlobales,.los proble3ú~ 

actu~les y los del ~~o 2000 no son los de una humrt!lidad or~ani

zada, consciente de sí mis~a, con la posibilid~d de acceso a -

unas fuentes de información comúnes y dotadas de un~ prodigiosa 

red de comunico.ciones. La realidad presente d.estac¡,, la inexi&

tE:ncia de un sistema global, yü que los estados defin&n, cada -

uno )or su cuents., pro ?iO proyE:cto de socied2.d sin interer:.c<:.rsr.-

9or un~ 9royecci6n r,lobalista, oue pudier~ concili~r l~s inevi

tables contradice iones. A lo sumo, se obser\ran familiai: dE: pro 

yectos; los de la Unión soviética, los- Estados Unidos, Europa,

Jap.Sn, China y el tercer mundo. Ahora bfonl cuando dos o va--

rios proyectos de sociedhd entran en oposición se produce inev_! 
., 

tabl~mente un conflicto internacional. 
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4).-· Relaciones entre el orden ~conómico y el 6rden -
Jurídico internacionales. 

¿Constituye el derecho internncional un freno 9ara el -

deoa.:::-rollo económico, en l~ r:iedid8. en qu<:: estú.n en un::l relación 

antinómica mutua, ya que el desarrol~.o ]ersigue una fim:lidad -

oric:ntr:.cia hacia el cD.:nbio, :::iientr<'s que el derecho internacio-

n:;..l )UrE:ce tender h:.i.cia 12. conservación? :De hecho, los juris--. 

tr:.s no se. !u:tn rnostr&.do indiferentes a. este debate planetario S'2_ 

bre el nuevo orden económico internacionúl. Todos ellos coinci 

den en cuE: el nuevo orden en eestación constituye un de~afío p~ 

rr~ el derech1) internaciom;.l oue, por consieuiente, se siente 

directamente t-::.fec·~udo por lus fuerzas económicas que actúan ac

tur.ltnentE: en el ylano mundial. 

Ahora bien, a partir ce esta constút&ción las opinio-

nes de los juristüs diverren. Unos consideran r.ue la crisis 

del orden económico tradicional es una r.rave al!len&za para el 

derecho en su existencia misma y puede dese,mboc<=.r en unas situa 

e iones jurídic4s que se ~1onrun constantt:rnente, ·en tel& de juicio 

y, :Jor consipüc::nte, riue tanpm una ::ielicrosa ?recarit:dé··.d y en

cemclren una inse[urid&.d mort<ü J:li:i.ra la sociE:dEd internacional.

En otr2s Jálubras, la reivindicací6n de un nuevo orden económi

co intc::rnacionc.l tr:nderfo. a instituciona.lfaur él desorden .jurí

dico. SerÍtt la nuerte de Temis. Otros ,juristas e:etiman, en -

cambio, r,ue, al igm.~l por lo dem~s r:ue el d ere: cho reneral o que 

cué.lc;uier otro fen6meno sociocLJ.lturnl, el derecho "internacional 

es esencialmente evolutivo. Desde este !Jtinto e r:: vista, el der! 

cho internc .. cional, es vor su misrní:l. naturulr::za todo lo contrario 
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de inmutable y muestra en realidad una gran aptitud al cambio. 

l-'rocede aclarar las cosé.i.s en un debate relativamente -

sim:.)le y, sin embé<.rp-o, iniciado de un modo lamentablemente con

fuso poi; cuanto lo o_ue est~ en juee:o es hoy mucho r:.ls consider!: 

ble o_ue nunca, ya o_ue se refiere al establecimiento del nuevo -

orden económico internacional, es decir, a aleo que afecta a la 

existencia de milE:s de millones de seres humanos. Procuraremos 

a continuación demostrar en primer término ~ue, por su natural:;_ 

za misma, el derecho no puede ser sino evolutivo. Si se derri

ban las columnas del tem~lo, si se desmorona la estatua objeto

de un culto idolátrico, ello no constituirá ciertamente la muer 

te de Temis, sino la de itaquiavelo que rir.:e a un mundo de ini-..;. 

quinidad; y esto será el nacimiento del Hombre_. :sn un segundo

momento, nuestro análisis tenderá tnmbién a demostrar oue el de 
- . -

recho internacion8.l es destinatario del cambio, u objeto pasivo 

de éste, )ero puede o_ue lleeue a ser también su sujeto activo.

En otr~s palabras, el nuevo orden económico ejerce una influen

cia sobre el derecho interno.cional que, recíproca:nente, no car~ 

ce de influencia en ese nuevo orden. ?ara exponer las caracte

rístic&s y la enverradura del problema actual y ~recisar la re

laci6n necesaria ent~e el nuevo orden econ6mico y el derecho i!!_ 

ternacional procede, ?Uas, denunciar, en primsr lur:ar, sl oito

del carácter inmutable del derecho, y a continuación demostrar

su aptitud al cambio por obra de las transformaciones económi-

cas mundiales y precisar, por Último, su ca9acidad y sus limi-

tss como factor de cambio oue actúa en 9ro de un nuevo orden 

econ6mico internacional • 
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a).- El carácter inmutable del derecho, falsa -
coartada para dificult~r la evoluci6n ha-
c ia un nuevo orden econ6mico internacional. 

Asistimos hoy a una ~rodigiosa ioterpelaci6n por medí~ 

de la cual el tercer mundo agunta a un 9equefio sindicato de es

tados que, desde hace varios sirloe, proyecta su derecho domi-

nante en el escenarió interoacionál imponiéndolo como el dere-

cho internacional que riee a todo el planeta. · La impur:naci6n -

progresiva de este derecho, por la mera reivindicaci6n de un 

nuevo orden econ6mico, distinto de aquél en el cual se a~oya to 

davía, había de suscitar inevitablemente diferentes reflejos de 

defensa, el más extraño de los cuales es ciertamente el que ha

consistido en reconocer'al derecho una su~uesta inmutabilidad.

Con ello nacía wi nuevo culto, el del derecho por el derecho. 

1).- Paganismo jurídico. 

• Tras una larea evolución, la soberanía permanente de -

los• estados y de los pueblos sobre sue recursos y rioÚezas na tu . -
rales fue confirmuda con un vigor especial en las resoluciones-

3.201 (S.:_VI), 3.202 (S-VI) y 3.281 (XXIX) (71). Refiri.éndose a 

lo que califica de ideoloeía de la soberanía.sobr~ los recursos 

natur&les, un autor ha afirmado: 

(71).- M. Bedjaoui. Non::..alipnement et droit international en.-
Recueil des cours de l'Ac&démie de droit international -
IIlt tomo 151, 1976. págs. ·397-401. 
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La sobéra.ni& sobre 1os recUTf\OS natur-ales no constitu

ye una c~tecoria especí~l; y solamente ?Uede ,98.recér í'Ue lo eE 

a Ú,uza dE:: 1::.. dGnor:tinHCÍÓn poco afortunada C:Ué se le ro .. inpUef'

to: se dice, en efecto, sober.-.ní~ sobre: los r~cursos h~tur~u~8-

)·-;Z'J, c,.n r(;: .J.idEtd, habrÍ:::. C'UE: hablar de soberc .. nfr en fu!lció11 de 

los recursos naturales, de uno~ recur~os ~ue no constituyen un-· 

título su;;1le:rnent ... rio de sobera.nia., sino sim,>lemente: t'l..": o'bj~to,

E:!1tre: otros mucho:::, qué brinde léi ·ocasión de ejercer &s~ sober~ 

nía: loe recttr~0s fil'.tvrales están situados en el interior del

territorio del esthdo; gl it;uc:.l c:ue: todos los seres y todas las 

cos<~s (!Ué est~ .;:n <&!. nismo caso, se 9restan al ejE::rcicio e.e la 

com¡iet6ncia territorial... Del. mismo modo CJUe no se es :;iro;;:tie

tr1rio en funci6n rle un bien, tamgoco se puede ser soben.no <'n -

funci6n de una riciueza(72). 

Y este autor estima 1;ue semejante ideoloeia, :ior la -

er:ibritt¿;;t.leZ de soberanía ~ue 9ro9orciona., _pre,g;; •. ra ~:.i mundo pa.r:::.

una inestabílidnd de l<.,f.' eituaciones jurídicas y una unamíc. del 

poder o.e de:cisi6n del estado, es decir, 9ara un 9ode;r "'W~!'('.t.ri.-

co de decisi6n. 

Al considerar, pues, como puramente logomáquic& la -

realizaci6n de un~ sob6r<o~Í& J~rmanente ~e los estados y los -

.:JU&blos sob1·e sus rio,uezas naturales, los juristas tradiciona

list~:s o.esconocen sL"1t,1üarmE::nte la realidad de la aliem.ción 

de la sober-"<!nfa de los estados del tercer mundo en bene:ficio 

de las carn&.ril l~1.a econ6núcé'.s extrail jeras. .Ante este:t rE:.-.lich1d, 

(72·).- J. Cmnbacau. IJ' crise de l'ene:rgie au regard du droit 
intern~~íon~l> en Isa crise de l'enercie et le rlroit. 
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f.e e ubren él rost,ro a.l&eando que, por su :nisma naturaleza, el -

derecho internacional ienora estas situaciom:s -::u& S·Ja, e<ín em

b~•rco, aliem ... doras. Bs hlt,;;o !':ás <'U& la iJOlÍtica del .,. avestruz 

<-.1 elevar el debate, observar:ios, en efecto, i:;u& E:~;t<·. ' .. ctitud 

er:uivale a foriauli::.r una vez 1·;{s en términos in..~CE:.JtLblt:;s &l 

probl&ma de la finhlidad misma del d&recho. Con ello, o& con-

for;TJ<-.n con v;:;r f'olamente en un conce:ito jurídico su forma, per

diendo el.e vista su f•md•>, en otras :,:ialabr2.s, la realidad socib:l 

i::ue en teoría ha de ex)resar (73). :sn &Stl"<- visi6n de un dere-

cho inte:rm-ici1mal desr;ajado de la r&alida<l, los conc-.;Jtos no -

son solé:rnente una abstracci6n sino taHibién artificios y ficcio

nes. Esto lleva a it.n•Jrar totalm1mte el contexto e:conóraico y -

J?OlÍtico, (!U& varí8. de un t:st&d.o ;;. otro ~ecún su gr'a.do de <lesa

rrollo y que condiciona la aplicación de rm c;Jnc::~lto como el de 

la soberanía del estado. Ahora bien, este conce¡_ito es determi

nante !.;1.',rE conf&rir o )or f:J. contrario, .vara arrebf'ithr a la so

beranfo su sieniíicaci1Sn· concreta (74). 

mfo a(m, é.il He-. tiar-¿r así al derecho de lt:<. r&alid~d i::uE=

ricf; y al aislarle en el for.nulismo jurídico, se acaoa por mo-

mificar el ·derecho y p~r adorarlo en sí mismo, creando con ello 

un singular culto· idolátrico del d::recho por el derecho. Este-

9acanismo jurídico convierte al derecho en una reliei6n centra

da en sí rüsm:L, ·cu&ndo en realidad es una ciencia que 1mcaja en 

la realidud y desem)eña con ello una funci6n eminenteoente so-

cial de reeulaci6n de las relaciones entre individuos, en el --

(73).- Idem. 

(74 ).- J\iahiou.- Lea· im!11ications ,iuridic:uee du nouvel ordre 
economique et le droit intern~tional: Revue Be1€e de 
Droit In:ernational XII (1~76), 9ág. 434. 
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plano interno, y entre estadoe, en el internacional. 

Hay otra interpretación de esa actitud, pero. tamyoco -

sería muy brillante para sus ~artidarios, ya 0ue desembO'Caría 

en fijar, por no decir en petrificar, el derecho intern~cional

en la fúse actual de su evolución y en considerarlo como un fe

nómeno de referencia inmutable, en relación con el cual se con

sideraría impío todo posible cambio. Semejante modo de com.id~ 

rar al derecho internacional expondría a estos partidarios ~ -

dos críticas inevitables. El derecho internacional tradicioncl 

que ~u~daría.9etrificado como el deredho por excelenci~, no es

sino un sistema de normas que ex~resan la primacía de los esta

dos desarrollados y oue procuran perpetuarla. Al estar total-

mente se9ar2do de la vida internacional~ constituiría un cuerpo 

·de reglas selectivo cue solamente,serviría para perpetuar una -

cie.rta realid&.d, un cierto tiyo de relaciones desiguales: sería 

un derecho dorninúnte, un derecho de conservación de unos privi

legios olic-árquicos. En este s~tido, dicho derecho, consider~ 

do como unu referencia intangible por sus partidarioe, se pre~

senta falsamente como neutral cuando en realidad expresa fuerte. 
. . -

mente los intereses de un cierto eru¡>o de estados en un deterr.11 

nado momento. 

La primera crítica se propone demostrar que lo que. se

pro pone abusivamente como derecho internacional neutral no re-~ 

fleja de un modo fiel y equilibrado las aspiraciones de la comu 

nidad internacional en su conjunto y no expresa correctamente -

sus nec·esidad.es;. en cambio, lri .segunda apunta a destacar el --

carecter necesariétmente cambiante del derecho (que debe adap.ta!: 

se constantemente a la evoluci6n del mundo) y, por· consiguiente 
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a rechazar toda intangibilidad idolátrica de un sistema de nor-

mas. 

El derecho clásico, tem~lo de .ídolos, en relación con 

el cual se quiere apreciar falsamente las aspiraciones expresa

das !}Or el tercer mundo y los ~míses no alineados, no es el de

recho ini~utable, ex)resión de una verdad sagrada y re.,1elada. El 

derecho 9or el derecho, es decir, la constitución de una esJe-

cie de culto totsmico del derecho, olvidando que sólo es un ins 

tru.mento destinado a facilitar la felicidad de los ho~bres, se

ría verdüderamente la peor de todas las expresiones del derecho 

El derecho internacional, en ~articular, no es una especie de -

monumento, intangible y sacros'anto. No ha::.r ninguna norma que -

tenga un car~cter de et_ernidad que la prot&.ja contra la e:-osión 

del tiem,Jo. El derecho internacional, en· particular~ no es una 

especie·:·de .monum&nto, : íntangible~.y ·sacrosanto. iio hay ninguna -

norma que tenca un carácter de &ternidud que la ~reteja contra

la erosión del tiem90.. El derecho internacional no es el buen

derecho ne v~rietur, en co~9aración con el derecho nuevo en ge!. 

t&ción, cue s61o sería malo, a µriori. El derecho no es algo -

9reestablecido ni intocable. 

?or consiguiente, el· hecho. d t: considerar tod.o cambio -

del derecho corno un antiderecho constituiría una asombrosa abe

rraci6n metodol6gica y filosófica. Se trataría simplemente de

una manifestación de un cierto im1)erii:..lismo jurídico, cue, por

lo demás, encaja perfectaoentt en la lógica del imperialismo p~ 

ro y simple. En ~ealidad, los sistemas jurídicos cambian con -

el tiempo y tienen que transformarse, por lo mismo que las pro-
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pias sociedades cambian y evolucionan, lo cual explica oue el -

derecho internacional haya sido objeto de im.p\lf'Ilaciones hi~tóri 

cae· sucesivas. 

• 

.;,. 1 o l -
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2 ).- Motivos de la reivindicaci6n de un nuevo -
orden jtt.ridico. 

Cuando los nuevos estados inde9endientes, enfrentados 

a unos 9roblemas de desarrollo oue se 9lantean en términos de -

supervivencia para ellos,. han intentado ejercer sus derechos so 

berunos sobre sus riquezas n~tur~les, se les ha reprochado un -

exceso peligroso de soberanía o bien una utilización anacr6nica· 

de ésta en una é~oca en la cual, según se dice, debería triun~~ 

far la interde9endencia. 

La ocasi6n o el pretexto de estas críticas surgieron 

en particular cuando se produjo lo que se ha calificado de cri

sis de la energía. Para combatir la inflaci6n y especialmente

la erosi6n del dólar, moneda de cuenta internacional, y frenar

lo ~ue recibe el nombre.de empeoramiento de la relación de in-

tercambio, los países del tercer mundo 9roductores de ma.terias

primas o de petróleo han intentado subir los precios nominales

de sus productos. Hicieron eso en particular en 1973 e.n el ca

so del 9etr6leo, cuyo 9recio nominal no había variado práctica

mente desde hacia un cuarto de siglo, es decir; exprei:iado en -

moneda constante, el precio haoia disminuido considerablemente

Los países productores de petróleo,' oreanizados en el seno de -

la OPEP, han procedido, desde 1973, a otras revisiones de los·

precios para intentar mantenerse a. la altura de la espiral in-

flacionista y de la carrera de los precios de los productos ma

nufacturados, de loa alimenticios, de los cereales y de loe ser 

vi9ios que recibe·e1 tercer mundo de los países induetrializa~

dos. 
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Pero, para ello, los . pa1zGE productorr.s de ~>etróleo -

tenían r-ue conn1.tiPt~~r yrimero un ;;Joder de decisi.Jn ::.utónomo an

tes ele: estar en condiciones de utilizr""r t::.!l goder. S!'Gn estHdoe: 

pero no !)Oseíc..n esos d.os poderes sobre sus riquezas naturale:s,-

ya r:ue su soberanía estab<' entonce:s am~Jli!::.r:iente confiscach1 ,;?Or

las e1!1!lres<:-.s multinaciom:l6s. No er&.n tr::.nto ;i:.dses Jrod,_1ctores 

como pufo es lu[.é.re:::i de groducciSn, sio_,les concesiom:rios, crnE:

asistían en su c)ropia cana a una r,estión e:xtrs.njera de sus ri-

quezas por un crupo de crandes com.cJu:íías, más o menos estrecha

:n&nte vinculc.d~·S al es9acio económico euro-norteamericano. La -

conquista del poder·de: decisi6n de los paÍ5es Jroductores se -

lo['r6 mc.dia.nte el domirlio de la explotación del 9etróleo y la -

facultad de determinación dé los bEoneficios. Esto inplicaba el 

final del rér.ir:c;n de concesiones y lL adruisición de una parti

ci.Kcci6n .mayoritaria o le. nacionaliz-ación total. Dicho _¡oder -

ce decisión conruistado se utilizó entonces en ~articulur 9ara

subir nominal~ente los precios del 9etr6leo bruto. 

Esta realü:¡;¡ci6n de la soberanía _permanente de los es

t&dos sobre: sus recursos naturales fue inmediatamente denuncia

d¡;¡, como •••• el final de la soberci.nÍ1::t de los d.en&s est"4dos ya -

Que la revisión periódica de los precios por la OPEP rue, sin -

enbarr:o, eré!n si,m~lE:rnente un método suavizado de esci::la móvil -

contra lós 9recioe del :,Jetróleo bruto, ¿ior un lado, y contra la 

infl?.ción y el deterioro de la relación de intercambio, !JOr --

otro, fue denunciada entonces :,iOr actuar unil&.teralmente, un -

perpetuo rei.Judio del aéuerd.o, un poder de decisión anárquico, -

una embriaguéz de la soberanía, todo lo cual podía cr~ar una -

deplorable inestabilidad en lus situ~ciones y relaciones juríd~ 
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cas. Así pues, se re9roch6 a ciertos iJfiÍses productores del -

terce.r mundo rue utilizaran mE•l su sober<mía recién adruiridr.,-

ya oue el modo acertado de. utilizarla consiste en dej~r oue los 

estados indur:triuliz.acios la aproveché: . ;i;ra cie sus fronteras -

t)arf.:. cre~r en beneficio suyo en el nmnco un cuC:tsimonopolio en -

todos los ca:.1.l:los, lo cui::.l es el fiel re;flejo ce un he~ho her;em~ 

nico, ou& ex9resa á su vez un derecho dominante. 1~o existe nin 

gún princi;,io d~ de:recho internacional, ni siouiera traciciom.:l 

(!Ue proclame que las economías de los países industriales ade-

lantados deban disponer de energía y de materias primi:.s baratas 

y, por auudidura,-a los precios fijados por ellos. 

El modo en que los tradiciona~istas presentan las rei

vind icaci·ones del nuevo orden jurídico internacional como 11...'l -

signo de desorden mortal plantea el problemc.. de la índole y la

función del derecho. 
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CAPITULO S E G U N D O 

D:S!füGnO INTE~'IACIOliñ.L DEL DESA.'filULW Y DESARRQ 
110 D.SL IE:BCHü Il'TERNAC IONAL. 

I.- La é.cci6n normativa: i>referenck.s y ·rece-~ 
loE. 

1.- ln; ofensivas del tercer mundo. 
a).- Irn.:?ucnaciión de lfas fuentes tra.cli-

cionales del de~echo inten1~cion&l. 
b)~- La recoluci6n como fuente moderna: 

1).- Límites del tratado. 

2.- La réplica de los estados industria.liza 
dos: 
a).- El proceso de la méiyoría automática 
b).- Persistenciti del fenóm&no de li::. 

clientela oe votación. 
e).- J.í&ntf:nimü.nto y recu9erEición de las 

divercenci<~s entre los países del -
tf:rcer ¡¡¡undo. 

d).- heresión económica y desestabiliza
ción política. 

e).- La mayoría automática de loe esta-
dos industrializados y le política
de los clubes restrineidos. 

// 

II,.-/f.~ E>cción institucional entre los revociues .,.. 
de fach~cta y lé:.s revoluciones estructurales. 

1.- La democratiz!::.ción de las relaciones in
ternacionales: 

a).- Críticas y a.peco a lfis Naciones Un.;!; 
das. 

b).- Particip~ci6n, en un plano de icual 
d~d, en tod~s l~s decisiones de in= 
terés com1ín. 

c).- El sister.ia de las Naciones Unidi:.s,
marGo preferente de l4s relaciones
int ernac ione..les • 



2.- Audacia y timideces en las reformas del -
sistema de las ::-raciones Unidas. 
a).- Acci6n a corto ylazo: la reorcaniza

ción de las estructuras. 
b).- Acci6n a plazo medio, la creaci6n de 

instituciones. 
e).- Dificultades de una reestructuración 

g,lobal del sil::ter:iE.. 

J.- Creación de oreanicraos intern&cion~les de 
tipo O!Jerti.tivo. 
a).- Nuevo orüen econ6mico y nuevas ~ers

pectivas en m,ateria de organizacio-
nes 09erativas. 

III.- Contradicciones en la elaboraci6n de un nuevo 
planteamiento jurídico: el ejem~ilo del ;iatri
monio común de la humanidad. 

1.- Un concepto de recuper&ción y una recupe
raci6n de un conce9to: 
a).- Un conce~to de recu~eraci6n. 
b).- Una recuperación de un conc,e9to. 

2.- El patrimonio tecnológico común: una 
transferencia reticente y onerosa de los
yacimientos intelectuales. 

J.- Derecho de a~Jro piaci6n y derecho de re9a! 
to. 

4.- Un nuevo derecho a la humanidad: l~ huma
nidad; nuevo sujeto del derecho interna-
ciomü. 



DERECHO INTERNACIONAL DEL DESilRROLJ,O Y DESARROLLO DEL DERECHO 
INTERNACIONAL. 

Al irual oue los países en desarrollo, tambisn el dere 

cho internacionul es un derecho en desarrollo. Los trabajoF -

del profesor Wolfgane Friedme:.nn sobre la estructura cambiante -

del derecho internacioni;;.l han puesto de manifiesto las profun-

das mutaciones que est~ experimentando hoy este derecho, con -~ 

una cierta aceleración. 

El derecho internacional tradicional es esericialmente

un derecho de coexistencia, integrado, en su mayor parte, por -

unas reglas de abstención mutua. Se ba~a en la soberanía polí

tica y jurídica de los estados y consaera su iEualdad al menos

teórica. Su finalidad consiste e~ rerl~mentar jurídicamente -

las relaciones diplomá.ticas; entre estados, a partir del respeto 

mutuo de la soberanía nacional ••• Este sistema limitado de 

coexistencia basado en unas relaciones intergubername:ntales 

ofrece la ventaj& de no tener en cuenta las condiciones inter-

n&s jurídicas y sociales de los estados, A lo sumo, dicho der~ 

cho exige oue los estados reúnan las tres condiciones si~uien-

tes: existencih de tul territorio, de una poblaci6n y de un go

bierno que ejerza el mínimo de control y de responsabilidad im

puesto por las relaciones internacionales (1). 

Este sistema limitado ofrecía efectivamente la venta-

(1).- W.:Friedmann.- Revue Belce de Droit International 1970.,-19-
71, p~g. 6. 
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ja a las potencias dominantes de ignorar las condiciones juríd! 

cas y sociales internas de los estados del tercer mundo, es de

cir, en definitiva, de ignorar las condiciones del ejercicio -

real de la soberanía y la indeyendencia de esos estados. Pero

la ifuúldad real de los estados est& condicionada por el subde

sarrollo. Gracias a su acción, los países subdesarrollados o -

no alineados han im~uesto el reconocimiento de la existencia de 

unos países que están desarrollados de un modo desicual. El de 

recho internacional tradicional prosperaba, pues, aprovechando

el carácter fict~cio, el formalismo, el artificio y la ficci6ny 

sin eil[arzar en una realidad profundamente marcada por el subde 

sarrollo y la explota'ci6n del tercer mundo. El mérito de los -

. países subdesarrollados y no alineados ha consistido en demos-

trar que, a no ser que se quiera perpetuar los artificios, los

estados solamente pueden tener una igualdad de soberanía si es

tún desarrollados de un modo igual. En este sentido, los paí~

ses no alineados han aportado una poderosa contribuci6n a la -

desmitificaci6n del derecho internacional tradicional. En ade

lante, como escribe el profesor Edward Mc';Vhinney, la tarea del

jurista no consiste en hacer encajes en una época de transforma 

ción rápida y revolucionaria de la comunidad internacional (2). 

!1'.ás que nunca, hay que tener muy presente la ::r:ealidad y expug-

nar al derecho internacional de sus ficciones. Korestsky, ma-

gistrado de la Corte Internacional de Justicia, ha dicho ~ue la 

imagen de Temis con los ojos vendados no es un símbolo de cuen

to de hadas, tomado de la mitología. El derecho internacional

no debe seeuir ignorando la existencia de dos mil millones y me 

(2).- E. UcWhtnney. Conflit idéolor.ique et ordre public mondial 
París 1970. 
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dio de seres humanos eme, como ha dicho Robert McNamara, están

cautivos del hambre y de la ignorancia (3). Son el tercer esta-
• 

do de las naciones, en busca de una independencia oue no hafa -

de ellos unos simples colonizados disfrazádos de pueblos falsa

mente libres, clientes o satélites de bloques tradicion~les. -

Son y~ unas fuerzas ascendentes e impacientes de vencer su secu 

lar impotencia política y económica (4). 

El tercer mundo ve en Europa y en las sociedades so-

viéticas y capitalistas unos mundos que no son fundamentalmente 

heterogéneos; estas dos sociedades, marcadas por una realidad -

-la civilización induEtrial- no son sino dos especies de un -

mismo género, dos modalidades de un mismo tipo de sociedad, a -

sa.ber, la sociedad industrial proeresiva. La característici:. do 

min~nte de, 12.s sociedhees humanr~e: (ro&~ é.llá de lr.s ideolor-fo.s -

y de los reeímenes) sifue siendo,. en primer tbrmino, el desarr~ 

llo desifur.1 de su economía. El derecho interm.ci::m.•··1 ::::& mantc; 

ní<, im)ermeci.ble a ecte vroble:ma (l_Ue es, sin ei!lbargo, C8.)i t<--1. -

Precis<:'.risnte porciuE son subde:sarrollado:: los dos tercio!:.' é'e loE 

est¡,.¡_dos, no o.uiere:n contentéirse: hoy con una iruuldr.d d& sobera

nía ficticia. Por aspirar a una verdadera igualdad en la sobe

!'<.nÍl'. , i:'(;C l<•rn,n una re::v is i Sn fund&:nental dtü d E: re cho int c:;rnac i o 

nal y exig-en d& los denás estados U."'.ltt cooper;;:.ción para su desa

rrollo (5). 

(3 ).-' R.McNam::i.ra, o.e. 
(4).-' Nacione:s Unidas. Asamblea eenert:.l, doc.A/PV, 2.096, del -

~ de diciembre de 1972. 
(5).- fü. Flory. Souver<-.ineté des Eta.ts et cooperation pour le -

dé"-teloppeme:nt, en Recueil dGs cours de l' Aca.aémie de --
droit internationa.l · I, 1974, páe;. 268 .• 
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El tercer mundo ;/ los estados no &.lineados est~ín deci..o. 

didos ya G. ~ue coincidan las ~~onas de elo.bor~~ción del derecho -

internacional con las de a~)licución de este ::d.~mo derecho. Por

ello, considt::r&n nué los asuntos del mundo les conciernen t&nto 

co:no a l<rn fr-.::.nct:s :;iotencias, y esti:n:;:.n rJue, :1or lo cue a ellos 

se refiere, no se d"be 9rever, ex~minar ni debatir -ni, a for-

tiori, decidir- nada sin ellos. En otras ~alabras, lucfil:t.n por 

la ~Jromoción de un derecho interna.e ion"11 de ;;2.rticip2.ci6n, ;ile

nanente c:.bierto a todoe tanto en su creación como en su a_plica-

ción. 

Se ha iniciado una evolución al térnino de la cual el

nuevo derecho internacional, el de la cooperación y de la soli

d~rid~d, se alejaría de la esfera exclusiva de las relaciones -

diplomhici:.c formules y tradicionales en el sentido r,ue les da

ba, por E: jemrlo, 'ilolfeane; Fried:nann • 

.No será ya un derecho simplemente de coexis1iencia e -

indiferenci~ sino un d&recho de finalidad, coco dice Clauce-Al

bert Colliard, es decir, un conjunto de normt::s elaborafü:s para

alcanzar un objetivo, que es el desarrollo de todos. El .lai~-

sse:r faire y el laisser aller del derecho clúsico está cediendo 

)ro[resivamentt> su yuesto a un cierto intervencionismo dél nue

vo derechu. Est& der&cho int&rnr.cional de partici9aci6n, de -

alcance verdac.le:r&.in1mt& ecuménico y con un fuertt: contenido de -

solidaridad y de coo~eraci6n, debe reservar un lurar mucho ma-

yor toda.vía 2.l ;:irinciyio de enuidad (corrector'"'- de las desieua,! 

dades) oue al de ieualdad. Con ello, debe tender hacia el obj! 

tivo fijado, oue consiste en reducir e incluso, si es posible,-
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borrar el de¡:;fHse entre una minoría de naciones ricas y una ma

yoría de naciones pobres. Es indudable que el hecho de haber -

c..sie;nado al derecilo internacional esta tarea de fomenté..r una -

política de desarrollo, y de haber convertido éste en urr deber

juridico internucional phra los est~dos ricos y en un derecho -

subjetivo interm:•cion&l para los países en desarrollo, constitu 

ye una revolución jurídica de gran envergadura. 

La época actual, en particular los recientes afíos de -

crisis de los mecanismos económicos mundi&les, nos obliga a --

plantear el problemB. en términos globales. Este fenómeno glo--

. bal, que no permite aceptar una situación de desarrollo desi--

gual de los estados, sirve para esbozar, con respecto el nuevo

derecho internacional, lo que cabría calificar de los cuatro -

puntos cardinales del nuevo espacio juridico, político y econó

mico de nuestro mundo. Se trata de la soberanía, del desarro-

llo, de la solidaridad y de paz, para todos los estados y entre 

todos ellos. Procede formular un nuevo planteamiento jurídico

Y político para nuestz-o mundo, mediante la participación.de to

dos en la determinación de las coorden&das de estos cuatro nue

vos puntos card inali:;s que situar-'cm el nuevo derecho internacio

nal que hay que elaborar. 

Ciertas nociones, tales como la de eoberani~ o de p~z, 

figuran en el derecho internacional tr&dicional. Pero han exp! 

rimentado y deben ex9erimentar todavía· cambios cualitatives im

portantes y modificaciones en su importancia relativa. Al for

mular: progresiva:~ente nuevos principios y nuevos ejes para el .:. 

derecho internacional, en un movimiento dialéctico al compás de 
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las tensiones y de los acuerdos, de los conflictos y de las CO,!! 

vergencias entre erupos de estados, la comunidad internacional

procurará dar un contenido concreto y operativo a unos conce~-

tos que, como los de soberanía o ieualdad de los estados, te--

nían carácter formal en el derecho internacional tradicional. -

Cabe subr~yar de ,P<:i.SO que ciertas nociones concebidas por los -

estados dominantes -por ejemplo, la soberanía- han sido recup! 

radas y adoptadas hoy por su propia cuenta por los países antes 

dominados. 

Por encima de las oposiciones de intereses entre esta

dos industrializados y estados del tercer mundo, existe, sin e! 

bargo, entre ellos un acuerdo general de principio -que tiene -

indudablemente móviles diferentes y oue es un factor de movili

zación diferente_pa~a cada uno de estos dos grupos- en el senti 

do de reconocer la necesidad del desarrollo de los países po--

bres y de responder con ello a las preocupaciones de la Carta -

de las Naciones Unidas que, hace ya un tercio de siflo, hizo 

del desarrollo un problema internacional por excelencia, que 

afecta a toda la comunidad mundial. 

Así pues, el derecho internacional debe aceptar el re

to que le lanzan a l~ vez el desorden estructural de la econo-

mía mundial y las aspiraciones profundas de todos los pueblos -

a un nuevo orden econ6mico internacional. Ahora bien, es del -

todo evidente que, par~ atender tal exi~encia y satisfacer l~s

necesidades de la cpmunidad internacional en busca de ese nuevo 

orden, el derecho internacional no puede emprender correcta y -· 

eficazmente sus propias mut~ciones limitándose a explotar exclu 
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aivamente sus fuentes tradicionales, es decir, la costumbre, el 

tratado y los principios fenerales del derecho. En el momento

actual, se pone claramente de manifiesto la insuficiencia de -

los modos cl~sicos de formación de las reglas del derecho in-

ternacional. ¿Qué hacer sino recurrir a otras fuentes'? Este -

es el ;Jroblsna nuev~ y funda¡nsnthl oue plantea el tema del esta 

blecimiento del nuevo orden económico internacional. 

Otro proble~& obedece a oue la relación entre los pro

EresoE normativos y la evolución institucionúl es bastante esp! 

cífica en el derecho intern~cional, en compar~ción con el dere

cho interno. En la esfer~ internacion~l, la ado9ción de una -

nueva norm"=l no va necesarü.men'te unida a la creación del órrano 

de ejecución r.ue merecería. L&. ind.igencüt del derecho interns.

cional institucional, con res_pecto al normativo, cue se observa 

todavía i1o,Y, se debe a diversos fact,)res, sl :ná::: i:n?orta.nte de

lo:o cu~üe:2 e& ru.e el .oleG1e!1to bi:.sico de la comunid2d internacio 

mü sirue siendo el e:::te.do sober2.no, 0u0 sü;nte preve::ición ante 

loF •J!'[~inos internac1onált:s o suyran&cionales de carácter l<::[i~ 

lativo, ejecutivo o judicial. ?ero no por ello ceja de ser --

cierto t"Ue el desarrollo del Órfáno se: produce desJu€s, sinuie

ro. :o;e;:, con cif~rto retraso, del de le. norr.1a, y recÍ_¡lrocamente. -

.?or con:: icuiente, -y ;)sta es· la ¿rimera conclusión de las pri:-

sG!l~;es observlicio!ler: 9reli:1inrcre~-, el medio menos alentorio de 

rss_Jonder, en el ~lano jurídico, a los nuevos }roblemas t"Ue --

plantea el inevitable estableci:niGnto dé un nuevo orden ec·:mómi 

co consistirfr. e:n ct:n--::-•~r los esfuerzos en lr. creación normati-

va. El derecho ínternfacionc..i del ;:)orvenír se des1;trrollará más

por la denü1fic,tci6n c!e l<:-.. trw&. normativa c!Ue por la orolifera . -
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c ión de instituciones, r. ue: es m~~s hi9ot ética.. La sr:gunC:a con-

clusi.Sn €.S ¡;uc:: ¡;,~·.te. énfoqur: es tar.1bit~n el r.ue facilitará E:l de

S<:!.!'rollo dt>l dere:cno internucionéil instituciomi.l, ;nE:dicnte las

inter<ccionr:s recí;>roc~,::; c'e la nor'.1'' :r del órrano. 

,\.i:Í pues, si estas observto .. ciones son f,xo.ct::1s, el ;iro--

blGma da 10::. contriouci6n del derecho internacional ul. est~~bleci 

r:iiE:nto del nuevo ordt?n ec•)DÓL'lico es¿erado se ,;>12.ntea ho~, f'lls en 

términos de el<,borE.ción de norl!lf,s jurídic&s que de creación de-

instituciones. Ahore. bien, cono ya ha ruec'ado dicho, _:;ara lo--. 

erar este óbj6tivo no c~~e penGar en el desarrollo más sustan--
' 

cial y r~;,Üdu iJOSible del derecho internacionnl a ;¡artir O e SUS 

fuente:s clásic2.s., h las que se refiere el artículo 38 del esta

t:;.to de la Corte Internacional de Justicin. Si la costumbre~ -

el tratado y los i)rinci9ios renér'dles del derecho 9ueden resul

tar ~m<::. [¡~)Qrtación dems.sü.:.do modesta, ::Ólo ruecii:.n las resolucio 

nes o, de un modo m2.s reneral, la normfa jurÍ::iica el9bor!::.C.~ sn -

1'' ·Jrpmi7..aci611 intern.::..cion;:,l, ,Ji.:tra pocl.er acerc:.c-.rse ;;, la mt::ta -

}Grseruida~ Se dese::iboci:. cn'tonces en un rran nÚmE::ro dF.: ;:¡roble

;:¡;.~¡:, C::lcunos de los c•_¡;;-..les SE: menciona.rán 1Í."1icrm.ente s.hór-a, re-

lEtivos li l~a condiciones en las c~:les se lleva e cabo la ac--

ción normativa de la ort;«nizr,ci6n interm.1ciJn::.il, en p~,rtic;.¡lar

el }rocédimiento de elaborac:i.:Ón de la nor:nfa jurídich internacio 

nal, así co!'!'lo &l nlci.::..nce y los efectos de Efsth en lo 0ue se re

fiere a Eu aJlicación efectiva. 

Por su;;uesto, huy r.ue .sntender ahora la palabra reso-

lución en su sentido más amtJlio, ind e ;;endiente:nent e .de su conte 
. -

nido, su formFJ., su desienación y su .:,Jrocedimiento de adopción T 
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Inde',>endientementE: de que;: se la califioue de expresi6n de un -

deseo, de resoluci6n, de declúración, de decisi6n, de aproba--

ción, etc, de que t&nfa carácter económico, social, político, -

técnico o cultural, de oue de una orden, formule una súplica, -, 
dirija una invitación o pida una acción concreta, propuene me-

didas es:JE:CÍficas o renerales, vaya destina.da al estb.do, miem-

bro o no, a un órrano del mismo orEanismo intern~cional o e una 

orranización internaciom.ü distinta, a un&. empresa multinacio-

nal o intern&cional o a un individuo, de que sea a~robada sin -

votaci6n, por consenso o en una votación unánime o mayoritariaT 

lo que dalificamos de resolución, o también norJru:>. jurídic!i. dr: -

la organización internacional, se refiere a toda decisión toma

da '9or un Órgano deliberu.nte perteneciente a un orgúnismo ínter 

nacion;;.l de carácter universal. 

J. J. 5 



!.- LA ACCIOI~ NORMATIVA: PREFERENCIA Y RECELOS. 

La formulación de la norma jurídica i.nternr.cional hoy

plantea nuevos problemas debido a las transfor~aciones oue han

experimentado tanto los lt{'.entes c0mo los objetoo e.e l~ recla de 

derecho. En efecto, la descolonización ha constituíao un ele~

mento multiplicador de nuevos es~8dos al mismo tiempo oue un -

catalizador ¡:>ftra unE:. partici9ación verdaderamente colectiva en

la elaboración de la norma jurídica internacional. rero, ade-

más, el nuevo estado, oue reivindica la condición de artÍficie

pleno del orden jurídico internacional, se propone evidentemen

te dar a éste un contenido que se ajuste lo ~s posible a sus -

propias asj.liraciones. Así por ejemplo, la regla jurÍóic~ tiene

hoy como finalidad prioritaria el estáblecimiento del nuevo or

den económico internacional. Por consicuiente, el arente es -

múltiple por su número, y se sünte: incitado por la p;,trticipa--

ci6n y decidido por el objeto. 

Al exa~inar las implicaciones ju:rídic~s del nuevo ar-

den económico internacional, 9rocede evaluar lae probabilidades 

de una traducción jurídica de ese nuevo orden, eracias a un ex~ 

men de las técnicas yosibles oue: se ofrecen para la elaboración 

de la normc., asi como a un estudio de los límites del anticuo -

9rden o bien por la índole y la estructura misma de l~ comuni-

dad inte~nacional. Sin embarro, el pr.esente estudio se limita

rá a un aspecto de esos ¡:iroblemas, a saber, el relativo a la -

elaboración de la norma exclusivamente en el plano de 1a orean,! 

zación internacional. La acci6n normativa de ésta es especial-
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mente significativa, por la índole y el alcance de la influen-

cia que ejerce la organización sobre las relaciones internacio

nales en reneral y por su capacidad eventual de promover en pa! 

ticular un nuevo orden económico y jurídico. Surcen ent9nces -

inevitablemente los problema.s del ;,>rocedimiento de elaboraci6n

y aprobación de los textos de l~ orf'ahización, tales como las -

recomendacione;s, las resoluciones, las declaraciones,· las deci

siones, los reglamentos, los convenios multilaterales problemes 

de las condiciones de su aplicación efectiva y, en general, de

su valor jurídico. 

Desde este punto de vista, no parece fácil comprender

ni la especificidad del a·erecho internacional. con res¡:ie:cto al -

derecho interno, ni el comportamiento de los nuevos estados en-· 

relación con el antiruo orden jurídico, ni las inquie;tudes de -

los demás estados ante el fenómeno de la mayoría automática de

los países del tercer mundo, ni, por último, las tendencias que 

se esbozan con miras al desarrollo internacional del porvenir,

si se pierden de vista aleunos hechos elementales ~ero fundamen 

tales, relativos al proceso de elaboraci6n de la norma jurídica 

La diferencia esencial en este plano entre el derecho 

internacional y el interno estriba en el valor que se reconoce, 

o que no se reconoce, al hecho mayoritario. En el orden inter

no, se ha d.icho.1que la ley es la expresi6n de la voluntad gene

ral, tal como se desprende de la "mayoría de votos del pueblo o

de su representación lerel. Incluso en el caso de las decisio

nes del poder rerlámentario, que aparentemente son adoptadas so 

lamente por un peoueño número de personas, es decir, por una i!! 

framinoría., se supone que han sido adoptadas por d&leeacÍóri o -
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repre.sentaci6n de la. mayoría atie tiene el poder. La regla jur.f. 

dice. elaborada de este modo se· imJone a todos, y su car-ácter im 

;ierativo :pra la rnayorÍ8. no ha suscitado nunca la más mínima du 

d .. LO O 

J:To es esto lo que ocurre en el derecho interne.cional,-

9or lo menos htrntél. a.hora. En feneral, le: norn:::i. jurÍdic::-. inº~er

n~cion&l debe contar con el asentimiento, ex9reso o t~cito, de

todos 102 ostadoe:. Hasta el 1:10rae;nto, el dc;~·e:cho intern::tci.:irnü

h:::. icnor«.do los conc&.;itos di:: hecho rnáyorit<:·rio y hecho minorita 

rio. A 1Jartir di:: ese E•sent&.:nj,~o, l<i. costumbre, yor eje:u.;;lo,

rcs9aldada ~;or esa opinio juri~ii\\ue refleja um.i. cierta forma de 

aceptt!.ción, recibe su i:qüicaci•5n en el derecho internacional. Y 

a vartir di:: esta bas¡;, se .1one de manifiesto m.ls e lttr:::.monte to

d2.vfo. el cnr{tcte:r oblifE..t·Jrio y eject.ttorio de los trat:::.dos mul

tilater<-<les .x".ra todos los estados que han dado su adhesión a -

los r.iisr:J.os. 

¡..quí radica ,Jrecisr<:nE:ntE: lü difC;rcncie entre los dor:-

6rde:nes .iurídicos. J,a recla exprese.de.. en un tratE:do multilo.te

rE.:l ::io se im~ione en r:ener::ll, con cü:rta.s exce9ciones, a loe es-

t":co~: 'u"' no !K:n e:-:"1r~s1•.do i;;u :1dheEión al mismo, nunn.ue. sólo -

s&a 11.nc... ::l.'i.norít:. r.my )ecp.1i::~if, de G::::tudos y hU.n('lUE: el trntfado oul

tilatE:r~·-1 ·~Lnfa cürácter univursc:.L Por estr, razón, por lo de

¡,i:fo, no ha podido exi:otir h3.sth ahoru un v<:rdé,d ero lecü:l2.a or-

int srm~c ioncü <0'.:.'.)f!:Z. cu i;-i;;oner a unn rünoría de estados las de

ciBiom,s ele una mayoría. En él centro de este :iroblemt1 vue,lve

a aJurucer 16cicnnente el ?rincipio di:: lb icualdad de soberaník 

de los estadoo, así como la estructur~ de ln comunidad intsrna-
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cional cuyo elemento básico es el estado, soberano e i[Ual a -

Ct<da uno de los dern~s. 

En nombre de ese contenido irreouctible de la sobera-

nía, ensalzado por los propios estados anti~uos, los de recien

te inde2endencia se niegan a considerarse vinculados por los di 

ve~sos princi1lios consuetudinarios cuc-.ndo éstos exoresan toda-

vía. una· cierta relación de dominación, desigualdad o privilegio 

En otras palabras, se observa, en virtud de una espectacular i~ 

versión dialéctica una especie de recuperación por los nuevos -

estados inde.J&ndientes del princi11io sacrosanto, tan apreciado

gor los demás. 

Al interpelar.a los países adelantados, el tercer mun

do cúntaba· con la .::Jarticipación. Pero era mucho más nor!I18.l que 

esta ofensiva.del tercer mundo tro~ezara, en primer término, -

con la ré9lica de los estados industrializados. Si bien el he

cho de alejur la soberania· ha permitido a unos denunciar la -

cost~~bre antigua, iba a servir ~ara ~ue los demás se sintieran 

justifiCf'dos al rechazar la nueva recla, trasmitida. por ·una~·re

solución d.e iJroyección normativi::.. Este conflicto entreí lE:. anti 

[U& costu.mbre oue no es ya una re€la y la regla nueva que no es 

todavía una costumbre opone, en lo tocante a la elaboración dé

la norma jurídica, el hecho minorit&.rio al hecho mayoritario en 

la comunidad internacional y, J:!Or encima de esta realidGd, pla!'!, 

tea un conflicto entre la ~otencia y el número, que son unos -

factores complejos y explosivos en sus relaciones mutuns, y cu

yo análisis minucioso es el único elemento que 9ermite poner de 

manifiesto las posibilidades y los límites del establecimiento- . 
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de un nuevo orden económico internacional. 

Si las ofensiv~s del tercer mundo persicuen la finali 

dad de impugnar, por un lado, las fuentes tradiciom~les ·del de

recho internacionttl y, 9or otro, de revalorizar lá. resoluci6n -

como fuante viva, y si la réplica de los e~tados indm:trializa

dos ha arruinado hasta ahora en gran medida el alcance de la re 

soluci6n como procedimiento moderno, habrá que encontrar un nue 

"'º punto de equilibrio entre dichas fuerzas contredictori<--s. E!, 

t~ equilibrio, fráeil y 9recario, no puede ser sino el preludio 

a nuevas iniciativas y a nuevas reactivaciones. De este modo,

la corriente mayoritaria y las aguas estancadas minoritarias se 

ajustan para ir hacia el mar, en busca de un consenso. Pero es 

to no dura mucho, ya que los impulsos del enfrentamic-nto siguen 

latentes. El procedimiento del consenso, que descarta el hecho 

mayoritario, oueda entonces arruinado por la práctica de la re

serva e, incluso cuando triunfa, lEL fuerza coactiva ae la rE:so

luci6n sigue siendo aleatoria y controvertida. 

Procede pues, examinar la situación y acotar la acción 

de todas esas fuerzas contr.::,ria.s en la creación de la norma ju

rídica internacional. 
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1.- LAS OFENSIVAS DEL TERCER MUNDO. 

La necesid<:!.d de establecer un nuevo orden econ6mico i!! 
ternacional incitó muy pronto a los países subdesarrollaóos a -

poner en tela de juicio la eficacia de las ~odalióádes tr~uici~ 

nales de forr.ia.ción del derecho internacional para ll~far ~l ob

jetivo buscando y a preguntar si ~o habria que irnaeinar nuevos

mecanismos de elaboración de la norillQ jurídica internacionGl. 

La regla consuetudin~ria sigue considerándose como una 

de las fuentes imµortantes del derecho internacional público, -

pero la controversia mb.s viva se refiere también precis~mente a 

ella. Su contenido, sus características.Y sus elementos han si 

do discutidos desde la aparición de los nuevos estados. SU ina 

daptación puede parecer fl~frwite, sobre todo en materia de de

recho internacional del desarrollo. En efecto, ee trata de µe:r 

cibir el problema en todas sus imbricaciones y dejar de 2fir1.1e1· 

con Hans Kelsen, oue las nornw.s jurídicas son neutrales,y el de 

recho una técnica esotérica e inmutable. 

As! pues, el establecimiento de un nuevo orden econ0mi 

co internacional ~asa por la modificaci6n de las técnicas jurí

dicas que han demostrado que: s6lo sirven, a menudo, para ~r:rpe

tuar la dominación económica de una minoría de estados y p~ra -

alejér las posibilidades de transformación. 

Sl movimiento del tercer mundo tenía ~ue hacerse, muy_ 

eYidente, en dos tiemgos: la impugnación de la norma. ~ntigua y 

la ,gartíci :Jación en la creación de la nueva regla. 
i 
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a).- Impugnación de las fuentes tradicionales del -
derecho internacional. 

Los ~aíses en desarrollo im~U€nun la regla antigua, -

ya que no se ~resenta como una expresión de la voluntad general 

sino de l~ decisión ~articular de las antieuas potencias (6). -

Tanbiln im~JlGnc..n lu norma.consuetudinaria por considerar ~ue no 

se presta a l& resolución de los 9roblemas actuales. 

b)~- La resolución como fuente moderna. 

1).- Límites del tratado. 

Si se excluye la costumbre por su inaptitud actual pa

ra solventar los problemas socioeconómicos de nuestro tiem90, -

sólo auedará el convenio. Los países en desarrollo no lo ponen 

en modo c.lgu.no bajo el celemín. El acuerdo es efectivamente la 

b.:..se de las relaciones lliternacionales y el tejido cás sólido -

del deracho internacional. Es el Jrocedimiento por excelencia

?<=-ra lh :,iroducción :r la el::.bora.ci6n de la norma jurídica inter

nacional. 

Inde?endientemente de que se alegue el adagio pacta 

sunt servanda o la reEla moral su9erior invocada por Grocio, o

de que se lleve el positivismo jurídico hasta el extremo de ana 

lizar la índole del acuerdo como instrumento de aut"olimitaci6n-

{6).- El apartado .. Miseria del orden Internacional• 
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del ·iJoder del estado, lo cierto es que el tr'.:i.to.do tiene en to-

dos los casos carácter oblitatorio y ejecutorio para todos los

estados i:tte lo suscriben. De un modo más especial, el. conve-

nio multilateral es un instru~ento yreferente de densificación

c el tejido normativo en torno a la comunidad intC::rm.«cionnl. 

Ahora bien, los ~,aísec en dese.rrollo &xpresan un --

crnn temor de ciue la elaboración de la. regla jurídica gor medio 

del tratado multilateral sea especial:rteni;e pesada. y rer.;uiera m~ 

cho tie~190, si bien es cierto que la elaboración en esta forma

del derecho del mar, que ha revolucionado rápidamente el secu-

lar y venerable monumento de (frocio, ha demostrado li:~ aptitud -

del tr~tado multilateral a ofrecer unas condiciones de· rapidez~ 

satisfactorias. Además, la técnica· jurídica utilizada en tal -

ocasión ha 9uesto de manifiesto el inmenso alcance de sus me--

dios y recursos. A medida ~ue iba profresundo ese amplio deba

te )l.:.netario sobre el derecho del nar, el ~ireeidente e:::table-

cÍ!:!. esbozos de texto r.t&dit..nte b'Jrrlo.dores suce:sivos, cada vez -

:nás Jre:cinos. !:stos esbozos de reElas cobran forma ,?rogresiva

i~'lE:nte, incor"1ornnd0 c~~cl~ vez una dosis s 1.t9leH1antnríe. di;; usenti

r:ü&nto d6 los plenipotencL·.rios. El ga_iel del ;irE:sidente, ver

dadero <c['Eonto intGrm.-cional al servicio de la comuni~ad, es de

terr'.lim .. nt~, yH oue debe tener cualidades exce_pcionales 9ara sa

ber inter!)retar los 9untos de vista con la autoridad suficiente 

y no ofrecer ::iino un solo· texto armonizado, (!ue haya difGrido-

'Jerfectü:r,ente las enmiemfüts y las contr;::~d icciones. De este mo

do, surre la nuev~ rerla r.1edi1:>.nte aµroximaciones sucesivas. 

Ahora bien, aun mostr~ndo su interés y conHideración 
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. por e'ste ti~Jo de el&.boración de la norlllE:l jur:Í.di:ca. internacional 

el tercer mundo ¡;iercibe ?erfectr.mente sus límitc.s. Como se in

dica más adelante (10), po~ muchc.:.s r&zones político-jurídicas -

los 9aíses en desarrollo no están en condiciones de igua1dad -

con los demás cuando se trata de negociar y de firmar tratados. 

Como el derecho internacional se caracteriza todavía .por el fo!: 

malismo de la a~arición y la aplicación de sus reglas, los tra

tados no son siempre la manifestación fiel de la voluntad libr6 
' 

.~ueden derivarse de presiones, coacciones o condiciones varias,· 

que no se reúnen en el momento de su firma. 

Por lo. der!l8.s, cabe observar que lo que ha permitido ..:

revoluc.ion2.r el a.ntieuo derecho del mar -en definitiva en muy -

poco tiempo- no ha sic.lo el )rocedimiento del tratado t>Or sí so 

lo, sino más bien los 9roeresos técnicos y los poderosos móvi~_: 

les económicos de las grandes potenci&s 1 en busca de recursos -·. 

submarinos p~r'd liberarse de su dependencia con respecto a l~s

ma.terias primas :r 1::.. energía'. Por consiguiente, n.o ha.y Que CO!.!, 

fundir el efecto y la causa. Todas las seducciones de la técni 

ca del tratado multilateral untes mencionad&_s no, perl!litirán tan 

fácilmente 'como en el caso del derecho del mar establecer l.Ul. -

nuevo orden econ6mico intern~cional, por ckanto los países in-

dustrü-.lizados no se ·sienten inci tudos a ello o porque, a for.,..;. 

tiori, se estiman a1!1enazados en sus privilegios por ese nuevo -

orden. 

Así _¡JUes, si bien el tercer mundo siente una. c.onsider.= 

(lO).- Disponibilidad del instrumento e indisponibili-O:ad del -·
artesano. 
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1 ~· 

ci6n·-matizada, sin emb&rgo- por &6te método, que ha utilizado 

ya y que utilizará ~ menudo todavía ~ara diversos aspectos 9re

cisos del derecho internacional, e incluso del nuevo orden eco

nómico internacional, cada vez que ello resulte posible; no es

menos cierto oue se siente mucho más atraído por la técnica de

la resolución, progia de lu organización itnternacional. 
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2.- !.A RE?LICA DE LOS ESTADOS INDUSTRIALIZADOS. 

a).- El ~roceso de la mayoría automática. 

La nueva mayoría h~ sido calificada de mecánica, y sur 

decisíones de arbitrarias, como si la Organizaci6n internacio-

n~l estuviera sometida a unu cierta forma de im9erialismo de un 

nuevo ti~o, cuando, en realiri~d, por trútarse de la elaboraci6n 

de un nuevo orden internaciono.lt el frente común de los estados 

proletarios no constituía sino una réplica, o incluso un medio

de legítima defensa, con respecto a los es~ados ricos. 

De un modo muy curioso, s.e ila cargado en el pasivo de 

los países en desarrollo el exceso de J:)Olitización de los pro-

blemas en el seno de la Organizaci5n internacional. 

A la nueva mayoría,. que se c_i:.lifica de inmadura, se le 

i:.l[JUtéJ. fácilmente umi. irres~onsabilidad en el examen de los pr_2. 

blemas mundiales. 

El modo en oue se muneja actualmente la nueva llld.yoría

en el seno de lus Naciones Unid~s, de li::i Unesco y de otros org~ 

nismos interm1cionlll<:s, disth mucho de ser una bendición para -

los :;JU6blos :nás ~obr6s .del mundo. Antes ¡,ior el contrario, tu-

multuosa en la forma y estéril 6n el fondo, resulta nefasta pa

ra el sur al ir-ual que pE:i.ra el norte, para el este igu&l que P! 

ra el OE:ste (11). 

(ll).-E.; Laurent.~)U m.Jnde a refaire. Débats de France..:.Culture 
~rois jour. ~our la ~lanete, París 1977, p~g. 109. 
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A quienes lamentan, la politización excesiva de los -

problemas de la Organización internacional y los peligros de -

desestabilización mwidial que encierra esta actitud, Gaston --

Thorn, primer ministro de Luxemburgo y ex presidente de la Ar;am 

blea eeneral de las Naciones Unidus ha contestado con lucidez y 

val&ntía: 

•,, 

Cuando Occidente dominaba al mundo no se hacían tantos 

distingos entre la política y 1a economía. Nuestra política e~ 

taba al servicio de nuestro sistema de sociedad, y la religión

al servicio de nuestro sistema político. En aquella época todo 

era ya interdependiente. ¿Y pretenderíamos ahora rechazar una -

globalización, simplemente porque las ideas que pueden derivar

se de ella no son las nuestras y no nos arradan? (12}. 

En el fondo, se reprocha a esta nueva mayoría que haya 

percibido demasiado deprisa en donde .estaban los fallos de la -

Organización y {!Ue haya intentado dirigirla, como lo hacíamos -

nosotros en la postguerra. En efecto, el primer equívoco obed! 

ce a la idea errónea de que las Naciones Unidas fueron creadas

para ser una organización de todas las naciones del mundo, con

los mismos derechos. ¡Esto es archifalso! Si no, ¿qué iba a ha

ber en el Consejo de Seguridad miembros permanentes con derecho· 

de veto y otros que no lo son? Fue únicamente un club de vence 

dores de la Última guerra mundial, que se 9ro9onían dictar el -

derecho del mundo. Dos anos des~ués de su fundaci6n, ya no ha

bía diálogo sino o~osición entre el este y el oeste,y empezaba-

(12).- G. Thorn. Citado por E. Laurent, Un monde a refaire •• 122 
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la g~erra fria. Entonces se disipó la idea inicial, y cadá uno 

de los dos grandes intent6 que ingresara su clientela, W'nte--

niendo a la del otro en la puerta durante el mayor tiempo posi

ble. Se ha hecho política. No nos lamentamos de semejante in

truso de la política en las Naciones Unidas, nosotros que hemos 

creado la Organización por un afán político, para aplicar en -

ella nuestra estrategia. Lo que acaba de ocurrir son los acci

dentes y los fracasos de una antigua mayoría. ¡Lo roue tie::ni= -

que hacer ahora es cumplir las reglas del juee;o!. En las Na.cío 

nea Unidas, el problema es también el de la nueva minoría, ~ue

no ha aceptado su nueva situa.ci6n. No tiene poder, aunoue dis

pone todavía de l~ riqueza y de la potencia militar, y no sabe

cómo dialorar con quienes todavía aye:r estaban sometidos a su -

control directo {13). 

Es posible que el inagotable arsenal de re:cetas de to

do tipo ~ue el dere:cho internacional había ofrecido hasta enton 

cGs generosamente a los países industri&.liz.a.dos haye. pe:rmitido

a éstos encubrir la reiüidá.d .políticu de los ¡Jroblem&fJ e:n el s~ 

no de la Organizaci6n internaciont•l. El e erecho de gente:s hr..-

bía sido un de:recho de competencia y procedimiento mucho m<.".s -

que un' corpus de reclus de :fondo. Los artificios y 12.s ficcio

nes jurídic<-s hctn evitado indudLlblémente durant€: un ciérto tüm 

po·a esos estados el muy mere:cido re~roche ce un exceao di= }Oll 

tizaci6n. Sec;ún iicdeké Boe::rm<;.., dire:ctor ceneral OC: le:. ?i>O, GJ.

ese mismo debate ds Fra.nce-Culture, su organizc;ción reflejr:.h;... 1 -

al princii1io, f:.se:ncialmente: loE criterios de los !lf:.ÍGés :!'.'icoE -

(13).- G.Thorn, o.e., .P~ts. 120-121. 
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que dese~be.n im9oner sus intereses (14). 

Intervino tai.11bién en ese debate Amadou-Ma.htar f,:• Bow di 

rector general de la Unesco, que señal6: 

El histori1:ü de la anticua mayoría es catastrófico en

todos los campos. No hny (!Ue olvidar que fue ellr .. ila 0ue Í'.'.l}i

diÓ durrtnte más dG veinte arios l¡;; 'admisión de lá Ghini::- Po;ular

en la unesco. ¿Se. trata bu de una votación técnice. o cl e: um-. vo

tación política en 61 seno de una org'c!.niz:.ición interni::ci:msl cu 

ya misión consiste en ocuparse de la ciencia ~r la culturc:.? r:o

se puede decir c:ue .los 800 milloneE de chinos no he.ye:;:¡ c.)ortr<do 

nada al mundo desde un SJunto de vista educativo, e iE:it:ífic o ~· -

cultural. Y sin embarf_: 1 se lee mantenfo apart~.dos. ¡Unic<::.men

te por razones políticas! (15). 

?or su parte, Sean McBride d6claró: 

Se crítica a esta (!léiyoría por haber dee:truido l& esta

bilidad intern:::.cional. Ahora, bien, ¿de aué es'tabilid::.d s¡;' -,-

trata? ¿de la de euerra fría? ¿de la de la se[Ullda. guerra --

mundial? ¿oué estabilidad ;>uede ser verosímil e:in la .oarticir;t;:

ci6n del tercer mundo? Se censura a las nuevas nacione:s cicien 

do c:ue solame:nte piensan en sí mismas. ¿Pero ácaso lf1e: rr:-.nc:les

potencias piensan mucho en los pequeñoe estados? (16). 

{14}.- Ibid. 122. 

(15).- G. Thorn, o.e~, 119. 

(16).- Ibid., 114. 
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En realidad, el problema es infinitamente más am?lio,

Y el hist·Jrial de la antigua ma.voría se identifica al del im9e

riulismo, QUe se resume en la miseri~ del orden internacional y 

en el orden internacional de la miseria. En co:iclusión, ¿,cómo

no hacer nu.:,stras estc..s fuertes ~&la.oras del director general -

de la Unesco?: 

Ciertas expresiones .como mayoría automática aierden to - -
do su sentido. En el curso de su historia, las Naciones Unidas

han conocido varios gru¿os dominantes, pero ninguno de ellos h~ 

bía Qlanteado o.uizáá a la comunidad de las naciones unos pro

blemas tan fundamentalmente ligados a la dignide.d del hombre, a 

la justicia, a la equidad, como el grupo d~ los países en desa

rrollo, cuando éste 9roclamó la necesidad de establecer entre -

las naciones un nuevo orden económico internacional {17). La -

&cusación de un exceso de golitización que formulan los estados 

industrializados contra ciertas organizaciones internacionales

tr-~duce las ideas de esos estados, que lamentan la época en la

cual la comunidad de los estados sólo era un reflejo muy imper

fecto de lH cvmunidc.d de los pueblos del mundo, y aue se niegan 

a comJrender las razones 9rofundas de estos nuevos miembros de 

lci. ·cornunidad cuando no conciben como ellos los princivios que -

deben regir su acción {lB). 

Por otra parte, el ~roceso de elaboración de la norma-

(17).- Conferencia de A-M. M' Brow, :?ronunciuda el 21 de marzo 
de 1Y78. 

(18) .- lbid. 
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jurí.dica internacional es· mucho más compleja de lo que insinúan 

los críticos de la llamada mayoría automúticú. Es el reflejo -

de unas relaciones de fuerza muy comylejas. Cu.a.~do países tan 

diferentes como Are-elia, Chile o la India votan en el mismo sen 

tido, contribuye:ndo de este· modo 5. crea·r esa mayoría automática 

para intentar promover el nuevo orden económico internacional,

se propende a yerder cómodamente de vist~ oue el 9oder de deci

sión si&ue siendo el ~rivilegio de un peoueño número de estados 

~s i[UtLl&s que los deinás (19). Esto es lo que se observa al -

ver cómo los estados industrializados cul):labilizan y vuelven a

mane jar a los países en desarrollo. 

(19).- P. M. Martín. Le nouvel ordre économique interns.tional:
Revue Génerale de Droit International Public. 2. 
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b).- Persis~encia del fen6meno de la clientela de -
votación. 

Sean McBride ha de:stacado aue, antes de la descoloniza 

ción, la mayoría de los pequeños estados mi~mbros de la organi

zación internacional eran clientes, vasallos de las grandes po

tencias, ~ue los utilizaban como ~eones que lee garantizaban l~ 

mayoría con respecto a ciertos problemas (20). Esta refle:xión

es exacta y destaca que la consecuencia de la descolonización -

no ha sido solamente la liberación de los países colonizados si 

no también la emancipación en cierto mod~ de un eran número de-

· estados pequeños en relación con la influencia de las grandes -

potencias. La libertad de acción de esos países pequeños, ali! 

nada en un mundo dominado por el imperialismo, ha adquirido al

gún relieve y cierta consistencia gracias al aflujo de nuevos -

estados, nacidos directa~ente de la descolonización. 

Ahora bien, el fenómeno de la clientela no ha desapa

ree ido por ello. Antiguos o nuevos, los peaueños estados pade~ 

cen todavía los efectos inducidos de la política de las grandes 

potencias en su regarto ~e las zonas de influencia. Por lo de

más, esos pequeños estados distf:>.Il mucho de constituir un bloque

homogéneo y monolítico. Organizan sus iniciativas y las posici~ 

nes que adoptan, así como sus votos, con arreglo a una doble l! 
nea diviaori~, ideológica (Este-Oeste) y econ6mica (Norte-Sur). 

Así pues, por no hablar sino de los pa1ses en des~rrollo -sacri · 

ficados del progreso que se contentan cada vez mena~ con g9zar-

(20).- E.La.urent. Un monde a refaire..~.,:114. 

1 3 4 



de las delicib.s eternas del paraieo para exigir cada vez más su 

participación en las glorias mortales del mundo-, los regímenes 

políticos de esos países constituyen un abanico muy abierto. -

Sin homogeneidad ideolóeica y sin cohesión absoluta en la ac--• 

ci6n, se exponen cada vez más a ser una presa para los gr-andes. 

Esta situación humillante de clientes, en el sentido -

latino de la palabra, es le. ~ue ha incitado a dichcts naciones 

a reagruparse (la mayoría de ell~s) en el no alineamiento, mov! 

miento amplio y abigarrado que intenta animosamente arrebatar -

sus clientelas respectiV"dS a las grallQes potencias, pero que no 

por ello encierra a sus miembros en el marco riBido de un dogma 

La solidaridad de estos países no es el r&sultado de una coac-

ci6n impuesta sino de su adhesión progresiva a unos principiosT 

que les son cada vez más comunes a medida que perciben con un~

claridud creciGnte su común de9endencia con res~ecto a lús craE_ 

des potencius. Este factor esencial es el ~ue constituye su a~· 

nominéi.dor común y e:l eme enjuga todas sus diferencit:.s. Por vi

vir los miSI:ios problem¡.,¡,s y enfrentb.rse con las mism~-.s dificu.lt_:: 

des y buscar los mismos obje:tivos, se dan cuenti:... de: <;<ue :::u int~ 

rés les impone: c..un!:l.r sus esfu&rzos .fl!:i.rá. defende:r u::::iLr: !)OGicio-

nes t;ui:, v~.n a de:terminar su ..;iorvenir. 

Pero es inc,xucto ¡,1e.ns;;.r que su uniCll·.d de convicción o.., 

d& acci6n se mc.nifieste ::;.utomáticumentE< en todos los ci::.m)os de

la actividé:d internaciom.l. Los análisis de su nodo de. vot<:.r,

realizados por muy diversos autores, ponen e:n gener:::l a e rmni-

fic:.sto más diverre:ncü ... s c;ue convergenci¡;_s· en sus actitudes. l!e

dihnte una inv~stic&.ción de chr<~cter informático,· a partir de -
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de.tos de conµu'!:s.dorél., un eoui_Jo de jóvenes investitadores, d.ir.!_ 

[idos por !:~Erco r~ozzati, h<- r::u,;,rido reconstrür los tres ¡;¡omen

tos )ri:i.c i _ic,le:s de l<:. for1c.é..ción de la r&solución de: le. Asa:!lblea 

renert._l de lr•s Naciones Unidas: ·el ¡:irocr:: .. :-:o.. (orden del día), -

c-Jmo lista do te:~::t.::: &nct.dem,do:.; cue: son ob.jeto de 1mn decisión, 

las b~ses d& l~s dccisi~nes, -e:s decir, los grecedentes en cue 

se; bG.sr.n los te::-:t.Js de l:::.s resol1¡cion&s- y 18. decisión en la v~ 

té.ción de estHs Últimc::.s. Y han llec:;ido a la conclusi,Sn de cue

el }rivile[io d& .Jrünt<:r l::,s O)Ciones 9olíticfas ¡;>ertenece ex-

clusivt;.,1cnte a un número reducido de ;taíses; los que combinan - . 

los métodos de la cienci<.1. política con una. importante política

internacional (21). Esta labor de investi[E.ción ha desmontado-

9erfectruiente los mecv.nismos no solo.me11te de los siAtemas de do 

minación y de las relaciones cue: suncit;;.n, sino también del ob

jetivo del combate, esto es, el poder, que si[ue siendo el cam

flO acotado de las rrandes ¡¡otencias (22). 

creciso es, pues, )ensar oue la ~ayoría autotn!:Í.tica no-

9riva a ésta de poder y ni siquiera de votos. A raíz de la con 

ferenciu di,1lomática de Ginebra sobre el derecho humanitario, 

en la cu2.l se neeó a Viet-fü;J,ffi su derecho de )artici¡1uci6n, un - · 

autor dijo lo sif,uiente: 

Ultimume:nte, se hu recurrido a unas minorías urtificia .-
les, de:rivttd'4s de :'re:siones y amenuz4s de: sut1resión de. la a;¡uda 

üli:nent<!.ria, iW.r& apE!rt~Lr tle •.ma conferencia. diplom{ltica a. un -

(21) .- Consi[lio Nazionale de llr:: ricerche, l1!nnuel ~>rat ique ¡JO•..lr 
1 1 etude ue:s rel~tions des orcaniootions intern~tionales, 
~10 de enero de 1946. 

(22).- Idem. 
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gobierno reconocido por casi 50 estei.dos y firmante de w1 solem

ne acuerdo internacional junto con los Estados Unidos y la ~~~

Uni6n Sovi6tica. La diplo_macia multilateral, y m:is es9ecfa.lmeE_ 

te sus formas institucionalizadas, implican la necesicla..c: de re

currir 6 las decisiones mayoriturias (23), 

Así pues, el fenómeno de la clientela persiste en. l~s

Orfanizaciones internaciomtles, si bien en una forma atenuada.

Pero se· observa que, a medida ~ue esas clientelas se descornpo-

nen en beneficio de unC1. mayoría inde~endiente del tercer mundo, 

los imperialistas se exacerban y llegan incluso a lllE:.nejar -co

mo se acaba de sefialar- no solamente los medios de 9resi6n de

que disponen gracibs a su ayuda económica, financiera, cultur~l 

o milit&r, sino ta~bién el arma alimentaria, que constit~ye el

chantaje más abominable para conseguir votos· en las votaciones

determinantes (24). 

Las amenazas a los países que reciben la a;yudi::. de une.

gran potencia rebasan, por lo demás, el marco de la diplomacia

secreta y se manifiestan a la luz del día. El secretario de --

estado Henry Kissinger, a quien una subcomisi6n de la comisión 

de hacienda del senado había pedido que presentara un balance ~ 

de la política económica norteamericana con respecto al extran

jero, aprovech6 esta ocási6n para llamar al orden a los países

que, aun recibiendo ayuda de los Estados Unidos, no se privan -

de desolidarizarse de éstos en las orr~nizaciones internaciona-

(23) .-J, Siotis, Reunión de ex9ertos de la Unesco, Ginebra, 15-
de marzo de 1376 (doc.SCH.76/CONP. 623/9 )~ 

(24) .- Párrafos relativos al food power y a las food diplomacy. · 
1967. 
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les~ Kissinrer declaró: 

Todo país en desarrollo debe empezar a com9render aue, 

en nuestrc;.s relaciones bihteI'úles con él, se tendrá en cuenta.,.. 

su com?ortamiento con nosotros en las reuniones intern~cionales 

y en particul~r, su modo de votar sobre los problemas a los oue 

atribuímos la mJxima importancia. 

La advertencia era tan brutal como poco equívoca. Y Ki 

ssincer continuó diciendo, a 9ro~ósito de una acción concreta y 

directa: 

He yedido a todi::.s las embajadas que expliqu&n a los _._ 

gobiernos ante los cuüles re)resentan a los Estados Unidos que

uno de los factores see,ún los cuales apreciaremos la importan-

cía oue úonceden a sus relaciones con nosotros serán sus decla

raciones y sus votos en un número bastante reducido de temas -

debatiuos en los orgc..nismos internacionales y oue consideramos

cruciales (25 ). 

Las Lisombrosas decl<..:.rG:.ciones de ir1oynihan, fogoso emba

jador norteL'.1lericano en l:::ts Hacione:s Unidas, contra la desfacha 

. :tez de los dele:fados de:l tercer mundo, riue se atrevían a abste

nerse co unir sus votos al de los Estados Unidos, recibie:ron, -

pues, la Ei.yrobé!.ci6n del jefe de la diplomacia norteamericana, -

cGs1)ués, 9or lo demás, de haber cont1.cdo con el asentimiento for 

mal del propio presidente ?ord, que se había expresado 9Ública

mt.::nte en ese mism.~ sentido, pocos días antes que su secret"1rio

de estado. 

(25) • ...:. r.e raoride, 2 de febrero de 1':}76. 
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c) .::... Mantenimiento y recupe:ración de las divergencias
entre países del tercer mUJ:ldo. 

La persistencia del fenómeno de lti clientel~ de e~ta-

dos es a la vez la causa y la consecuencia ~~l mantenimiento y

de la recuperación dé l~s divergencias que sureen entre los paf 
ses ·en desarrollo. Quienes tienen el poder intentan recu9erar

en su propio· beneficio estbs diverrencias que ~ menudo crean -

ellos mismos, por lo que el proceso de elaboración de la norma

jurÍdica internaciomi.l para el establecimiento de un nuevq or-

den económico es, desde luego, el fiel reflejo de unos juegos -

·de equilibrio indecisos y precarios y de unas rélaciones de --

fuerzas evolutivas, pero, por el momento, su resultante sigue -

siendo ampliatnente :favorable a los estados desarrollados. Así

pues, en un flujo y reflujo oue expresa esos vectores cambian-

tes, la regla jurídica internacional positiv~ traduce en una -

forma, en definitiva b&stante menor, l~s aspiraciones al progr~ 

so de la humanidad. Por consiguiente, pese: a la. e:xistencia d.e

una Tllliyoría aplastante de estados del tercer mundo, éstos se -

mantienen en rren medid~ en u.na condici6n inferior, que no co-~ 

rre:sponde ni a su número ni a su gran peso demorráfico ni a sus 

inmensos recursos ni al prod irioso m&rcudo potencial ciue const i 

tuyen. 

Por otra parte, incluso cuando los ~íses en desarro-

llo expresan su 9osici6n con una cohesi6n perfecta, las r:ranc es 

potencias.no carecen nunca totalmente de ciertos privilegios, -

que obeüecen~ _por lo demás, a la estructuré> y al funcionamiento 

del sistema institucional de l&s Nac-iones Unidas, por no hablar 
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ya del aspecto capital de la ?reservaci6n de le 9az mundial. 

Por consiguiente, no es sorprendente que las mutacio-

nes necesarias a las aue aspiran la. mayoría de los estados en -

el orden internacional y ~ue se van realizando lenta, progresi~ 

va y difícilmente, se enfreten, en ~u alcvnce y en la duraci6n 

de su reLüización, con l~ resistencia de lb.S crv.ndc:.s l;o',;E.ncias

cuya prosperidHd est6. <lem~tsiHdo seeura de sí misma como pl:l.ra -

s~r s~nsible a la envereadura de la miseriu que l~ rodet.. In-

cluso cuando descubren de pronto toda su vulneri;\bilidud económ_!. 

ca; debido a l~s reaccion~s de los ~aíses en desarrollo, las -

cre.ndes ¿Jotencüis se atrincheran ;;.ún mús en su ecoísmo, en vez

de vromover tm diúloeo constructivo que ~uedá gar~ntizur la sal 
v-.;.ción común. En la evol11ción de lt--. rt7.f' lidad económica y so--

cial, as muy ~oco frecuente que $C impon&a por sí eol8 la cordu 

ra, ~urú que se recono?.can o admitan -y menos tou1:<.VÍH l.)ara que 

se ¿re '.lure.n- los cambios ineiucta.bles. Lí:l. vidl~ misma iitJpone -

que el grogreso del orden internaci•lmü, es d.E':cir, el replante! 

miento de nuestrt~s cer·~ezas de <=.nt1.,:'io y de l~·.s cozr¡orJ id'-'tdes ;Jre

curü~c de un orden SU!!eredo, se.i la :rr1sultante c.::Mpleja de tin:.;.s 

ofensivas reform:::..doras y de unt:.o resistencias con~ervadoras en-· 

su:na., 1:.~ Sl.una <..lci::braica de unos hechos, c;.ue tiene:>n sir·no fOsi-

.. tivo tt-.. nto cor.:io ne:o~tivo ;/ c;ue ce ni;utrali:,:;an parcial o provi-- ·· 

sionalmente en u.na ccmición constantement& renovada. 

Uno de los medio~ extr~inos e.E: <"Ue C.iS!)One::n los astados 

·. más ieuules que los derr~s paré1. intent~n· nou;;rulizhr l()~ e.fé<:tos 

de la mttyoría autonuitic~ coni:;iste 1;:n racticar lHs 11r¡;,sion¡;¡::; 6CO

n6mícas y políticas hasta llee;ar u lu. _pe;"::stsbilización de los

reeímenes de ~08 paÍbeS en desarrollo. 
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d)~- Aeresi6n econ6mica y desestabilizaci6n -
PolÍtica. 

Las mi:didas de presión o de repr.eséJ:ias ofrece "\lnb ~

ma muy amplia de posibilidades, cuyo límite consiste en desha'

cer a los gobit.::rnos que ocupi:i!l ·el poder en ciertos países del -

tercer mundo. A este res~ecto, son tristemente célebres y es~~ 

cialmente siEnificativos los ejemplos de un Er~n número de esta 

dos africanos, é4siát icos o latinoaméricanos, y es ,Jecic:.lruent e: el . 
Chile de Salvador Allende. Por afectar a la estrüteri~ y a la-

táctica general del imperialismo, su examen rebasa el mc:-..rco del 

. presente estudio, que_se refiere a la insubordinación del esta

do-cliente en su modo de votar en la Organizaci6n inti::rmo:."cioni:i.l 

y, por lo demás, es demasiado conocido como ].il:lra qut> se;a.1meceo! 

rio recordarlo in extenso. Pero demuestra nue el ~em& de la ma 

yoria automática, que viene des~ués, constituye un problema ·m&.l 

· planteado ya que, i:..nt es, el- imperialismo extran,iero sifu6 rege!l 

tando impunemente la vida económica y la política interior de -

muchos pequeños estados, interviniendo, incluso militarmente, -

en sus i:.suntos nacionales y, a fortiori, influyendo ,en su polí

tica exterior y en su modo de votar en las organizaciones ínter 

nacionales (26). 

Si esta ·dominación económica J:)ersiste era tol&ri:tda por 

el derecho in~ernacional cl~sico, lo mismo ocurría a forti~i -

con res_pecto a hechos con·cretos de revresalias o actos de µre--

(26).- Los apartados.- P'ood .i:JOw<:r y food d.iplomacy." El poder 
faústico d.e las em_¡.1resus Ínultinacionales y Soberunías 
fantasmas. 
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s ión limitados en el t iemp.o, y que se asenie jan a Vérdaderas --

aeresiones econ~micas. En el derecho internacional, la sobera-

nía se definía µor sus elem6ntos políticos, con exclusión de --

los aspectos económicos, lo cual ha desembocb.do, en teoría, a -

que en la C~rta de las Naciones Unidas solamente se conden~n -

los atariues m8.s frav«:s contra la soberanía. política de los esta 

dos. L<i.s s¡,¡nc iones 9revist;..s en la Carta para reprimir lllt ata

que contra la sooeraní~ ~Juntaban &xclusivamente a la trasgre-

sión de las obligaciones fJOlÍticé!.s con r~s9ecto a un estado, -

~Jrescino iendo ciel incum~limiento de sus deberes económicos. Por 

estu razón, el derecho internacional, basado en esta concepci6n 

clÉ1sic& de la soberanía definid.a exclusivamente· en términos po;:. 

líticos, icnoraba exylÍcitamente las situa.cionés e:xtraordina---· 

rias de los estados b4!laneros, régidos por masonerías económi-

ca.s cte todo titio, sin que se pudiera. alegar la violación de ~u-

sooeranía. 

De hecho, li.::. s.obert1.nÍa ¡;¡olÍ'tica real de los estados -

quedábá. cun ello reducidi:l a la nE•d1.-t iJOr la confiscación:': de su 

soberaní~ econ6micu, sin r.uG el derecho internacioná.l tradicio

ntü tuvü:r<.! utílid:::.d .::.lrun~ al res9ecto, ya que la soberanía P.2. 

lítica del esta.d\J víctima no quedaba ac)arentemente confiscada 

de un modo directo (27). 

En el marco del derecho internacional clásico, no ha-

bír. ningún recurso contra ta.les situaciones, ¡Juesto ~ue el imp~ 

ria1ismo ·se á.bstenfo. de violar frontalmente y a la luz del día-

(27).- Apart~do. El nuevo orden internacional como condición de 
la descolonización. 
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los a~pectos políticos por los cuc.les definía la soberanía, li

mitámfose a soc1:Lv1:1.r los fund1A.mentos ecónÓmicos de ésta. Así 

pues, la soberánía política, desencarn~da y formal, recit~d& ri 

tualmente a ¡iartir de los cánones tradiciom.tles, ha i;irot·epido -

históricamente los intereses de los est1:Ldos extrunjeros a expe~ 

sas de los intere~es nacionales esenciales de los ~RÍses subde-

sarrollados. 

Incluso cmmdo el imi:)erialismo pas& de 11::. urresión 

económica pluriforme y eraduable, permanente y sutil, a la de-

ses~abilizaci6n política y al derrocamiento de los reeímenes, -

. las reglas de la responsabilid~d de los estados en el derecho -

internacional clásico y, en particular, la.definición de las -

condiciones de imputación de lo qué es iriternacion&imente ilíci 

to, earantizan una serena im11unidad al imperialismo en erupción 

que actúa por conducto de sus servicios secretos o de mercena-

rios en funciones. El derecho internacional clásico, a1;ef"ado a 

las apariencü1s, manifiesta su iil.aptitud fundamentiü en lo oue

se refiere a controlar uncis situaciones que, sin embarco, resu_! 

tan tan claramente p&rjudiciules para la sobercil1ia Y, la inde 1;e_!! 

dencia real del est~do • 

. Perfectamente conscientes de las rec..cciones violent:-:s

de este tipo por parte u el imi:Jerie.lismo en res.puesta. E• sus rei

vindica.ciones en pro de un nuevo orden. económico intern1::.cional, 

los paísi:.s en desarrollo han empezado a buscar earantías, y se

las hr:t.n ofrecido mutuamente, contra tales riesros. Es9ecialme.!! 

te en el· marco de acci6n del movimiento de los países no alinea 

dos, han formulado ~rogresivamente reglas de solidarid~d y de -
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_ asistenci~ mutua en caso de arresión económica o de desestabili 

zación contra uno de ellos (28). 

La orranización internc-.cio:r..<tl empieza a hacerse eco de 

ello media.nte unli afirmución cada vez más firme del derecho de

los pueblos y de los est~dos a dis9oner de sus recursos natura

les, la yrohibición de todas lé-.s for1.'.l&s de intervención, no so

laraente en los asuntos interiores de los es~ados sino también -

en sus asuntos económicos, la interdicción del empleo de la --

fuerza y de todas las formas de coacción en las relaciones eco- . 

nómicas internaciontlles, etc. 

Las resoluciones y decluraciones de la Asamblea ceae-

ral de las Naciones Unidas han aportado, pues, progresivamente

al sistema cl~sico unas rnejor'"'-s oue coincidr:n nfl.turalmente con

la a~arición del tercE:r mundo .'! c:ue revelan el sentido en el -

cu~,1 éste ~;rocur~· enriquecer al cerec!10 intern&cionc.l. La pri

~era piecr~ del nuevo edificio fue l~ resolución 2131 (XX) que, 

;_;or .í:':cimerd vez com~enó ciertos i;ii!os cte intervención extranje

r~ ~ue v~n e:n detrimento de la índeJendencia económica de lo~ -

.e:sts.dos (co<::.cciones .Y 9re:siones econ.ímicus de <livsrsos ti;.os). 

fo resolución 2.62.5' (XXV) del 24 de: octubre de 1::!70, -

1.m la c;1c:-.l se formulo.be. h. declaración sobre los flrinciyios de

<1ércc!10 im; e·cn.:.:.ciofü'1 r·t'=fE:rent <:e <. lf.s relaciones de c..mistad y-· 

a le. ccoi:'E:raci-Jn entre los ezt:;dos, lÚ.zo hinca~ié en el 9rinci

~io reconocido y codific~do ce l~ no intervención en los asun--

(28).- r.r. Be~je • .:>ui. Non-alirnt:¡;,t::nt et drvit interna.tional. 
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tos de com9etenciú--nacion&.l oe los· este.dos, óe.duciendo alrun1:;.a

consec1.ic::ncias rtfiutivus al cle:recho dr, c&.dE.., pueblo Et escoeer li

br&;1ente r;u sistemc:;. politice y E:conómico, t:;.l ampí:'iro c~e toda PI'!:_ 

sión o inc&renciu exterior, y n6ra.ndo a toco eostado el cir;rf::ci1o

a:aplica~ o & foment~r el uso de medidas e~on6mic~s, pcliticas

o ce cualc:t.:.ier otre:. índole !J&ra. cohccionar 2. otro est&oo f: fin

de lo[rar qu& H1bordini: el ejercicio de sus derE:chos sob6r<;.nos

y obti:;n<:r cir, él ventajas dE: cualciuiC;r oroen. 

:Sstas nuevas tr,nclencias ciueaaron confirmodi;.s en 1974-

en la AsamblE>a reneral de las Naciones Unidas, en dos documen-

tos muy import1;:.ntes. En primer término, en la Decle,ración so-

bre el establecimiento de un nuevo orden económico internacio-

nal se dice ~ue este nuevo orden deb6 basarse en.difere~tes --

principios, uno ce los cuales es el derecho de cad& pa.ís a ado_g 

tar el sistt>mu económico y social oue. considere más a¡:>ropi1;:.do ..: · 

para su pro9io desarrollo, sin s.ufrir como consecuenci¡; ce ello 

nineuna discriminación ( 29·). El seeundo documento es la Carta 

de derE::chos,-y deberes e:conómicos de los estados, en la oue se -

de:clara ciue todo estudo tiene el derecho sober~:no e. inaliE:nabl& 

de eleeir su sistema económico, así como su·sistema ~olítico, -

social y cultur~l, de acuerdo con la voluntad de su yueblo, sin 

injerencia, col:ícción ni &rnen~z.bs externas de ninguna cl1:<s1:: (30) 

Esta misma Carta vui::lve a la carga en su artículo 32, que re-

cuerda. que ninrún estuclo podrá emplear medidas econ6micas, po-

{29).- Resolución 3.201 (S-VI) del sexto período extraordinario 
de sesiones de 11::1. Asamblea. eeneri:..l. del lo.· de rw.:vo de ~-
1974. . 

(30).- Resolución 3.281 (XXIX) d.e la AsamblE::a e:ener&.l del 12 -
de diciembre de 1974, cap. II, art •. l • 

.. - ........ ---
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-lÍtic~s o de ningund. otra índole, ni fomE:lltar el em~leo de ta

les medidas, con objeto de cod.ccionhr_ a otro estado para obte-

ner de 61 l~ subordinación del ejercicio de sus derechos aoberb 

nos. 

Es cierto C'Ue dos días des¡.iués de ill.:.bt:r aprobado esta-

Carta, el 14 de: diciemb!:'e de l':f74, la "samblea ft:nera-1 aprobó -

la resolución 3.314 (XIIX) en la oue se define la acresión, sin 

c!ecir m·d<~ sobre la l::!.fresión 6Conórnica c:ue i-irohioÜ. en su Curta 

de la 1;i.ntevisyera (31). De hecho, en. el debate sin fin de las

Hac iones Unia<:.s sobre la. definición de afresión se había plan;;;.

t.:ado muclms veces el problema de la i::l.fresión económica. Pero

la Asa~1blea r•meral se sentía demasiudo satisfech.r:.. con la posi

bilid~d de ~oner punto final a un cuarto de siflo de deoates so 

bre esa dt::finición t1ara decidirse: a prolonr:::rlo con una defini

ción especifica oe la arresi6n econ6mick. Cabe surerir que la

Asb.mble:a gener.:.l podh limit&.rse a dicha aefinición por cuanto

W.bía tratado ya de este i)roblema concreto en la C;;trtft de dere

chos .'! ci 6berf::s económicos de los est::-,dos, cisí como en la Decla

ración sobré los vrinci¡iios del derecho internacional referen..;~ 

tes a las rel&ciones de amist~d y a la cooperación entre los -

estados. Se puede ta~bi&n predecir con tod~ seruridad qut los

,,;rofr&f;OS crne se lorren en el establ¡;cimianto de un nuevo orden 

&conómico int &rm.i.c ion<:.l estl:!r~n d E:t erminaci os 2or un. é esarrollo

nor;n:..t i vo :n~s sustMCié:.l, que tiE:nda a~prohibir 1::-i arrt:si6n ---
, . 

econo:nica. 

Volviendo al ~roblema de la mayoría automática, cabe--

(31 )~- Idem. 
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pues, obst:rvo.r nue los eetadoe industrializw:los eir:uen· dispo--

niendo de mel!::i.os ba.stante íJOderosos para captar los votos c.; e 

los J?e,Íses en desarrollo. Ahora bien, la.s presiones ·de tooo ti 

po que pueden ejercer todavía sobre C[:i.da uno de ellos no· son 

sus únicas arnas. Pueden sustituír la personalización de lu 

sanción potei;¡.cüümimte aplicable a todo estl:l.do ruyo 1~odo de: vo

tar no se:a apre:ciado, por el princit1io d.~ ... la peni:..lización colee 

tiva, al .)ia.~lizé:l.r a la orf'anización ini:~1~acional mediú.nt& su= 

retirada, privfuldolc. con ello de su contribución financierc .• 

'· 
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e).- La mayoría automática de loa estados industriali
zado8 y la pólitica de los clubes restringidos •. 

Un sindtcato de estados, reducido 9or su 1 número e im-

9ortante por su fuerza, sigue haciendo y dictando el derecho ga 

ra todos, como en le época de la marina de vela o de la lámpara 

de aceite. La política del club cerrado de las gr-dndes poten-

cias no ha desaparecido nunca totalmente. Se ha reencarnado en 

los directorios Y.demás clubes restringidos. 

Ciertos directorios, como el de los diez países más 

ricos, que se reúnen periÓdicamerite para examinar los problemas. 

monetarios mundiales, apuntan a lograr una coordinación y una -

consulta, lo cual en definitiva, sería. b&stante 16gico si, debi 

do al ~eso de los 9articipantes y a su influencia mundial, no -

eouivalieran a unas verdaderas decisiones impuestas a todo el -

planeta. La política alimentaria mundial sigue elaborándose en 

el marco de este directorio omni9otente. 

Se.me jan te tioder se e ,jerce al margen de los organismois 

internacionales competentes y, µara evitar que sea puesto en t!_ 

la de ji.licio en su seno, los. estados industriales han procurado 

controlarlos estrecnamente. Tal es lo ~ue ocurre desde la se-

. cunea puerra mundial .en el caso de ciertos organismos tales co""'. 

mo el Fondo 11.'onetario Internacion5.l o el Banco Internacional de 

Reconstruccíón .Y :F0mt.:nto. El siste!!la de yonde.ración de los vo

tos [;arc..ntiza. cómodai:¡ente a e:e"tos estados una llll:lyoría automáti-
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que consideran normal (32). Y cuando, como ocurre desde hace -

varios años, los intereses de todos los estados son amenazados

por una crisis, recurren a los sentimientos de intercile~endencia 

y solidaridad de todos, como a otras tantas co~rtadas, ~ara. po

ner fuera de ley toda forma de manipulación del sistema. estable 

cido. Y si ~iertas circunstanci&s les obligan a abrir su club

ª algunos de los miembros de la mayoría que impugna ese orden,

lo hacen con la finalidad de digerir gracias a ello esa impugn:;:, 

ción. Como señala un autor que explica muy bien este fenomeno, 

se les propone que se unan u este club restringido, para privi

legiados, dándoles la posibilidad de aumentl:'.r su poder de vota

oión en ciertos organismos~ Por ello, en lucar de uri nuevo or

den internacional, se propone a los países en desarrollo que se 

reconviertan a sí rnü:imos pura consolidar el ord.en est:;;.blecido--

(33). 

De hecho, aunque ~dmiten tácitamc.nte a al€unos de los

países del tercer mundo por el afán de·lorrar una mtjor re:cufJe

raci6n de lú muyoría de ellos, estos clubes restringidos se --

asier1an objetivamen'tie: le. fini=tliclad de resolver la cz:isis del -

sistema raund.iELl, sin contribuir por ello seriamente C:.L fG.cilitar 

lEt l:l,fJarici6n de un nuevo orden económico inti;rnaciona.l funóamen 

talmente más justo. 

(32).~ E. Ds.vid. Quelques réflexions"sur l•eg~lité économique 
des Etats: Revue Bélf'e de Droit' In'ternational 1974, plg. 
39~. 

(33).- I. Jaza!ri. Le concept de solióarité internt:ttionele pour 
le développement, en Proerés d ef' reuples e.t solióarité ,
Genéve 1977, páe. 21. 



Especialraente sicnificativo es un ejerr.:Jlo di:: n&e:ocia-

ción en un club restrin[.'ido ad hoc. Cuando estrelló, en 1973, -

1', crisis d.,; la .::nerría, como pod er0so revt.ludor de. un<:i crisis

r(lundü.i.l 0ue duriüm. de:stlo huci~ v2.rio:: años, los püÍses en dem:.

rrollo ~ecurrieron lÚfict:..t:ente: <:. lus Uc.cciones t!nid:.<s cmuo marco 

democritico de diálor:o ¡Jara establecer un nuevo orden econ6mico 

en 9os ele los sexto y sét;tirno ::ieríodos e:xtraordino.rios c'r:: sesi.9_ 

nc:s ele la i.sambJ.ea feneral, mientre.::: c:ue los estacas irnlustria

liz~dos mostraban su ~referencia por la ne~ociÁción en un marco 

más restrineido. P~ra no descuidar ninftina probabilidad de oue 

llrogres::..ra la soluci6n de la crisis, los países del tercer mun

do acabaron por ace~tar la exiEencia de lon e$tado~ inuustriali 

zados. .Por lo demás, se habia. 9ensado, aquí o allá,· que esta -

elecció~ ofrecía en sí misr.ia ciertas probabilidades de dividir

º neutrulizar al tercer mundo. Entre los países en decarrollo

selecciom1dos fim.lmente figuraba el iJeso pe:sado no p€:trolero -

de cada uno de los tres continentes, a saber, 3rasil,Zaire y la 

Indi~, así como ale.unos ?aÍ~es particularm~nte subprivileeiados 

11&.!!li.i.d os del cuarto :nundo, es cJeránclose que la conjur:ac i6n con - . 

los ;,>rimeros s.erviría para. suscit::-.r en el seno del tt.rct.r mi..lndo 

la división sonada entre 9aísos yrotluctores y no productores de 

petr6leo. Además, lt:. necesidad de limi.tar €:1 número de estados 

miembros con el 9retexto de lu eficacia y de la manejabilidac1 - . 

de la Conferencia im~idi6 la participaci6n de estados como Yu-

eoslavia y Egipto, que en. otros tiemtios haoi<.n interv;;,nid.o tan

decisivamente e:n lu creación del movimü,nto de los :cmíses no 

ali:rie:ados y que siruen pa.rtici.:;~irtcio muy a.ctiva1:?ente en él. 

· Por esta :razón y yor otras muchas, la Conferencia, --

compuesta de este modo, podiu o bien traer consiro la autoneu--
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traliz.ación de los 18 estados en de¡:.arrollo, o bien provocar la 

desconfianza del conjunto del tercer mundo ante esos 18 repra-

sentantes, q~e podían p!:irecer solidarios del club d& los países 

ricos. En definitiv!:., y pese 1:. todas las maniobras, los res;re-

sent<.ntes del tercer mundo con8ervaron toda su cohesión y kfir

maron las exir:encias mínimas de un nuevo ore en económico inti;r

nacional, pero sin conseguir que los 9aíses ir1dustrializl:ttios r~ 

corrier&n en su dirección el mismo camino que h4bÍhn· recorrido

ellos en el sentido oyuesto. 
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II.- ·LA .i.CCION IiiSTITUCIONáL ENTRE LOS REV00UES DE ?ACEADA 
y Li1S ~~VOLUCIONSS SSTRV~Tl~Lns. 

El establee imit:nto de un nuevo \Jráen económico interne. 

cional requiere un dubl& ¿sfu€:rzo. 

Como ya ha oue~ado dicho, en un primer aspecto a9unta

:.l crear el cuer,,;o de normas .iuridicas cay¡;,z de sustentar este -

nuevo edificio. Si la· evoluci6n de la relación de fuerzas·in--

ternaciom.les sirve par<;. oue en lo sucesivo los est&.dos no se -

09onran a la creación y, sobre todo, a la ejecución de esas nu~ 

vi::.s rerl~s, el desarrollo normativo del derecho internacional -

lorrttdo de este modo fvmentar{. el establecimiento de dicho nue

vo oroen económico. 

Ahora bien, es verosímil oue semejante enria.uecimiento 

del derecho internc.cioné.l deba ir también unido a un desarrollo 

institucionul uel mismo 9~ra facilitar la aplicación de este 

nuevo orüen económico no solamente por los estados en lo oue 

leo concierne, sino tttmoit1;n ;ior lr:.s organizaciones intE:rnaciona 

les ~9ropiadas y, en particular 9or unos o~~anismos internacio

nei.les d ir<:c.:t""mente o~)erutivus. 

La evolución histórica d ü derecho internacional ha d~ 

mostrG.do r.ue la. elaboraci6n de la. norm~ ha i.)recedido muy a men:!a 

do a la crer .. ción de una institución. Por lo dem&s, el derecho -

intern;;,,ciorml hú i:stado sie::ipre menos elaborado institucional-

iliente oue norr:1<\tivar;:ente. E<lto se debe, t:n-c:ce otrüs cosas, a -

la estructura d& la sociedad i.nte:rnacional .Y al hecho de oue --
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está compuesta por estados sober~nos. Pero no háy nada aue de

muestre que, en lo sucesivo, la evoluci6n del derecho interna-

cional tene~ aue seguir necesari~mente una orientaci6n id&ntica 

a la conocida hasta ahora. La Índole y la profundidbd cie las -

transformaciones previstl::l.s del nuevo orden econ6rnico permiten -

~ensar, por el contrario, que el desarrollo.normativo se reali

zará verosimilmente con una cierta correspondencia, o incluso -

con una cierta simbiosis, con ·el a'esa.rrollo institucional. 

El establecimiento pro['resivo c'!e un nuevo orden econ6-

mico internacional requiere, en primer término, la democratiza-

. ci6n de las relaciones internacionales, lo cual suyone una ree~ 

tructuraci6n y consolidaci6n de las .organizaciones internacion~ 

les. Por lo mismo, requiere una revisión del sistema. de lE-s Na 

ciones Unidas, que resulta necesaria por más de una raz6n. En

efecto, este sistema tiene a la vez lagunas orifinales e inad&J?. · 

taciones fácticas. Es el resultado de una dosificaci6n que se

propuso no ir en detrimento de los intereses existentes al fi-

nal de.la segunña euerra mundial. Las lagunas, los silencios o· 

incluso las contradicciones de la Carta de las Naciones Unidas

º dt las constituciones de los oreanismos especializados y de -

otras organizaciones internacionales se hWl derivado de l~s cog 

mociones. que ha conocido el mundo han puesto ele manifiest'.o y -- ; 

destacado estas insuficiencias, acarreando una especie de ina-

daptaci6n prorresiva del sistema de las Naciones Unidas. La ªP! 
rici6n de un eran número de problemas econ6micos y sociales, 

ligados al advenimiento de los nuevos estados, ha demostrado 

las caracteristicas y la envereadt>ra de los frenos que h&bían -

sur€ido en ese sistema, concebido primero y fundado esencialmen 

't_' 
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te en la voluntad de coexistencia pacífica entre las r,randes 

potencias y en un re~arto de las zonas de influencia. 

Esta reforma puede concébirse d~sde dos perspectivas -

de desi[Ual: im,Jortancit~: o bien una reestructur:::..ci0n ¡:e.r..eraliz~ 

de;. ciue ;;,.fecte a tr;das la.s organizaciones en sus articulacionés

y en sus cor.i9etencü·.s, pará. limitar los ,irivilef;ioi; de las gra!! 

des potenci:::•s, o bien una ree~;tructuración .Y una reor[r:tniza.ción 

limitadas a los sectores econ0micos y soci~les. Tratándoce de -

la eficaci~ institucional del nuevo ornen económico internacio

mü, e:ste nuevo as:;ecto es _yrooablemente el que suscitará más -

atención en los próximos ¡;_fios. Por lo demás, re'sultará en cier 

ta medida el menos dificil de realizar. 

·cualquiera nue sea el ao?ecto ~ue predomine en defini

tiva, la comunidad internacional no 9odré!. excuso..rs·e de otro es

fuerzo d.e cr·~e.ción institi;.cional, deter::1inado ,90r el estableci

:r.i6nto ¡}rocresivo dal nuevo orden económ.ico. 

Se tr~t~ de la creación ae un~s ad~inistraciones ínter 

ne.cion<:cles directas, es d.ecir, de unas instituciones ope:rativas 

encs.rradl:'.s dir&ct".'~ent& de la cesti6n d& un servicio público 

internD.ciomü o de unft emyre3a ':HÍ.blica in'tf:rfubernt:t:'Jental, o -

inclus•) su~ran~cional, de carácter económico y financiero. 

Examinemos s•J.cesivamenté estos diferentes 9roblerru.1s. 
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1.- LA D:SiWCR/\TIZAC!ON DE US RELACIONES INTERNACIONALES. 

Se trat~ de la primera reivindicación del terceT mundo 

y de los paise:s no aline:ados, enfrentad os a e:sta extraiil:. y;;;.rud o 

ja que: se"1~larh el iiresidente Boumed ian al oecir: 

Sl é.umento c!el núm6ro d& los esto.dos inde_;,endientc;c, 

en lufar de suscitar una partici~ación equitativa en l& r~~~on

sabilidad de la vida internacional, va unico, 9or el contrario7 

a una concentraci6n mls acusada de los poderes de decisión en -

beneficio óe un círculo restrinfido de potencias (34). 

A juicio de todos estos países, el eet~blecimien~o de

un nuevo orden econ6mico int errmc ional pa~a por dicha dt:mocrat1:_ 

zación de lai:: relaciones int&rnacionales, lE- cmü. SUi.lOne l& par. 

ticipación, en un plano d.e irualdti.d, de los est<:..dos en l&o deci ..,.. 
siones que conciernen a los asuntos mtmdiales y cuyo ffi[·,rco c:en~ 

ral 69timo no .puede ser sino el constituido ¡;ior las Naciones 

Unidas. 

a).- Críticas :1 apego a las Naciones Dniclas. 

Si el tercer mundo denuncia la debilidad del sistemé> -

de lt!.s Naciones UniCas él. la vez que siente un verdadi:ro. ap1;r:o -

por él, ello no se debe a 'una e:x:triúia inconstancia. Los µaí~e:s 

en desarrollo o no alin&ados no disc •. n.en la existenci~ c!i: las -

(34 }.- .i\sal'lblea General de las N!iciones Unicas, i:n abril de ---
1:-374. 
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I\aciones Unidas, <1Ue considE:ran indispensable, sino más bien su 

sujeción por las frtindes potenci~s, oue es alfo oue se nic~an a 

Las críticus forr.:ul!:idc:.s contra la totalicl<:.d del siste-

mu. de ltll:: i'iaciones U:üC:as son severe.s y ren0vacias. :...:ucnos auto-

res se nan lle cho t!CO u e •:::.11:-.s. i'b.ra L.l[unos el e ellos, las orr.§;, 

nizaciones intt:rm,cionult:s han sico durante muchos aüos clien.:..""-

tes del imú&rialismo (35}. 

Ahora bien, nade:.. ¿uede sustituir al sistema de las Na

ciones Unidas, sobre· todo si se consif•le reorgunizar este con-

junto o,ue tiene más de un tercio de sielo, y nue naci6 en cir-

cuns"te.ncius totalmirnte diferentes O{ las actt;ales. Para los pa_i 

Sf;;S en desarrollo y no alinel'.dos, resultél evia ente aue el siste 

m~:;. de las Naciones Unidas no puede nefitrse ind efinióamente a -

usumir y C1. uceptar toclos los im,Jerativ1)S del nuevo orden econó

mico internc;cü>nal. Y solame:nte puede hacer esto óemocratizán-

dose. 

Sor~rende el fuer~e interés y la incesante atenci6n -

que prestan los ~aha:s del tercer etundo a lc..s nacione:s Unidas.

Tod~s 1~5 reuniones son otras t<~ntas ocusiones úe tom~r el pul

so a i;-,ste cuerpo que deoe ll&far a ser E:l anim<:Loor eseucial óe

lr,s r&l2..ciones inte:rn;,-..ciumüt:s. Es imyensable liouit~~rlo, aun

que sus inflnencias act•¡ales ins¡.iiren un cierto desaliento. Hay 

que mantenerlo, fortificarlo y ada¡;>tnrlo a las nuevas condici.2_ 
e 

(jf).-- Y. Tandon. ·L•e.volution ele l'orrtre économioue mondial et
les r&ponoes pOSSibles (lf::S Or['anÜ;ations internationales 
Ginebra, del 15 al 19 de mi:..::·zo '1e 1'376 (doc. UnGsco, SH
C.76/cmrF.~23/11, París, 25 de febre:ro de 1'376.) 
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nes de las relaciones internacion~les, para. darle un~ mayor E:f1 

Ctic::ta. El problem¡,, 06 lh. adaytación a :1 sistel!lá de l!:.s lié:.Ciones 

Unidas, en p1:1.rticular mediante ltt re'risión el e lé:. Carta, ha si

do plante:acl o y si['"ue estándolo por e:s1.os pó.Íst:s como unE: · exif'é.;!2 

e il:l. funchtf!!ental. Entre l&s t•rcmci es orcanizuc ionés int e:rnac ion!: 

les y las nc:.ciones del tercer mundo existe uni:: vercú1c1eré.. volun~ 
tad de &po;ré:.rse mutuamenté. No puede prescindir un<:.:; dt: otra!} 

Y todé:s juntas as1;iran ét convertirse en un espe,;o ciE: doE- c<::.rc.s

que ca~te y refleje todos los 1:1.suntos undiales. 
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b).- Participación, en un plwio de i€w-.lcia.ó., en -
touas las riecisiones de interés común. 

La deraocratización d.~ las relaciones intE:rnacionales-

im~lica. la :-iartici~aci.Jn de los estados, ¡:-randes, mecü: .• "los y -

penue:ios, con lOi:! mismos derechos, en el examen y la solución -

de lo5 ¡;roblemi:is internacionhles át in~erés común, entre los -

ca~lee cube cit"r el Qesarrollo y la paz, que pasan tmo y otro

~or el estaolecimiento de un nuevo orden económico internacio~

nal. Esto es lo oue reclar.ia.n los ~aíses en desurrollo no ali-

ne:ados, tanto en toti;¿,,s sus conferencias como en las Naciones -

Unidas • .t'roceri.e seña.l!:lr de paso que tales conferencias constitE; 

yen, 9or el sim~le hecho de celebrarse, w1a cier~a forma de pa! 

tici¡w.ción en los asuntos munciii:iles. En efecto, su finalidaci -

coüsis-ce en pronunciarse sobre los problerob.s oue no solam.¿nte -

les conciernen como tales sino au~ se refieren a la coléctivi-

dad mundial en su totalidoo. Ahora bien; para surtir sus efec 

tos, serr.ejante reivintlicaciún debÍb. quedar plenamente integraoa 

en los mtcanismos de las decisiones mundia.lEos, .Y toa avía no lo-

estJ.. 

Dicha reivintiicaci6n aµunta a la intervención de todos 

los e:.:th<! os interesados en lE:o.s diferentes etapas del proceso de 

elaboración de una o.ecisión, y esto im!Jlica, en primer lur-&.r, -
la _yarticí;;c..ción en el examen de los i:ts1mtos e inclu~o -lo --

cual tiene una urgencia lóticamt:nte anterior- la partici¡::,aci6n 

en la definición de los 9roblem~s pendientes, es decir, el es-

tablecimiento del orden del.día d~ los asuntos mundiales, en -

c~ertc modo. Supone, en segunco lufar, 1~ participaci6n en la-
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adopci6n de la decisión propi~mente dichar con arreglo a unos 

pro~edimientos diversos que im~liquen una votaci6n o no, pero -

que, en todo cttso, res~eten el princiµio de la irualciad de los

péi.rtici¡)<..n-i;es. Sirnifich, yor último, une. _partici~Jación' en e:l

control de lo. a:Jlicü.pión de: lá. decisión tom<:-da, rui:: éS tan im-

portante como su tidopci6n. 

Los países en cesarrollo y no alin&2..t'o::. se dieron ctie:n 

ta muy pronto de toda l~ imyortwici~ oue tenía el hecho.ce rte-

[arse a óe jar que ciertos este.o.os tuvieran lél. exclusivfoc~:=' de -

la elaboraci6n ((e las óecisiont;s internacion:::le~ y ciel 0erecho? 

·Semej<.mte &.bél.ndono había conc!ucido antl:!:'io :::. su elir:iin::'..ción üe -

las rel1'i.ciones interna·cional!ós. Por ello, procun.n hctiv¡,t:ént&T 

por un lado, convertir r:. láo Naciones Unidas en e:l órp2sio ese:n

ciE:a.l de esa ela.boraci6:-1 de decisioneos y~ por otro, procuri:: .. r 0ue. 

este 6rgano est& más i:..tento a sus- deseos, 

e}.- Rl sisti;;ma a·e las Naciones Onidas, m<.i.rco :... . 
preferente cle las relaciones internécion~
les·. 

El nu1=vo ort1.1::n económico intern<>.cional e:i: el nv.1::vo nom 

bre C:.e.l t1 e;::a!'rollo, como el deGarrollo es el nut.wo nombre e• 6 l;,, 

paz, seeún la fruse del ?e.pu Pablo VI (36). Toe.o éllo no ¡;nede-. 

ser, ~or oefinición, la óbra de un pequeño sindicato oe e~tn6os 
Sol<.~inente el siste:ni:. di:: lé:>.s fü:~cionee Unidz~s iJUeóe i::.cumir ei~tú 

tarr:a primordial med.iantr:: su democrt:i.ti:i.aci6n. 

(36).- Encíclic& ?o~ulorum profre~sio, párr. 87. 
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2.- .ti.UDACL\.S Y TIMIDECES E~'l !°u'lS RE.FOiUTAS DEL SISTEMA -
DE kS IiAC IOi1""ES U:ff'.)AS. 

~ renovctc:tón y el fortaleci:111ento d.E:l sistema de lus

:;sciones Unicc:.s en l!lateria e.e coo~eración inte:rnacionc.l y en la 

:.~CC.l·Jn en 1.JrO dél dt:sarrollo t::st&n por doquiera de actualiCad. 

Co~o hu aicho el director reneral oe la Unesco: 

i>SÍ es como el sistet'la oe las !'laciones Unfe.as tiene la 

O}ortunicu-.d, ric8. en µosibilic:c.c.es exceyciona.l0s y c;;:..rp::oa de -

r.;;;.,~1ons~bilidaties sin ¡irecectt:ntE:s, de der:loetrar el carácter 

irreeniile.zable de i::us servicio~, de un el esafío al quE: no es i:JO-

sii:>lt: ~;ustr<..i;rse (37). 

:;r; :!..a ref>ólución 3.201 (S-VI), aprobhd<-. el lo. de r.ll:1,l'O 

de l'.974 9or le. AsamblcG. f'Sneral en su p&ríodo extraordinario de 

s2sionee, ~e ex~resaba el deseo, y al mismo tiem~o la <leter~iria 

ci-Jn, como O!"f"<i!!izución 1;niver~<t.l de desem1;enar un 1m.::iel uún -

.'~.ls consic'.e:·able en el '&t:>tablecimit:nto r.:e un nu&vo orci en econ6-

:~ico intcr:-:c..ciomü. Sn su 9rorrarna de acción, la .Asamblea pro

_::1,- nó yor ;;.::.lo el fori;2.lecimi'e11t o de los orgunüw:os ·de las Na-

cion..,s Unü~1s en materia de coJperación internCLcional. 

Lé\ labor d& reft:rez,c!:·. oel sistem:: oe l&s Naciones ---

i::~ic1~.s ¡;ié;J.ra "-C.c..,tu.rlo , l:.~s exit encías CJf.:l nuevo oro.en econ.Smi-

(37).- ConferencÜt· General, 18a. besión (doc. 18C/103 clel lo. ~ 
de octubre de 1~74). 
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co puede concretarse en una acci6n a corto plazo mediente una -

reor~enizaci6n funcional y orgánica, y a pla20 medio mediante -

unas transfori~aciones L'lás radicales oue requieran una revisi6n

de la Carta y la creación de oreaniGmos es~ecializados ce carác 

ter económico o finwiciero. 
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a}.- Acción a corto plazo: la reoreani~aci6n -
de l~s estructuras. 

Sec;ún los ¡Jaises q11e 1-'ropt.ienan este objetivo, la ve:nta 

ja de sernejante reor{"'anizB.ción estructuri.ü .consiste en c;ue no -

im~lica una modificación de la Carta de les r-;aciio:ies TJniclE.s. -

Se trataría, ~ues, de una reforn~ del funcionamiento de la Orr~ 

nizaciún con arreclo a su e:structurh centri:..l .Y a sus rélacionés 

con los orfanismos es9eciali:<:i:tt!os, para dar una IIl!:>.yor racionali 
' 

dad al sistema en su conjuntu. 

No se trata en modo al~uno de revisar los textos cons

titucionales vip:entes. En la esfera econ6mica, socie.l y cultu

ral no ae im~one una revisión de este r6nero, y en la coyuntura 

actual caracteriz~da por tantas o~osicionos, sería incluso una

o ¡.Jeración part icularm.ent e arries¡:>wla. Lo eme el director gene

ral tiene en vista es revisar, partiendo de i;;·,s constituciones

vigentes y dentro de su marco, algunas dist)osicione:s en cuanto

ª la estructura y ciertos métodos y ¡.Jráctic~s de funcionamiento 

de las diversas orr,anizaciones, en función de al[Unos objetivos 

co1mnes de fundauental int e:rss (38) • 

.t'or su purte, la Asamblea fimeral de l~s Naciones Uni

dás ~prob6, en diciembre de 1974, en su vigésimo nono período -

de. sesionen, untt resolución én la oue P'=día al Secret<::.rio eene

ral oue: em¡>reridiera la realización de 1.m estudio en el que fig~ 

rGn proflueetus sobre .cl:1.:nbios estructltrales dentro del sistema -

(38).- !bid. parr. 41. 
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de las Nuciones Unióas para hacerlo plenéimente ca~uz de abordar 

en formb. amplia ¡,iroblemas cie coopéraci6n econ6mica internucio-..;. 

nal. En cumplimiento de esta resoluci6n, se ha encarraao a un

e,rupo de exyertos de 25 miembros nue ~roponea a la Asamblea fe

néré.l un yro;1ecto de reestructur&ción de los se:ctores económi-

co y social del sistema de lé..s Naciones Unidc:i.s. 

Las causas intrínsecas de· este 1:1royecto eran múltiples 

En efecto, las transformz.::.ciones del sistemu de lE:.s Naciones Uní 

das se han efectuado hasta ahora sin un plan clob~l y de un mo

do Eraóual e intermitente. Se debien a la aparición de nuevos-

. estados que ejercían presión siem~re oue podían para realizar -

sus derechos en el seno de las Naciones Unidas. Por consiguien

te, en esa evolución los yroblemas de coordinación pasaban a un 

segundo ylano ya que los países en desarrollo se interesaban 

m~s por contrarrestar el sistema injusto creado por las rrandes 

. potencias. Esta tendencia era t&nto más fuerté por cuanto la -

creación de órganos subsici&.rioE consi;ituía la única posibili-7 

dad que estaba al alcance de los países del tercer mundo, debi

do a su potencia numérica. Por ello, se desarrolló muy rápida

mente el m\:;canismo, u 'Vleces de un modo fortuito y en unos con-

textos cuyo alcarice y c.aracterísticae cambiabélll constantemente-

(39). 

A partir de ahí era evidente que esta multiplicación 

··de org&.Iíismos -y, por ende-, el ·reparto de los .fonóos corresiJO!! 

(39).- M. Hills. Comment introduire davantaee, tle coh~rence C;t
oe coo:C-dination atUls le s;vsteme des Nations Unies, Nacio 
nes Uniclb.s 1~74, pág. 7d.~ · -
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dientes no podían por menos de ir en detrimento de la eficacia

del rend i:nienta de 11:1. Ore.1:1.nize.ción en eener2..~! Se tri.ita dt. la

que =:2.rio 3ettati llé!1;m l:.::.s disfunciones burocr<itic<:::;;, aue cJ.D.n

cre4'do tmn situaci6n =n lr¡ c 1;ul '..l.21 r.rc..n ním&ro de Órf<:'.nos tis-

nen U.'12.S func ion.;s ir:1}recis<!S, (l'.le con,dit en e!'ltre sí y r.uG se-

E:Gití&r- :1eiiecen ( 4 O). 

?artü:ndo del sistem.:i. en su ~.ituación üa snto:iccs, el

c:)i'lit.é de exi,1érto::; enc!:trp·.do dél ,::.royf::cto i:;xmünó, ~iues, los -

defecto:: de fwiciona:!lii;nto y ,propuso ciert:::s medidas de reorca

niz'-'ción e:ncarninudas a racionttlizar la acción de: oistema de las 

Nr:.ciones Unidas. Ailora bien, procE:de: destacar una limitación -

del objeto del es·cudio cnco:n"'nc!ado al comü~ ed i10c nue sv.ce-

dió u los ex9ertos. En efecto, el! l<"! resolución 3.J62(S-VII)

de: lr:. Asa.:1blea ["eneral, se ei:;tablecía <:ut: la misión del comité

debía situ8.rse en una pc::rs;,iectivi:!. rlobal 0ut: abarcar<:-. todos los 

::iroblerir.s de lei. coa peración eco!16:nica int ernucional. Ahora bien 

de ht:cho, el estudio se limitó únic~-túl6nt0 y e:xcl1..isiva:r.enti:; a --

.d partir de lo~ áocurnE:ntos establi::citl •)::: tanto ,tJOr el -

cor.li"t~ di= los 25 ex_;(jrtos cor:lo por el comité ad hoc C¡l.l5 le: suce 

dió (41), se !ll<l"l. ,iodido for:1mlr,.r v~rias cirE:ctrices rr:ner¡;;_le:s -

cun réS~Jecto a lt.s mocialit!~des ~osiblt.:s óe reorganización. 

(40).~:Z Bettati. Ltt ráfvr1n0;; o:'e l'ONU pour l'ine.tct.1.tratiun d'un 
nouvsl ordre e:con•J;:liatH: int.::r:i<itio:;::-.1: Politioue Etrz..nfe 
re 4/41 (1~76), ~á(s• 335-309. -

(41).- .Xaciont:s Unid&.s (doc. 3-E/.nC.62/j, del 2a d.e mayo de ---
1375 ). 
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b}.- Acci6n a plazo medio: la creaci6n de institu
ciones. 

Es desde luef o cierto ciue la rei::structur&.r-i6n y las rné 

jor<>s internas del funcionamiento Ciel sistema di; las Naciones -

Unidas pueden contri_ouir a que se ajuste mejor u l•As ·exirencias 

del nuevo oreen económico intern~cionctl. Ahora bien, es"tás me

didas no bastan !:)Or sí solc.s. Se requie:ren unas irc.nsf1.>rr,i&.cio

nes más fun(lamentales. En primer término, résulit:t ut:ct:s<orio -

revisar ciertas constituciones de las organizaciones internaci~ 

nRles y, en primer lur.ar, la carta de las Naciones· U~id~s. Por-

. otra parte, se piensa en la creaci6n de unos orr-anicmos especi~ 

lizados enc~rracos muy especialmente de los proble1*.t.s económi-

cos, con mir~s a sµ fusión. 

e).- Dificultades de una reestructuraci6n rlobal del
sistema. 

.. 
no cabe subestilllG.r las im11resiones d.ificultf.ld.es de una 

reas~ructuraci6n clobal tiel sistema de las Nacion&s Unidas 6D - . 

su conjunto. El Comité ampli~ao del pro~ram& y de la cooreina-· 

ci6n d~stac6 ya, en 1969, la importancia de los obst&culos juri 

dicos, constitucionci.les y uaministrativos qu& se opon1m a la -

modificación de la estructura oe las relacione~ existentes en-

tre los 6rl?anos de las Hacione:s Unidas·, 1m el sentido óe una -

centralización más acusada bajo la autoridód de la.Asanblea fe-· 

neral, _po:r ejem9lo, por medio de un procrama y un presupuesto 
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wlificado (42). 

Por otra p~rte, Philippe de Seynes insiste en: 

La eternu tentación de sim~lificar, jerarquizar y ce~ 

tralizar. Sl sisteffil:i eEth integr~do por un rran número ae unioa 

des vuramente coordiné::.dns, pero tiene la venta.ia del pluralismo 

Si unC:t wlicié:.d no pUede hucer frente a lé1 situaC;iÓn, oi;ra puede

suplirla. La 1nétyoría de los órranos del sistem~ son todavía 

débiles, pero tiE:nen un potencial de creatividt.d y de innova--

ción ~ue puede eclipsarse introduciendo cambios radicáles (43). 

Al arfumento real de la complejidad de una refundición 

estructural ff.::neral, Philippe de Seynes añade otro, menos con-·

vince.nte, que se refiere ª. la OJ.JOrtunida.d de esttt reformE:. glo-

bal. Parece consider1:1r aue el fallo de una organización carece 

de fravedad en la m~dida en que queda corregido con otre. Es -

éste un error, ya oue un sistema oue se desarrolla con una cie_;: 

ta anúrauía trae consigo una y&rdida de energía, la aispersi6n-

. de esfuerzos, la d.uylicación de actividudes, situaciones de co.::. 

fli:.;to debidé113 a 11.i. comtJetencia .v, en definitiva, a la inefica

cia o incluso a lét ~arálisis. El hecho de toma~ nota ael fallo

de una orrc:.niZé!ciún aunoue ot'ra pu6c1a su¡;¡lirla constituye ya -

una neehción de 11:1 racion~liuad y óe lu economía de medio~. Y -

. e:sto Eis mucho rnús rrave todavía si no hay ninguna organización-

(42).- Naciones Unidas, Informe del Comité i:..mpliado del procra;:. 
ma y de la coordinación, 1969 (doc. E/4.748, párr.6). 

(43).- Ph. de Se.vn.es. ?our ~t<:ndrt: lr: chamy de la coo.i;)eration -
internation<ile. Ginebr'1 del 15 ~1 11.i d.e marzo de 1976. 
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que pueda proceder de ese modo. Ahora bien, es evidente qué lr:. 

l...ctual é..nurquíu e:n[t:nnra unos fallos que puéclE:n i:..f.ccti;;.r prorre

siv¡;_;:iente: no soll:1mE::nte a unE:t orcá!lización,. t:n una E.cción concre, 

ta dhd~, sino & todbs ellas. 

No se ¡iuede eludir, mientr~~s todavía húy tiempo, l& -

re, estructuración, oue e:s un imperativo cate,e.órico del nuevo or

cen económico intern&ciohc.l. 

Se impone una conclusión si se lleva el de:bc.te a un ni 

vel su;ie:rior.. La rt::form1:1. ciel sistema de las Naciont=s Unid:..:.s 

está al orden del cía desde hace m~s de un cuarto ce si{lo, de~ 

de 'que, el 21 de noviembre di:; 1:355, la Asamblea re.ner"-1 a,;robó-

. una ri;solución en lá cual ¡,;ed ía que la rtwisión se hieie.r& en -

un momento en el cual la situación internacional fuerá favor-a-

ble. VE:inte aiios máf; tarde, en la resolución del 17 dé ciciém

bre dE: 1974, la Asa:nbleé:. EE:!lérc.l en su vieésimo nono }Jeríoco de 

sesivnes presentó un importante r:ieni=a,1e paré.&.. una r&form2 .. _;,¡rofll;!! 

da del sister1a ·oe las Naciones Uni6as con mires &l ei::tablf:ci--

miento de un nuevo orden económico internacion&l. Aun teniendo 

en. cuc::ntt:. la impresionwit1: <!Om(llejiciaa de los problema& penci&!!, 

t&s, prt;ciso es constatar ~U€: han i:J~Saoo cuatro ~ilos sin (1Ue se 

haya pro(re:.::;ado d.e modo sipiific.&tivo en el sentiao c!é una reor 

f.."anizaci6n estructural. .Peor aún, despu&e: ce unos revonue:: sin 

consistencia, sólo .t.·w .. rece iJ€:llSarse c::n revoou&s óe lé.:: fo.cht.ó~. 

Como ·puede ve.rse., le,jos ce procure.!' unr:. rr:funtición -

flobi;.l del sistem~, los pro;yectus se limit:,.."1 ""' um. :reoreei.nizi:.:..

ci6n del funcionamiento dé las Naciones Unic'&.s. con 2rrer:lo ~ su 
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estrúcturi::. <'entru.l .'! a sus relaciones co:i los orp1..'1.ismos esµe-

cialh:é:C! ·Js. ?or otru parte, parece l-'robable ~ue lt:. dominación -

cie 1.:-:s potencü:s inaustrü.1.lizi:-.cL.s se[ui:r~ persistit:ndo en tvc1)s 

los eneranajes del sistemE:. de l&s Haciones Uniclt~s, debic'o t.. su

pocierio tecno16rico y b su Cb~acid~d de financiar las activida

d es del süit eL1a de las Naciones UnidEts, es ~Jt:Cüürnente c'on res•..; 

pecto a los proyectos relbtivos al desarrollo • 

.. 
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3.- CREACION DE ORGANISMOS INTERNACIONALES DE TIPO 
O.?ERATIVO. 

La evolución institucione;.l no ciebe ma.nife:sthrs& solc,-

man"te t)Or medio de una reformct f,én&rc..lizada_ del sisttm;.,. c'lr, l:c1s

Naciones Unic11:.s sino tambi~n con la creaci6n de: nuevc;s forlí.;·,s -

de orcanismos internacionales c'!ir~ctamente oper:::.tivos, im1 ... 1~ei:;-

ta por el establecirnitnto prorresivo del nuGVO oro en E:c0n1.1mico

internacional. De este mc;>do, habr& un desarrollo del <~ért-c:ho -

administrativo internc.cional que rija a unos orr:anis:nos intEr-

est&.te.lE>s, o incluso sugram;tcional(;:s, dot~dos de un verci~oero -

poder de potencia _µÚblicú autónomi::t, para desempeñar t<;.r&as l'llb.te. 

rial<:s específieas C1.e restión administrative:., económica COl:Ji;;r-

cial o financierc., independientemente d& los esto.o os C:.".Jé los 

compon~n. Por esta razón, cabría calificarlos de orewiismos in 

ternacionales directamente operativos o de carácter operativo,

º de ti90 op~rativo. 
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a).- Nuevo orden í!Coriómico y nuevas pers¡iectivae -
en materia de organizaciones operativas. 

La varieoad y la multiplicidad de los establecimientos 

9Úblicos in~ern~cionales, la Ín~xistencia de toda codificación

de su condición jurídica y la multitud de sus denominaciones -

dan fe de la com~lejidad de su carácter y de su evolución cons

tante. Pero, es muy prob:::.ble, gor otra yarte,. que, debido a -

las exigenci~s del nuevo orden económico internacional, por ~-

ejemJlo las necesidades que imponen la gesti6n del fondo del -

mar como 9atrimonio común de la humanidad, se tienda rápidamen

te huciú. unas administraciones o autoridades internacionales de 
un modelo más com9lejo oue el oue conoce por el momento el der! 

cho ~dministrativo in,ternacional actual. 

Para convencerse de ello, basta con examinar el Texto 

integrado oficioso 9ara fines de negociación, e·laborado hasta -

ahora Jor la Tercer Confeder~ción de las Naciones Unidas sobre

el derecho del mar, ~ue confiere los gérmenes de un nuevo dere

cho intern&cional, en lo oue se refiere tanto a las normas como 

a las instituciones. 

En este segundo as~ecto, la creaci6n de una· autori--

dad internaci1.mal del fondo del mar encargada de la e.:x:ploración 

de los recursos de lli zona interni:.cional abrirá nuevas pera pe.!:. 

tivas de tipo operativo. 
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La primera impresión que se desprencie del estudio de

los documentos del sexto y séptimo períodos de sesiones de esta 

Conferencia (44) permite ~ecir ya desde enora que la definición 

propuesta por H. Adam no basta para tener en cuenta est~ nueva

institución. En efecto, la autorid~d va mucho más lejos que el 

sim_¡:¡le establecimiento público internacion~l. Antes de: exarni-

nar sus característica.a esenciales; convenórá entrever las im-

plicaciones que entralia esta nueva concepción de la orgtiniza--

ción. oi,>era ti va • 

. C44)v- Tercera Conferencia de las Naciones Unidas. ~ocumentoe -
Oficia.les, Vol. VIII; Texto intee:rado . (doc. A/CONP. . 
62/WP. 10 y ad. 1). . : · ·· . 
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III.- CONTRADICCIONES mr LA 3LABORACION DE UN NUEVO -
PLANT"SAMIENTO JURIDICO: EL EJEMPLO DEL PATRH1.Q. 
NIO COMUN DE LA Hffi.tANIDAD. 

'¡ 

;' 
En el orden de los fenómen~s sociales, el movimiento ~ 

se caracteriza i>or progresos y retrocesos, pasos haci& adelante 

y~··~~~;~s hacia atrás. La creación normativa institucional en el 

~lana internacional no se libI'f:1 de esta ley. La aplicación del 

concepto de patrimonio común de la humanidad, desde la perspcc-. 

tiva del nuevo orden económico internacional, proporciona un -

un buen ejemplo de ello. 

El concepto de patrimonio común de la humanidad puede

eneendrar lo mejor o lo peor. Como muchos conceptos, ha sido -

inventado o incluso reinventado, en una fase dada del desarro-

llo de la humanidad, con unos fines aparentemente muy precisos • 

.2or lo demás, es una idea muy antigua, pero ha resultado tan· -

:1erfectamente adecuada para una actualización que ha adquiricio

muy rhpidamente todos los caracteres, atractivos para unos e 

innuietantes para otros, de la novedad. Desde este punto de 

vista, es un buen ejemplo de la plasticidad de ciertos concep-

tos jurídicos, aue ti"n.:n una flexibilidad de adaptación que 

les confiere todas las apariencias de la intemporalidad, ya 

;;ue consieuen regir unas situaciones no solamente muy apartadas 

l~s unas de las otras en el tiempo sino también muy diferentes

º incluso opuestas en el fondo. 

El patrimonio común de la humanidad, que es una idea -
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antigua con acentos singularmente nuevos, constituye en defini~ 

tiva un conce~to de recuperación, lo cual no es en sí ni negat!, 

vo ni insólito, pero tod1:t la situación actual de lfl;S relaciom:s 

intermicionales !Jermite prever una recuyeración del concepto -

por una 9eoueria pero poderosa oligarquía de estados, lo cual -

es mhs inquiet<illte ~ar~ el esta~lecimiento de un nuevo orden -

económico internacional. Este temor no obedece al hecho de que 

un 9rinci9io guede engendrar, en ciertas condiciones, su propio 

contrario sino más bien a la constatación de que ciertos esta-

dos se dis9onen a descarriar literalmente a este principio con-· 

res~ecto a sus fines iniciales. 

Y sin embargo, sL no fuera porque su aplicación hoy es 

tan arnbifua como reticente, eate concepto de patrimonio común -

podría resultar es¡,¡ecia.~inente fecundo· para el desarrollo del d.!_ 

recho internacional y el porvenir de las relaciones mundiales.

No solamente ~rolonea y trasciende el principio de la desigual 

dad compensadora ofreciáa a los paises en desarrollo sino que -

puede plantear de nuevo, en términos más atractivos, el proble

ma de la seguridad económica colectiva. Al pasar mediante una~ 

géneralización a otros s.ectores de la vida internacional, po--

dría renovar no solamente todo el derecho internacional, de la~ 

tierra~ del agua, del aire y·de su medio ambi.;,nte y de toda la

rnateri&. inerte, sino además abrir nuevas persyectivas 9ara la -

materia viva y en primer término ~ara el hombre, que es el pri

mer patrimonio común de la humanidad, y para la propia hume.ni--· 

dad, nuevo sujeto del futuro derecho internacional • 
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l.- UN CONCEPTO DE RECUPERACION Y UNA RECUPERACION -
DE UN CONCEl'TO. 

a).- Un concepto de recuperaci6n •. 

·La declaraci6n formulada 'el lo. de noviembre de 1967 

por el representante permanente de J!Ib.lta ·en las Naciones Unidas 

inspiró la Declaración de principios sobre los fondo~ marinos,

aprobada el 17 de diciembre de 1970, en ü vigésimo quinto pe-

riodo de sesiones de la Asamblea eeneral, que ~rocaamó como pa

trimonio común de la humanidad i::l fondo del mar más allá di; la

jurisdicción nacional. Pero, desde 1956, es decir, antes de -

que se planteara este tema en las Naciones Unióas, el r:lmirante 

J •. Mounton explicaba ya, en sus cursos de la Academia de Dere ·· 
. . -

cho Internacional de La Haya, . la razón por la cual el fondo del 

Mar sólo puede pertenecer, más allá de la jurisdicción nacional' 

a toda la comunidad internacional. 

Yendo más lejos en el tiempo, observamos que en el si

glo XIX, estuvo en boga el conccyto muy J!f:l.r.ecido de bitm comÚzi

dé la humanidad, en un momento en el cual las velas de la Euro

pa ca~italista e imperiñliste surcaban el mar pqra arr~strarla

hé:!cia li:.s cono,uistas coloniales dé ultramar. SegÚn la doctrina 

·dél siglo XIX, la colonización era un~ obra de civilización de

la cual dependía el bien· común de la humanidE..d.. Los trabE.:.jos -

del Contreso de Berlín dieron une sanción oficial.a esta visión 
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tan oportun~ménte adaptada a los apetitos riv&les de las poten-· 

cias co~ Jniales (45). 

La coloniz~ción·es un derecho cuya justificación estri 

ba en sus finalidades mismas, oue a~untan a ~yudar a los ~ue--

blós retrasad os y & poner el t esor'o común a e la humanidad EÜ -

servicio <le los europeos, .que én aquella époci::. eran loe únicos

competente:s para e:xploi;ar e:st& te~oro secún el ~rinci_¡;¡io sirni

ficativo del derecho que ti<:ne el fuerte a i::.;yuóar <.:.1 d~bil (46) 

Ahora bien, si no h::ibierl:l. existido et~te concepto de -

patrimonio común de la humanidad hubiéra ht-tbido cue: inVE:nturlo

de todas maneras en rel~ci6n con el nuevo derecho üel m~r. El-· 

9rinci~io plurisecular de la libertad de los mar<:s ha desem~eha 

do una cierta funci6n histórica. Hu corres~ondido a 1~ l~oca -

del auge dt.l comercio marh imo mundial t:raci&s a.• las burcui;síu::: 

europeus, a la vez conquistadoras :r com~Jetidoras. Ya en ese mo 

memto, el «.lta mar era un res communis, un _¡.;atrimonio con1ún, -

que podía ser objeto de un~ apropif1ci6n individual común. 

Este conce¡ito .había permitido neutr"4liza.r o disciilli-

nar los ap_etitos rivi.ües de las potencias marítiml:ls. Teniendo

en cuenta el estado de la _ciencia y bl dfgil craoo de dominio 

de. la tecnología por el hombrr;,, no se concebía. toda.víi:.. <>1 mar -

como un objeto de propiéi.ción o como una reserva éXpld't<:o.ble ae -

(45).- H.Grimal. La décolonisation, P~rís 1965• 

.(46) .- Ibidem. 
,\ 
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recur~os. Antes por el contrario, se ·la consideraba como un --

• instrurni::nto de explotación de las riquezas terrestres remotas -

es decir, las de l~s colonias- eracias al tras~orte marítimo -

de vela., y mhs tarde pe Vü..L)or, y al comercio internc.cional que

h.abía facilitado. 

Pero la idea del mar como cos~ común encerraba ya en -

sí mic~a la yosibilidad de concebirla como un patrimonio común

ó.Gsde el momento en o..ue iba a resultar técnicamente posible do

minur su explotación. Está demostrada.: la filiaci6n e;ntre la -

e~olución del derecho y el 9rogreso científico, dado que una -

vez más resulta evidente que el desarrollo de la ciencia y los

progresos de la economía condicionan y requü:ren una transforma 

ción del derecho internucional. 

El estado que antario lanzaba libremente su barco para

enfrentarse con el mar océano a~licaba el princiyio de la cosa

común sin arotar tod~s sus virtudes, ya que la utilización del

mar no dej~ba en él m~s rastro oue la estela del propio barco.

El derecho de la res communis era un derecho de la fúgacidad o

un derecho del movimiento, al mismo tiem~o que, desde el yunto-. 

de vista de su dimensión, se ~resentaba como un derecho de su-

:-ierficie,. como lo seliala el profesor René-Jean Dupuy. En cam-

bio, e l.lWl~ o la t Geno lo t. fo ubri6 los horizontes, o más exactamen 

te la yrofunciidad del mur 9ara la explotación ~Jor el hombre, -

!?_ermitió concebir, por el contr:::..rio, un derecho de fijación, --

puesto oue tal ex.i:Jlot&ción no :J11ede concebirse sin unas instala 

cianea de ~lataformas marinas. Así pues, el derecho de superf! 

cíe cedi6 el paso a un ~erecho de la profundidad, del mismo mo-
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do que el derecho del movimiento fue sustituido por el de la -

fijaci6n. 

Ahora bien, la filiaci6n entre la cosa común y .el pa-

trimonio común s6lo se puso clarámente de manifiesto cuando se

decidió no reconocer la apropiaci6n exclusiv~ por el estado de

las riquezas submarinas que el deearrollo de la tecnología po-

nía a su alcance, más allá de sus 'aguas jurisdiccionales. 

En el fondo, y con cie.rtoe matices, se trata de un mis 

mo concepto, adaptado y read~ptado, al servicio del quehacer h,!! 

mano desde hace siglos. Como se ha seiíe.lado a menudo·, los pro

greoos ci6ntíficos y económicos imponen un desarrollo paralelo~ 

del derecho, y al mismo tiémpo ésta es la prueba de que las in

fluencias sieuen manifestb.ndose en los dos sentidos, .en 'f.orma -

de interacciones mezclaaas, y de que el~propio derecho_ no caré~ 

ce de im]:)b.Cto a su vez. Es. cierto qu.e, eb. ·el caso de la res -

communis, ~l igual que en el de patrimonio común de la humani-

dad, la comunidad internb.cionul s6lo ha ~ceptado poner en común 

la cosa de todos par~ disciplinar loa apetitos rivales de las -

potencif-:ls, lo cual equivale a decir que el elemento determinan-' 

te ha sido en cada. caso. el impe:rativo dE: los inte:reses econ6mi

cos de los estados. Ahorabien, lfi plasticidad de ciertos con--· 

~eytos jurídicos permite a éstos una adaptaci6n a las nuev~s 

circunst~mcias d.e lo cual es todo esto· una nueva prueba • 
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b).- Una recuperacion de un conce9to. 

El concepto de patrimonio común de la hum<.:.nidad· está 

ya ~erfecthmente establecido, al menos en el marco del nuevo -

derecho del llll::.r. Per·rnite reconoct:ir los d erE:chos de toda la hu

rnt,nidad sobre los recursos de todo ti¡,io situad.os ~s allá de -

los límites de la jt.trisdicci6n nacional oe los est~dos. 

Este conce~to de ~atrimonio común de l~ humanidad es -

fecundo y estimulante. Ahora bien, aunque reconcilia al género 

huma.no consie:o mismo, y sustituye 18: le:r de la competencia que, 

según se decía, es una característica de toda vída, por la ley• 

de la solidaridad, entra'.ia sin embargo peligros evidentes por -

aplicaci6n de sentido único que puede traer consigo y por su -

recuperación por las crandes potencias en su propio beneficio -

exclusivo. La doctrina del sielo XIX consideraba la coloniza-

ci6n como 11na obra de civilización de la cual deyendía· el bien

común de la huínanidad: no conviene que la actual .teoría del -

patrimonio común de la humanidád desemboque en ,una nueva fun--

ci6n hist6rica auc encubra m~l otr& forma de dominación o de ---.. .. 

reparto leonino de los bienes de~ imperio del mar. 

Seme.jante descarrío del· 9rinci,t.1io ¡:>arece obstrvarse ya 

en tres direcciones grinci9ales que indican, por un lado, las

trabas que se aportan a la aplicaci6n del conce9to para explo-

tar sus plenos efectos en el marco del nuevo derecho del may, -

·Y por otro, las i}resiones que s.,. lt:: imponen en otros sectores -

para poder rep~rtir el bien de los demás a la vez ~ue se con~-
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serva .el propio para uno mismo. Se esboza, pues, una tenden--

ciu. más o menos neta á apropi~rse la cos~ común, a repartirse 

lo cíe los der~ils y a const::r.vt:tr celosarr.ente 1012 proyios oi"'nf:s, -

lo cuul permite yá calibrar 1~ aplicación ambigua de un concc~

to por lo demás tan fecundo para el fomento. ce.un nu~vo orden -

económico internacional • 
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2 .- EL ::-ATR!t'.ONIO TECHOLOGICO CO?:!UN:. UNA TliNSFSIBXCIA -
~TICENTE y ONElWSA ns· LOS YACINISNTOS INTSL~CTOAIBS. 

Frente a los ~uíses en desarrollo, la inquietud divisa 

de los eGthdos ricos 1>are:ce ser ésta: conservar el bien 9ropio 

y re~urtir el de los demás. 

En la obra titulada El círculo de tiza caucasiano, el

frf,n drarr.<'.turgo 3ertolt Brecht dice: 

Toda cosa :,i.tirtenece E:. quien ·1a hace mejor, 

el niño al coraz6n amoroso ~a~a crecer bi~n, 

9ara no volver en el camino, 

el valle )ertenece a quien lo riega 

para que surjan de l~ tiérra frutos 6ptimos. 

Al des ~Jluzar el are;wn.mto a este cam90 cte los conoci-

mientos técnicos y de utílizE::.oiSn, cie~tas corrientes del 9ens! 

miento occidentales auieren justificar una reconquista de los -

recursos del tercer mundo menos en beneficio d~ to<lu la comuni-

dad ~u& en o~neficio casi exclusivo de los estados industriali

zs.dos, lo cual es un retroceso c0n res}ecto a la idea. ya sos9e

chos2 •. :'¡:; ~:&trimonio común. En .::f.::cto, es sosyechosa por el sim 

;.:¡le hecho ele nue e:l inundo occidental s6lo la. hZ. invocado por--

<"'Ue y cu2-ndo la n~cesitaaa, (1~1 mismo modo cu e invoca la teoría 

de la. ,: tlfurid<::.d 
, 

colt:ctiva d1:sde luego, l;)uena-economica oue, es 

E:n 
, 

si misma, _..¡ero de h~cno mu~,. in(!uit;ta.nte ;.)Or lé,S se:e:und<:ts in-

tr::nciones y las ?'éservas rn.::nt:..:.l:s oue e:ncierra. La tecnología

es verd<:.dera el tiuo mismo de ;iatrimonio común ó.i:; 101. ilU1J1.aniliad, 
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puesto que COnsti:tuYe la €:XJ:)resi6n d6l ingenio del hombreo, ÓE: -

sus .au(!c.icii:.s y de sus con(Juistas, Cíe los _f..ror-resos de la cién-

cia y del saber humano a lo !arco ae los siclos y ~or tnci~ de 

l&s fronteras de los estac:los. Ahora bien, los esthdos induE.--"" 

trializactos no han res~ondido a l~s esperanzas del tercer mun-

do, que siguen comprando demasiado cara una tecnolo€"Í~ cm<: se -

les concede con una 9arsimonia excesiva. 

Para atender las reivindic&ciones formulaó.f.s frecui::nte 

mente yor los países en desarrollo, privados de las vent~j~s -

derivadas de los ~roeresos realizados por la ciencia y la tecn.2_ 

·logia, el artículo 13 de la Carta de derechos.y deberes económi 

cos de los estados, aprobada en virtud de la resolución ).281-

{.X::X:IX) del 12 de diciembre de 1~74, de la Asamblea general de -

las Naciones Unidas, .les reconoce el aerecho a beneficio cie ~-

esas ventajas para acelerar su desc.irrollo económico. En cuunto

a la Declaración Universal de los Derechos del Pueblo , h~roba

da en Argel el 4 de junio de 1976, por una conferencia de juri~ 

tas, sociologos, p9lítologos, fil6eofos y economistas, con los

&.uspicios de la Funaaci6n Internl:lcionul Lelio. Basso para el De

re.cho y la Liberaci6n de los Pueblos, en su artículo 9o. preci ... 

sa ~ue como el proereso·cientí~ico y·tecnol6gico forma ,f>éirte -

del patrimonio común de la numanidad, todo pueblo tiene el dere 

.cho a participar en él (47). 

(47).- A. Ca.asese y E. Jouve (ed). Por un óroit des peuplr.s. 
Essais Slll' la ciecl~ration d•Alr:er, i~arís ·1978 • 
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3.- DERECHO DE i\rRO.c IACIVN. Y DE~CHO DE REPARTO. 

T0do el derecho internacional moderno parece centrarse 

en el ~roblema esencial de lo aue debe hacerse con los recursos 

del )luneta, en una encon~da comyetencia en~re el 9rincipio de

la soberania del estado y -el del patrimonio común de la human! 

ds.d. En los textos internacionales reci:;,ntes, tales como la -

c~rta de derechos y deberes económicos de los estados o los do

cumantos, todavía sin terminar, sobre el derecho del mar, se -

observa muy cl~rarnente un movimiento pendular ~ntre estos dos -

principios, que hacen del derecho internacional actual un con-

junto en desarrollo, desde lueEo, alentador pero todavía bastan 

te incierto. 

Los trabajos relativos a.la codificaci6n ~el derecho -

del mar han 2uesto muy claramente de manifiesto el precio que -

h::. h:.::.bitio que: .r:iarar i:>ara conseguir la aceptación del concepto -

de ~atrimonio común de li:.. hwnanidad. No ha sido quizá n;;cesa-

rio am9liar el cam . .io de li:t soberanía, J,1ero si el de l~s compe-

tenci~s, entre otr~s la económica, del estado, en ~articular en 

la zona de 12.s 200 Clilla.s, lo cual ha sustraíd~ am1,lias exten-

sionos a la aplicación del principio del ~atrimonio común de la 

·humanidad. Además, se ha formulado éste de modo tal que la li

bertad del estado, 9or lo menos del estado tecnol6gico y finan

ciera11·-.t:nte poderoso·, encÚentra en él ocasiones muy interesantes 

de pros,11;;rar. 

A.nálogfamtmte, cuando leemos la Carta d.e derechos y de

beres económic·:>s de los estados observamos oue cristaliza dia.,.-, 
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lecticamente un momento excepcionalmente denso de contrndiccio

.nes varias. En el centro de ellas, encontramos, muy fu&rted!!en

te expresado, el concepto de soberanía, Y IDU,V discrett1mente 6V,2_ 

cado, el del patrimonio común, que se recuerda en el articulo -

29 para regir el derecho del mar, por lo menos las responnabil1 

dades particulares que incumben á cacia estado con respecto a -

todos los demás de la comunidad internacional. Esta Carta es -

un momento inestable que puede desembocar en el .progreso. 
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4.- UN NUEVO DERECHO DE LA HU!+~UID,\D : LA HUMANIDAD, NUEVO -
SUJ'STO DEL DERECHO INTEill7ACIOrlAL. 

Si se tiene la temeridad de alz.µr una qi.rte ,del velo -

aue nos oculta el porvenir del hombre en la tierra tal como lo-

' tejieron lRs di:vinidades anti{1las, dt::sde lasmoir-ai de Hesíodq

hEi.:::ta h.s tres rareas romanas, se observa aue el destino del -

hombre está sin duda en un momento decisivo y el derecho inter

nacional en vísyeras de gr~ndes mutaciones. 

Cuando se alega el principio del patrimonio común di-

ciendo que pertenece a toda la humanidad, considerada en su di

menci6n tanto espacial como temporal, se ent~ende necesariamen

te con esto, como lo seriala el profesor Rene Jean Dupuy que las 

Ecneraciones actuales son responsables de ese patrimonio ante

las futur_as (4d ). Por consiguiente, el derecho internacional

ensancha sus horizontes de un modo sin precedentes y con un en

foque global ()Ue rebasa a los hombres y los estados y ciue abar

ca ¿ toda la humanidad. Nace con ello un nuevo sujeto del der~ 

·cho internacional que se llama Humanidad. Se abren con ello -

~l derecho internacional 9erspectivas ilÍfinita.s, ya que por pr! 

mer-..'l. vez el hombre p:.iede concebir su .finalidad no solami:nte co

mo individuo sino también como esi)ecie. 

Así .f)Ues, si bien el ;>rimer carácter de ese patrimonio 

(48).- R.J. Dupuy~ Recueil des cours ele l'Ac&.démi~ de droit in
ternation&.l de La Haye L, 1973, ,.iág. 71· 
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común de la hwnanidad 6B de orden econ6mico, habida cuenta de 

la importancia fundamental que se asigna a los recu'raos de la -

zona internacional, el segundo nos invita él. q1,1.t., su_i;eré.Ildo las

fronteras de los estados, otorguemos una ~ersonalidad a ~a Huma 

nidad, nueva entidad del derecho internacional, y· titular de la 

zona y de sus recursos. No cabe imaginar que el concepto ce P! 

trimonio común de la humanidad siga contentá.ndose durante mucho 

tiempo de un contenido simplemente' te6rico o de una aplicaci6n

ambigua, incoherente y, en definitiva, demasiado selectiva, ha.a 

ta el punto d.e llegar a .. ser sospechosa. 

Debe desar~oll~rse en íntimo contacto con la filosofía 

del nuevo orden económico internacional. Con este.espíritu---· 

-si nos limitamos por el momento al campo del derecho del mar -

exclusivamente- actúan los paises en desarrollo en pro del es

tablecimiento de un régimen y de un dispositivo inttrnacfor.al -

que impida él. los países tecnol6gicamente ade:lantados 2.~.;rovecht:r 

ello.s solos su acceso a la zona y o. sus recursos, y que. funcio

ne de modo tal que el capital y la tecnolotía se ponpm E>.l ser

vicio de la hu.manid&d, representada por una autoridad interna-

cional, con ob.jet·o de ·que la. explotación de los recursos ele ia

zona se traduzca en unos beneficios reales para todos. 
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C A P I T U L O T E R O E R O 

Ct~RACTER GLOfülL DE U ECON'ür.:IA ?':UNDIAL Y trrf.! 
DAD DEL DERECHO INTERNACIONAL. 
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CARACTER GL03AL DE LA ECúNOMIA MUNDIAL Y 
UNIDhD DEL DE.:IBCHO INTERKACIONAL. 

No cabe construir &l nuevo orden e:conómico inte:rn~cio

nal sin una pe:rsJectiva globul. Secún la Unesco, ou& concibe 

de est& modo su función y su contribución al resiecto. 

La visión global de los _problemas· llevE:t &. conce:oir el 

movimiento hacia un nuevo orden económico internacion~l (;ll ~u -

más pleno seutido, es decir, como un movimiento hacií:l un oruen

del mundo aue: ensamble ~us dimensiones económicas, socir: .. ler; y -

· culturc.:.les y que tencá debidRmente e:n curmta las as9iracione:s -

humanns fund~mentales al proereso, la paz y la justicia. Al --

itisisti:r. en los asµectos sociales y culturales, no EJ. e trf!.tU ¡¡n...: 

·ningún caso de im¡_Jlicar 6. h:. Unesco en una &sRecie ele id &8.lismo 

superficüü y abocado a 16. inr;fici::.c ü~, a lo que cabría CEÜifi--

cc.r di:. ang1;1ismo desconocedor de las verdt--dE:ras re:::.:.liü.~dc;s de -

la vida económica. Nf:l.éJ.a sérÍa tan pe:lip.roso como una intC;ri>re

tación quE:, al centrfar la atE:nción E:n loe o:.imntos d.t:. orúén so--

cio_oultural -por ejem¡;ilo, al c.estaci:;.r que le;. ió.E:a dE: re.cion<::.li 
. -

dad económica e::: a.jena a li::.s ciench.;i:; social6s en C.E:F::.rrollo -

. act'.b~ra ·en re;alidac sirviendo de coartad:;. 8. 11::.s ftrnrz<:..r cu" --

ti&nden e. m¡=;nt&ne:r una verdadE:r<~ het;emonía. ¡;conómica &n E:l mun-

do. (l) 

El presente estudio se ha '~ inspir&do hasta aquí en 

(1).- Unesco. Plan á medio pl~zo-1977-1982, XXXIII • 
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los mismos criterios. Se trata de que el dt:recho internacional 

consic!.&rétdo cono un fen6m1mo sociocultural, ;iueda contribuir a

la re~ü-ización de ese nuevo orden, pero sin .;it::rder de vista la-

9resencia decisiva y extraortlinari~ de los factores de domina-

ción económica, que sicuen siendo determinantes. Este estudio, 

que: a;unta. a invalidr:.r toda forma de coartL•.c:a, se proQonía con-

tribuir en )8.rticult<.r a sitm•r el nuevo orden en uné'.ó. ¡iers¡¿.::cti

va glob:::i.l y a encomenc.ar una misión útil a los juristas, i:. su -

vez. . Los enfoques ·jurídicos im.Jlic<.!.ban una a:.i!Jliación del hori 

zonte en la bÚo"!ueda del nuevo orden internuciomi.l. En efecto 

h:.s repercusiones jurídicas del nuevo orden económico deben z'er 

i::iperativ.::imente objeto de reflexiones concomitantes y paralelas. 

a l~s investigacion&s realiz~das en el plano puramente económi

co. La reflexión jurídica constituye un esfuerzo que se suma -

<.;. otros varios de lbs tliferentt:s disci9linas 9ara J.)Oner de maní 

fiesto todos los fact0res oue i?Ueden fome.nt[tr o coürte..r la rea

lización del nuevo or<l.en económico internacion~l. ~or otra pa-!:_ 

te, ~ste he. de tener nr::c1HH:1rit:1.m10nte como fun(3<::.mi:::nto un nuevo or 

cien jurídico internaciom:.l, y no ~Juede concebi:?:"se .'/ r~lizarse

sin él (2) ~ ?ero no hay que llal!'..lirse a enga.ii.o y E'.signar é.l dt.

recho una función decisiva en la transformación del mundo. Como . 

dice Cbaumont, no es l~ liberación lo.a.ue surfe del der&cho si

no éste de aquélla. Sin embargo, hay f!Ue calibrar turnbién el -

curso d& · unu evolución contr::;.dictori&., ya oue lr:.s reel2.s juríd,i 

C<Ls ;iueden ,:;roceder del imperüüismo tanto como de l~ lucha con 

tra ~l (3). 

(2}.- A.Rozental. The Charter of economic richts and duties of-. 
Sta tes and the new interm,.t ionr..l econornic order: Virginia 
Journal of rnternational Law (A SYL~!,IOSÍUlll on the new in-
terná.tiO!l<Ü economic orcJer} 2/16 (1376). 

(3).-· Ch. Gh.aumont. Le droi'f; .des µeuples a t6moicner d 1 eux-me-
mes, en Anntus.ire du tiera monde ILI, 1975-1976, párs.15--
23. 
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Si el terce:r mundo reivindica una igualóa~ activa o un 

dere:cho ~ la participación, es porque ha ll&catlo a Ptrcibir --

clart:.rue:nte, primt:ro e:n detrimento suyo, unos fen6menGs de glob!:_ 

lidad de la economía internacional ~ue hasta ahora hun ~ermiti

do a ale:unor: ·estados poderosos tomar ellos solos decisiones im

portantes cuyos efectos afectabWl a toda la· comunidad interna-

cional. Estos pocos estados estaban ayuüados en ello por un d~ 

recho internacional oue: ocultaba su verdadera finaliüad con la

aparienciu de no .iJerseguir nillf.una de carácter econ6mico decla

rado. Su objetivo declarado consistía en carantizar.la ~az y -

una coexistencia armoniosa entre estados, en eran ,flarte me:dian-· 

.te unas regla~ de abstención mutua. 

Hoy_ más oue nunca, la economfa. mundial es un fenómeno

globul. Pero en e:stos momentos de cambio, ese hecho de la in-

terdependep.cia económicc.. út: l<iS naciones s& pue6e ínter~>retar 

de dos formas contradictori.¡;.s, una de las cuales justific1:;. le:. 

necesidad de transformaciones económic1:1s yrofundc:..s y la otra 

las recuaaa. Unas y otras propugnan viejos conceytos túles 

como la ii:i.terde~endencia'econ6mic1:1 o la seguridad económica co

lectiVG:., la. coop&r1:1ci6n internacional o la solidaridad múndial, 

en Wl .juego de rE:cu_peraciones dialécticas recíproci:,.s par1:> res-

paldar actitudes opuestas con respecto a la necesid~d de esta-

blecer un nuevo º!den econ6mico intern1:1cional. h!ás allá de 11:1-

opacida<l de la situación oue crean las ambigUedades de un doble 

plant<>amiento alimentado por los mismo~ conci¡.!Jtos, habría oue -

analizar en formu rrospectiva semejante movimiento para situc.r

en lo suces.ivo su eje central. Y d.e éste modo, se podría ver - . 

que esos conceptos, renovados y reivindicados contradictori&m6n 



te hoy, esthn experimentando, pese a todos los combates oe ret~ 
gu~rdia, un rejuvenecimiento indudable a trav~s de unú inter~-

sante encarnación que les ~ermite concretarse más s6lidamcnte

en la reivindicaci·ón de un nuevo orden económico inti::rm:.cium~l. 

El esclarecimiento de estos conceptos y le. de:t&r!!lina-

ci6n de su función actual y futura parecen tanto más nece:2ario~ 

por cuanto se utilizan fácilme:nte 'como armas contra el conce~to 

de soberanía nacionalt tal como la reivindica el tercer mu.~do,

en particular con respecto a la soberanía perman0nte sob~e l~s

riquezas y los recursos nacionales de cada estado. En ef~cto,

se intenta oponer, hasta convertirl~s en irreductibl~s, l~ coo

peración internacional y la soberanía por ejemplo, f;s.l ofreci:r .

al tercer mundo ilna. opción tajante entre una sobera:-i.ír. nu;; le 

excluya de los beneficios de la cooperación y una cooper<:<ci6n -

concebid.a como factor alienador ne su soberanfa., y al ne['Hr las 

posibilidades de cooperación fecunda oue encierra esta contra-

dicci6n entre loa aos conceptos. 

Este debate,:: én cuyo centro está, mb.s o menos m;;,l ulLn - -
teado, el problema del es~ablecimiento üe un nuevo oracn econó-

mico internacional, se ha inici~do ~ partir del fen6meno.de 1&

.globalidad el& la economía mundial, para desembocar en los }ro-

blemas del derecho internacional como corpus único de recláe 

aplicables a todos o como derecho eme incorpora unét düaliJHd 

de normas cuyos destinatarios son diferentes debido a su estl:;.do 

de desarrollo económico. El análisis demostrará. que, hoy rn;:s -

~ue nunc~, no hay que perder de vista la unidad del µerecho·in

ternacional y frenar el apartheid del derecho internacional, 
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ese deoarrollo separado de un derecho que debe regir el conj~

to de la economía internacivnal para cenirse al carácter global 

de la economía munuial. 

LlL interdependencia no es en modo ale-uno u.'l. concepto 

jurídico ábstr-~cto. Encaja en un marco evolutivo, pero que es

tá todavía esenciu.lmente Cétré.cterizd.áo 9or unus relaciones Ele -

dol!linación. Está aumentando el erado de interdependencia de -

las d.iv&rsai:; t::conomÍtis nacione:.les. 

Es ésta una ley de la historia económica contemvoránea. 

Toda la oreanización ·económica internacional actual se basa en

dicho concepto. En efecto, nuestra época se caracteriza por un 

rá:;iido aur;e de los inteircambios económicos y comerciales inter

nacionales. Entre las economías n~cionales, aumenta!!. constante 

mente las interde~endencias y se intensifican la división del -

. trabr:.jo, la es~ecblización y la cooperación e:n la p!"Vducci6n.

Se trutu <le .la ex~r~sión del proceso objetivo de l~ internacio

nalización ¿e 14 }roducción. Hoy en día, l~s fuerz~s ~roducti

vo.s estt..n conceni;r..;.u;.:is iJHsta tal :iunto, y su nivel t¿cnico·es -

t~•.l 0u0 no ilUt::den clesarrollú.rse norme:tlmente fuer::i del mercado 

r~.tUl<'.ial, en el marco exclusivo de sus yotenciéüidrd¡;s y n&cesi

daci.es interiores. Esta 1nternacionalizaci6n ca.da vez ::iás fuer.:. 

t¡; tre.e consi!:O un~ umpliación cimstante de los interc~cmoios de 

diver::rns ti:JOS 1mtr& los. f:)aÍses: L<'.l. internucionalizaciSn de l:i. 

9roaucción intern:o.ciomi.liza todci. la vid<t socie.l. 

De ello se deriva qut: la evolución d& las r<'.:lc.ciones -

intern<..ciomües ne t:í'ectliu ;:,.nte nuc:stros ojos a 'trcwls <le· UDúS-
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rel:=.c iones cambi"'-nte:s, que enfrt:ntan a ent idnci e:s nac iom:.les, -

a estructurus trusnaciaw:tles e incluso a [rU)OS de diverso tipo 

La rusultante de estus relc:ciones ,¡u.rece courtar a vi::ces, y fo

mc.ni;ar otr~¡s, el est.:..blc;cirnit:nto do U!l nuevo ore.len económico in 

tern::.ci·Jn~.l. Sn su obrtt i:;an )rofunc~a y tan lÚcid~~ el ?rof;;sor

Chs.umont h:.... ·}er::tostr7.do cómo se :iueden 8.;>rehender i;:n 1ma pers.;i&~ 

tiv[, dimimica astas reL ... cion.::::; c:ue se f:s1:e:.blecen t:n'tre est.c1_¡ctu 

rc.s ten _Jronto concordantes como discortinntss. 3i se )rocede -

z. una síntesis inevi tabl&!n&nte sim;Jlista ds dich[;-.S rel<,ciones -

entre; <>.dversurios y partidarios de un nuevo orden internacional 

cabe reducirlas, más allá de las b&.tallas entre los imo)erialis

mos y los m'cionalismos, a una relé!.ción entre el he:cho ce la -

int.::rde:::;endt:nci8. económica mundial y el de la soberr,.nfa. de los-

L<.i int<;rde}ünd.encie;. ..:conúmica 9l&netb.ri2 ha existido -

:oiG:'J .. ,ri::. Durante mucho tiemyo, se ha m::.!.nif,;stc:,do cléi.ramerite en 

u:1ccs. formi:.s de ex,üot<-'.c ión de unas ent ic ::.(:es nac ion~l:s por 

otr~,s. '.1.'oc1'-' la historü~ de lü socied~ .. d intcrn;;.;.cional puede &.nll 

lizarse a 2artir ae unas relaciones jer~rauiz~cGs y Qesicuales, 

rui:; revestíc.-n ••s .. ectos tan diveroos como l::.s coloni:::.s o los pr~ 

\;t::Ctorr.·~.OG de <:..yer, O las ali2.nzas reeionales, los Ejt;S c'efem:i 

70~, les rel~ciones de blo~ues o las zonas de influencia de ---

iioy. 

Son bien conocidos 103 i;;s µce tos de lá. interde¡;enclencü. 

de a.;er. Se im:1or!Íu lé:• int erd(: ~;ende:ncia ec onómic~ •. frac ias a -

una oe)C:ndencia jurídica orr;ani~:.:.da. 3ra la éi.JOca ce la salid~ 

ridcd en sentido único, d~l lobo y el cordero o del c~ballo y -
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su jine.te. Estos tiemi)OS no estári caducos, y a cada mom1mto 

se put:.d&n descubrir forrll.ús de fo.lsa solidaridad medié:J"Jt!: li::.s 

cuales los úpoloListas del orden establecido sol&m~nt& aspiranT 

según la f6rmula de "El eatopardo", a 11cambia.r !)arc;¡, consc;;rvc-.r t.2_ 

do". En esta 16gica encajan pr&cisar.iente los intentos de: recu

p&raci6n del nuevo orden (4). 

Y de este modo, entra en· 'acción el sindico:..lismo e:::tb.--

. tal, para sustituir la solitl!:iridud _?ara la depend1:nciu por una

solid~ridad polemol6gica, en torno a la cu~l se orFanizc-.n los -

países en desarrollo contra los estados industrializados. Ha 

nacido un sindicato del tercer mundo para mejorar su ~ooer de -

neeociaci6n en los asuntos econ6micos internacionales. En efes:_ 

to, la·posibilidad de salvae-uardar simultáneamente los intare-

ses de todos los países medi~nte una serie de medidus que no -

vayan en detrimt:nto de riinruno de e:llos es una ,;>ura fal!ciu. 

Estas hi~6tesis pasa por alto un hecho fundamental, a saber: 

los intereses de los países industrializados y. los del tercer -

mundo son radicalmf:nte diferentes. El crecimiento de los prirn!, 

ros ·Y el subdesarrollo de .los seeundos est{m rigurosamisnte vin

culados en el, orden económico internacional. Por consituiente,

el desarrollo del tercer mundo implica una modificaci6n de to-

o.as las estructuras de poder ci.ue le supe.ditan a los países in-

dustrializados. En seme,jante perspectiva, el tercer mundo no -

e.stá !JOr lo demás toti:..lmente aislado ya. que, prescindiendo de -

alc,unas grandes nuciones industriales que constituyen un bloque 

(4).- r. Jazalri. Le concept de solidarité inteI'Ilhtionale pour
la développement,. t:n Pro['rés des fleuples et solió.arité -
mondiule, Geneve 1977, pá(¡'. 25. 
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de r·e:sistencia E:.l nuevo orden, el resto dE:l mundo comparte unos 

objetivos comunes. 

La a~arici6n del Gru~o de los 77 y su desarrollo cons

tituyen, ~n este sindicalismo de los estados del tercer mundo,

un"' eta,)a im!-'ortante de las reli:..ciones inte:rnc:..cionale:s. Muchos 

paí~es en C:.es:.:.rrollo, constituidos chd& vez más en asociacionr.:s 

de ?roductores, recurren de este modo a su solidaridad de comba 

te ~ara encontrar el modo de equilibrar las relaciones de fuer

za, en el plano intern~cional, entre países 9roductores y consu 

midvres. 

En eeneral, y como lo declararon, en 197~, en George-

to\m, los ministros tie rel~lciones exi.eriore:s de los países no -

alineados, éstos no pueden seguir tolerando que él destino ·del

rnundo esté en múnos de un pequeno sindic~to de estados (indus-

tri¡,,liw.dos). Con ello, el terc6r mundo lucha contra la exis-

tencia de zoncts de condensaci6n del poder mundial, al ~m~liar -

la rt:presentativioad.de los centros de decisión e:n las relacio

nf>s inte.rnaciom.:.les y al'i~brovocar una eros.i6n .:.:>rogresiva ele los 
-'f2T.-t"• 

liéerazgos. 

En ef6cto, la interdependenci~ econócica mundial debe

&X'.1reuur hoy el care.cter clobal .Y la pluridimensional del desa

rrollo y traducirse en un derecho internacional que dista toda

vía mucho de estar elabor;:...da, para y JJOr una comunidad mundial

nbierta y diversificada en sus elementos ints{'.Z'antes. Hoy en -

día, los dos términos de la relaci6n que condiciona el estable

cimiento de un nuevo orden econ6mico internacional son la indis 
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pensable cooperaci6n internacional y un verdadero res~eto de -

las soberanías, en 9articular la de los nuevos estados. Si se

oreániza la cooperaci6n internacional, que encierra conceptos -

tales como la solidaridad, la seguridad colectiv~ y la interde

pendencia, de modo tal que perpetúe algunas de las relaciones -

de desigualdad entre estados, es evidente que la.perspectiva de 

un nuevo orden de ·equidad se difumina y se aleja en esa misma -

medida. En cuanto a_ la soberanía 'nacional, es. decir, la de los 

nt;.eVos estados, estos Últimos consideran siempre, y no sin moti 

vo, que la acecha una dilución en nombre dé una solicaridad en

sentido único imi.ntenida por los países adelantados. En semeja~ 

te contexto, inE:vitablemente cargado de incertidumbre· y de ambi 

gú.edades, se efectúa hoy la cooperaci6n internacional. 

Ahora bien, para lograr un mundo de progreso es preci

so que las dos coordenadas del nuevo orden econ6mico internacio 

nal sean: como abscisa, un nivel elevado de cooperación ~ntern~ 

cional de calidad, y, como ordenada, el fortalecimiento de la -

soberanía del estado, en particular sobre sus recursos natura-

les, estableciéndose una y otra como auténticas instituciones 

jurídicas (5}. 

La economía mundial está naufragando, como un barco -

ebrio. La renta his·t6rica de. situa.ciSn que tuvieron 10)1 esta-

dos industrializados toca a su fin. Se impone un nuevo orden. -

econ6mico. ¿Se trata de un nuevo reto. al derecho inte:macio--

nal? Al igual ~ue los paises en d6sarrollo, el derecho interna 

(5).- M. Bedjaoui. Pour un nouveau droit social international,
en_ ;_1mx~ire des auditeurs et a.nciens auditeurs de l'Acad!. 
mfe de ciroit international 1969, vol 69, p&.g. 27. 



cional está también en 8.esarrollo, ya r;,ue rige a u.na sociaó.ad -

en ~esarrollo •. Ahora bien, como su finalidad consiste en fome!_l 

tar transformaciones econ6micas y jurídicas en la.s relaciones -

internacionales y conseg1ür que todos los estados participen en 

la vida internacional en un 9lano de ie,ualdad verdadera y tang,i 

ble, s6lo puede tratarse de un derecho de transici6n. 

La evoluci6n de semejante derecho obedece a ciertos -

cánones. Según toda probabilidad, se plantea meramente de un -

modo superficial el problema cuando se reduce a una oposición '-

. de método entre, quienes piensan ~ue pueden contribuir a la me

jora del orden internacional dentro de los límites del marco -

jurídico existente, cont~ntandose con enriquecerlo con un capí

tu1.o económico pero manteniéndose fielés a los viejos princi;i:;-:--

9ios, por un lado, y, ~or otro, quienes procuran una transforlll!: 

ci6n, o incluso un repudio, de ese marco antiguo, aun recogien

do algunos de sus elementos a beneficio de inventario. En rea

lidad, en este período de traneici6n, que está presenciando la

decadenciu de un cierto orden y la aparici6n de ciertos elemen

tos cónstitlltivos del orden naciente, no siem..-re resulta fácil

identificar lo antieuo y lo nuevo, ya que toda nueva estructura. 

está todavía inmersa en la antigua y puede coexistir con ella -

durttnte mucho tíem?o. Ahora ·bit:n, el .t,Jroblema más importante: -

de e::;e derecho de trél.nsici6n no estriba en eso. Semejante dere

cho no ¡mede perder de vista su f·inalidad, que se resume en el

establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional. Es-

te es su eje centr&.l, 9or el cuc..l debe: regirsa. ··.:·nicho derecho-
( .... 
CLeberá traducir l~ tré:l.llsformd.ción ex-;i.::rimcnt&.cia i:ior tocio el de-

recho inter~acional, y no solamente por uno de sus sectores. 

- l 9 6 -



Su evolución norm&tiva será probablemente ~s rápida

que su evolución institucional, y quizás se imponea a(!uélla a -

&sta. Si nos aventuramos a esbozar las tendencias de éet& si~

tema de norcas en el ~orvenir, podremos afirmar ~ue el ~erecho

internacional no será verosímilmente ya la traducción de unas -

relaciones de Q.ominc.ción desieu~l1:s o hecem6nica.s. Tampoco se

rá 9robablern1mte un áerecb.o intE:¡;·rado exclusivamente por rela-

ciones de ieualdud,sino más bien un cuerpo de reglas en las cua 

les se dedicará un~ ~rte cada vez más importante a.las relaci,2_ 

nes de equidad y de s-llidaridad. Los principios de equidad y -

solidaridad ins9irarán en forma creciente la formulación y el 

respeto de unas noriru.s que tencan en cuenta una cJc.sirual _corre2_ 

tiva o compensador~i, fla.ra permitir el desarrollo de los t:.stG<é!.<>s 

del tercer mundo. Por consiguiente, sólo puede tratarse de un -

derecho inspira.do y ani,,.ado por ló. finalidad del desarr,jllo. 

El problem~ ~endient~, a la vez caQital y com~lejo, -

consiste en intentar determinar sí se puede lleear u un acuerdo 

sobre un sisteme viable y locrar que funcion~·gracias a la coo

~ración intern~cional. Ciertas tesis sucieren lo que se vo~

dría calificar de desarrollo separado, que reservaría una esf!. 

ra ?ropia del derecho. intern~cional a caca Erupo de países, te
niendo en cuenta la índole y el erado de su desarrollo. 

La mejora del orden inte:rnaqional no puede efe-ctua.rse 

ni en el interior del sistema CE!fJital:Lsta mundial ni en el mar

co juríd.ico existente, mant(:niendo la.. fidelidac el~ los vit.,íos -

princiyios.. La tr!:.tnsfor:mEci6n, o incluso el repudio del n:arco

antiguo, no sienifica en moco alomo la 9úsqueda de un eietema...; 
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en:iecü:.l, destinado a los fJl;:.ÍSes del tercer mundo únicur:.ente y, 

yor consigi.tiente, la elaboración de un no rl6recho o de un subde 

recho. Antes yor el contrario, se trata je definir una comuni

d~cd interm.cional hot!logénea. De ahí los fenómenos y las tendeE_ 

cü.s contr8.dictorias que el derr:cho int~rnacioni::.l contemporáneo 

huor~ de eliminúr para que l~ comunidad de los estados, en su -

conjunto, .i:JUeda. realiz~rse y desarrollarse como tl".l. . 

Se ha yodido decir con razón que la histori~ de las -

relo.cionr::s internacionales no ha sido sino la exi1resi6n simvli

ficado. de ·1as relaciones de 9roducci6n que rigen las diferentes 

formaciones económicas y sociales (6). En efecto, la evolución 

del dérecho internacional es la resultante de una serie de fac~ 

tares englobados en lo que los economistas ll~man el modo de·-..: 

,groducci6n. Las propios fen6menos socioeconómicos son el pro-

duct.o de una serie de interacciones entre ello_s y las institu-

ciones del derecho internacional. ?or consiguiente, la idea de 

c::-.mbio es fu.ndarne,ntal, y hay n,ue buscar su motor en la estruct_!;! 

ra socioeconómica del sistema. intern<;s.Ciona.l. Habr~ que aceptar 

entonces que esta evoluci6n tene~ una doble características 

Un cambio puramente cuantitativo no. modifica el cará.=_ 

ter ~rofundo del sistema internacional. Asi por ejemplo, la -- · 

a~a~ici6h de las oreanízaciones internacionales euro9eos const_! 

tuye un c:.:.:nbio desp 1 ~Gs de la segunda fuerra mWld ial, pero. no se 

ha: modificad.o la índole de la sociedad eurogea; sigue siendo 

{6).- ·Le nouvel Ol;'dre en constructiol'r, aparecido. en Bl Moud:ja-
hid, Argel, 15 de octubre de 1~75, pág. 9 
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una sociedad de estados soberanos, aunque esta soberanic. tenra

hoy .ciertas limitaciones. 

Sin embargo, estos cambios cuwrtitativos prt:::Jaran una

evolución cualitativa O:el sistema. internacion<:.l. .r.sí por ejem

plo, lá.s reluciones entre las grcmdes potencic.s, basc..cc:s e.n l<...

doctrina de le:. coexistencia pacífi.cz.., pued&n introducir un<' 

transformación cualit~tiva riel der~cho in~ernacional. A.n~loca

mente, 61 cambio del orden econ6mico actual debe traer consico

una evolución cualitativa del sil:tem~. El derecho intermicio-

nal no tiene ca.rá.cter homogéneo. Sus diferentes sectore.s -ta-

.· les como los deri::ci:los humét?los, el derecho de los pueblos ~1 de

recho del esta.do, el dert::cno de la orc:i:.nizé:.ción int e:rn!icion&l-

no evolucionan ni a la misma velocidr'd ni en la mismE:. dirección 

Y, las más de las veces, h<:.y un desfase entre el derec:no y las-• . . 
rel1:1ciones de todo tipo que exif$ten en el seno de la Eociedz.d -

internacional. A esta falta de homogeneidad en la formación y

la co1nposici6n ñe lü. comunidad internacional, así como en el 

derecho según sus distintos aectore:s, corr&sponde un tipo pé:trt_! 

cular de relaciones que son unas veces de domillitci6n.y otras de 

transición. Estas últimas tienden a imponerse c~da vez más hoy 

Así por ejemplo, la impugnución ~ lá recusaci6n de los princi-

pios jurídicos cl~sicos que rl,fen las :nacionalizaciones eran 

menos un fen6meno permanente qu~ una manifestación temporul. 

No se trata ahora de resolver con ello los problenic.s O.e estruc

tura que se le plantean a la so_ciedi::d internu.cionúl, sino de -

zanjar dificultades de coyuntur<:is debidas a lu sustitución de -

sob6ran:ías.~. lieadé:ts a la. terminación de ia époc& coloni<-.1. 
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El establecimiento de unos yrocedimientos de elabora-

c ión de este derGcho de transición, las c~racterísticas de los

instrwnentos utilizados, al igual que el marco institucional y

el carácter específico de ~u objeto, no implican bn el plano -

jurídico una tendencia -y mucho menos todavía una realidad- en 

el sentido de un troceami6nto del derecho internacion2l. Las di 

:ferehciaa económicas, sociales y gol.í.ticas que existen &ntre 

los difbrentes órdenes nacionales im~rimen un carácter diferen

ci~l a este derecho, pero sin atomizarlo ni parcelarlo en otr~s. 

t~tas ordenaciones jurídicas, propias de cad~ nación o grupo ~ 

de naciones. 

Por ello, la adopción r.aneralizada de la formación es

tatal implica una unidad de las normas del derecho internacio-...;. 

nal. Los estados industrializados y los estados en desarrollo

tienen realidades, desde lueeo, diferentes pero c6rrespondien-

tes y pert~;necientes a un .sistema único, ya que solamente pue

de existir u"na econor.iía mundial, y por consiguiente. una esfera 

del derecho internacional. A~í pues, seria e~r6neo considarar

o.ue el cambio y la especificidad se 01Jonen a la unidad. Basánd,2. 

se en el carácter formal del derecho internacional clásico, en

la importancia de la' costumbre y en el afán de garantizar la -

seguridad de las relaciones internacionales, ciertos juristas -

se oponen al reconocimiento de la especi:ficidad de los núevos 

princi~ios,que se basan en la.constancia de.la existencia de -

desigualdades de desarrollo entre los estados y en la necesiCiad 

de reducirlas en una primera f~se. 
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En realidad, estas normas están <lialécticarnE:ntE: lira

das. Car&cter.izan en s~ conjunto la unidELd de los contrarios -

(7) ~ ta conciliación de todas lELa antinomias aparentes cue ca

racterizan al derecho internacional del desarrollo se ex.yresá. a 

través de otros principios tales como la equidad. La crel:.ci6n -

de un derecho internacional a partir de una· justicia proporcio

nal a la realidad de las situaciones no reviste la formu de un

proceso en linea recta. 

Ciertos autores temen que la aparici6n de nuevos esta 

dos en el escenario internacional desemboque en el desmenuza--

miento <iel sistema jurídico internacional .• :lin embargo, el ele-

mento innovador es5ncial d~ las resoluciones aprobadas por la - . 

Asamblea general de las Naciones Unidas es el repudio del prin

cipio según el cuul las relaciones entre los diveraoa estados -

habrían de regirse en funci6n cie una igualo.ali abetraci;:::.. . Los 

estados en desarrollo nacid.os de ·1a descolonizaci6n reivindican 

por esto miamo la definici6n de unas normas aplicables a toda -

la humanidad. La desigualdad de hecho en punto al de~arrollo,

que c;;Lrac.teriza las relaciQnes econ6micae internacionales~ trae 

consigo la aplicaci6n de normas qut; derogan las.reglas eene.ra--.· 

rales del derecho internacional tal como existe actualmente. El 

hecho ae reconocer la existencia de aubcategorías de países en

el interior mismo de la categoría re.neral de los países en de-..: 

sarrollo (8), y la superaci6n de.los grupos tradicionales ideo-

(7 ),.- Idem. 

(8}~- La Re.soluci6n 2•786 (XXVI), de l97l~;de la Asamblea Gen~• 
~l de las Naciones Uniai:;a, relativa a loa países menos -
adelantados. 
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lócicos, económicos y sociales, que se ha ~uesto de manifiesto

t:n lhs conferencias r;oore t:l derecho del mar (9), demu1,;stran --

la fragilidad y el delicro de ciertas tesis. 

,. juzgar ~or .e iert os .:.milis i:;o (10), en esté C6recho -

internó:.ci0n<il de trl:i.nsición con-;;e;:i9or~eo, y más -::xactaw~nt:; en 

.;;l :1;,r<;-.ch.J int&rna.ci•J!!~cl Jel ;i.,zarrollo, _¡J&rsce haber un _;.Jrinc_;. 

9io .:w,ie:cífico ori["im•.l r:ue es -::1 ce J_a dut;lidC<G .JE: J.<:s norrr.as. 

3n adelanto:: :;e sustituye un cuer)O único ét: !'eglas, -

q~te rifen 1miforrne~'lf:nte todhs L.:s rela.ciones entre estz.aos, por 

dos cuer9os, p:;.rulel·os y our: tien<::n la misma difnit;e.(r: por un -

lado, el ~ue rie~ lhs relhciones entre los 9aísee dasarrolledos 

y ~;or otr0, el 11_uG rife, en Jri:ri<'r lurar, l<-ts relacion.:..s e:ntre

ellos y loo países en desarrollo y, en segundo lugar, las rela

ciones entre estos Últimos (11). 

Semeja .• "'l.tb análisis llO ~arece a.ce.<'table. Se ha qu;;,ri

do d<'r a las reclas del derecho internacional del der:arrollo, -

port::idorc.is de un nuevo ornen econ6mico interni;.:.ci•JrH:,l, una cier-

t:::i. ~s)scificidad, (]r.rn, seeún, se ufirina, se riee por l~ b;~sque

c"~ dt: l:~ cficncta. Era evidi;,ntemente, necesario que .e:ste es--

fur.:rzo vi;rs&ru soore los liaÍ1:i6S subdesarrollados, qut> hc.n visto 

fr~.tstr::(~O su t!~sarrollo, debido <:.. lo cual era, sin c1uda, inevi

table f1U(: fuoran los <lestinaterios exclusivos de unus nut>vc..s -

nór;;i~.·s, oue faciliten su der:t'.rr.)llo. Con ~llo, resultaba no mt:-

{qf::. rc'em:-
(10).- l'éiys en voie de •.:évelo;;_.;E:;:;~nt et trl~sforMetion de droit

intsrna.tiO~úl, :arís lj74. 
(11).- Ibid. 225. 
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nos ini;,vitable dividir la comunidttd intt.rm.cional e:n catecorías 

áe e;studos. ])e E..hÍ la icle<:.. ele une:. dualidad e.e lf.s normc.s c:el -

der¿cho internacional. 

En &l m<...rco de la i;:::!tructura econ6nicu inte:::-n<-0.cio::l<Ü 

actl.l8.lt se imponE: la necesid&d de la. existencia c'>é un .cuer)O (:E 

regl2.r: éspe:cífic<.:.s, destinad&s Í:t fomtntur lá re6ucción ce 1.:1..i:: -

d Gsigmüch-cdes econ6micc:.n E:m.re los et-it;~(' os. Pero t:.l ~ri!:cii;io -

de la rlu.~<9-idad o de la plurlilidad ce norm~s se yrroi::ta e cive.r-

sas interpretaciones en reluci6n con su contenido. 

:En primer térmir.w, ciertos autor&s consideran c_:u& el - . 

nuevo orden econ6mico internacional ~ueaa enc~rnado e:n un cuer

po de refl::.s es9ecífic&.s, destinadas a los países subdeÓarro11!:_ . 

·dos pero que tienen una dirnidad igual.ª la de las normas que -

rigen las rel~ciones entre los países des~rrollados (12). Se-

mejunte concepci6n sienifica que tanto unos estados como otros~ 

sólo .Qéi.rticipE<n &n la el1:tboraci6n delder:e:cho eri la ezferé:.. a la

cual ~ertenecen re:s9ectivamente. .Por lo deo1nás, e:sto im.Jlica --· 
.... . ,,l 

tE<mbifo que los yroblem;:.s t;-atados i1uede,n quedt:.r res'.2eltoo por-· 

separado.y, por consiguiente, equiv~le á afirmar qub 61 desarr2 

llo es unidimensional. En último extremo, se J.le:ri:.ríi:o a la ne

gaci6n mioma del derecho internaciomü. ¿Cómo no dudar e,nton-

ces del c~rácter intern~ci0nul de esas norlll!:4s y de su objeto, -

cuando nos consta oue el progreso de los _países 6n dest>.rrollo,

y el de la comunidi.:..d 'interni:.cionl:IJ. en su .conjunto,· est&n mutuá.:.. 

m'e:nte, condicionados? (13). 
·.. ·.·~ 

(12) • .,. G. de Lachetrriére. Aspectn recenta du clai?se1:ierit é!'un· -
pays_ CO.mmE: lll.Oins · développe, en ilnl"llli>-ire franca.is dE ,,_.,....,_ 

dro:í.t intern~tion&.l 1967, páf. 704. . 
(lJ).- R&soluci6n 2.676 (XXV.) de lfa Asamblea general de lb.e Na

ciones Unidas del 24 d~ octubre cie 1970, P.árrs. 8 y 10 •... 
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En cuanto a los ~artídarios del nuevo vrden interna.-

c ional; destacan le::.. coexistencia no ya de una du~lidad de nor-

ma, lo cm.:.1 o.centúi:.. la urf.:ncia del des~rrollo en los ;:ii:.Íbt:s 

del tercer :mmdo. :Esos uutor.;s se sitúun en una perspectiva 

univers~üista m<:.!.s ace9table (14). En efi::cto a.ctualm6nte se· J!e

senta el derecho del desarrollo como 1:lil i~~ulso de ~rotestú 

contra unas normc...s generalús el&.bori;..das e izapuest.:1.s ::.)Or los ¡:ia.f 

s~s occidentales y c~ya aplicaci6n y efectos no consiguen sopo! 

tar los y~Ísss en desarrollo. 

Este derecho, considerado como la suma de las excep

ciones a las re:gh1.s generales vigimtes, 9ermite com9robr:..r que -

los .t-1aíses en der.arrollo no ¡¡articipan todavía ¡;¡lenam1mte en -

la elaboración del derecho intern1:1.cional, en contra de lo .::Que. -

~a.rece sugerir la tesis ce lG. dti.&.lidad de las normas. Se senti 

ría incluso la tentación de afirmar o.ue .r;1rocuran com¡ilt:tarle. en 

la m&dida en nue formul&.n exce9ciones n,ue confirman la regla 

rener<.~l de 6ste derecho. AsÍ _•puéa, la reciprocidad y la no di! 

criminación constitu~ren una regla. única, elaborada por loa ;mi~ 

ses industrializados y a la cuul los demás intentan oponer una

exce yci6n, .e incluso a veces una sim~,le atenuación.· Esta unida 

de disposiciones opuestas tiane un fundamento científico, oue ~ . 

da fe tanto de la heteror:eneicidad de la comunidad internacio-- . 

nal como cie la :unidad del derecho de la comunidad universal. 

En efecto, el derecho internacional del desarrollo es-:

en primur término -y ésta es su razón ae ser ~ la vez que su --

(14).- M. Virally. La cha.rte ~es droits et des devoire economi
ques .des .Etá.ts, en A.np.u¡;;,ire fra.nc:uis de droi't internfiti.2,. 
nal 1974, pág. 75. 
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primera c~ract erística- l&. ex !.)resi6n de la vida socia.1 y ec on6-

mica Qe la comunidad internacionQl contemporáne~ en sus necesi

dades actuales. Es, pues, lQ expresión de un esfuerzo de imaf! 

nación teorico y de creación normativa, destinado a res~lver d~ 

modo satisfactorio los problemas del subdesarrollo. Consider-ar 

el derE";cilio internacional del desarrollo como un derecho e~ren"."' 

te ea una visión antigua y parcelaria de las cosas. ·ciertos -

juristas, apeeados a la concepción del derecho. clásico como --

corpus armonioso, aceptan QU.e émita una especií: de se~d6poco, -

pero limitan el a.eearrollo de esta r<im& tratándola como un ayé!! 

dice o una excrecerícia cu..va existencia se puede aceptar en Últ.! 

mo extremo pero única.mente _para regir las relaciones ·de otro """" 

.. inundo de los _l)obres. se trata de un derecho del gueto. 

La teoría «e la dualidad de las normas no ha surgido 

en los espíritus únicamente gara satisfa.cer las necesidades de

intelifibilidad de nuestro mundo en revoluci6n. Prescindiendq-. 

de las satisfacciones inteiectuales ilusoril:ls que podía procu-

rar motnentamente, a ()UÍenes sienten el deseo de 16.S certezas -

fáciles, desempeña, quiérase o no e independientemente de que -

se ha.ya previsto o no, una funci6n hist6rica·de freno, que con

tribuye también a la revitalizaci6n.en eclipses, de la corrien

te conservadora. Los partidarios d.e la duci.lidad de las nornu.;.s

en el derecho internacional son como una espt:cie de bomb1Sros, -· 

inás. zapadores que bomberos, que se retrigrian al incendio pero·i!;! 

tentan sal.var lo que es posible salvar. todávíá. Ahora bün, en 

que parece tan urgente ampliar el eafÚerzo .de (!:Onsolidaci6n y -

ada.ptaci6n del o.eri:cho intern<.i.cionti.l con arreglo a un corpus -

coherentG y de un modo unitario, se recurr~, por otra parte .más 

inconscientemente que deliberadamente, a un trabajo de zapa, a-. 

·.:· . 
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un desmenuzamiento del derecho internacional, en suma, a su pe! 

niciosa atomizaci6n. 

Bs muy curioso observar oue las actuales afirmaciones

sobre la dualidad de las normas del derecho internúcional no -

son nueva.s. Un gran número de ~ebaté, en t.orno a la cu!':sti6n -

de la unicidad o de la dualidad del derecho internacional, al -

hacer su aparici6n los estados social-comunistas después de la

Revoluci6n de octubre de 1917 (15). Análogamente, CUl:tndo los -

estados latinoamericanos intentaron aportar al derecho internu

c ional clásico una contribución fecunda, ee esteriltzó en QC.rte 

su .. ene~gía creadora al limitar sus esfuerzos a un derécho inter 

nacional interaméricano, cuyos puntos de c.plicación y ouyo c&m

po de Validez ·Se limitaban t.strictamente a 6Séi. ZOfü·. féO[r~fiCaT· 

Por Último la experiencia ha demostrado, & l~ ínverea,que el d~ 

recho de [ r.:n.tes de los si[los XVII y XIX fue celo se. y i;xclusivE:_ 

m~nte &plic~do a Europa, oue no estabGt, cesde lueco, diepucsta

a extender este béneficio a los denás continentes, par~ pouer -

mantí::rierlos en una condición de dominaci6n o para im)onérse:l:.o~.:.. 

Esta~ E":Xperiencit..s hist6ric&s ae un derecho internaciomtl caree: 
' ~ -

lado son las f!.Ut han contribuido a hacer de esta ciencia un po

deroso coadyuvante de los fenómenos de aesiguald&d y cie élomín&

ci6n. 

(15).- M. y R. "l/eyl. La ;>hrt du droit d~ns la r.h.lité et d¡s.nE:: -
l 1actíon. PlirÍE: 196.8. páps. 308-310. 
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Lo 0_u<:: cc.ructuriza al c'er.::cho int&rnacional actual no 

.:s su crisis sino m~s bie:n su transfurm"-ci.5n rÚJÜ.!'-'r en un 1:1un

do r:u-:: está en crisir,. Lé:i. c::..racterísticE< dominante de este de

rEcfl.o en su .:Jluriaimt::nsio11~liú::..d üct•1al. :Zs c:.l derécilo int ern<.i. 

ciJn~l cl~sico lo ru~ l~ CbOmetriu del es)acio ~ la ceometria -

filé.o.U~'•. Zn ~,ri1:i..::r luc;;,r, ho. conuc ic o tjesde n"'c e unos <~ños una -

.:::c,,~.ns:dn norizontal sin _;receu ,;nte;s ~ar -::1 ft:nómeno .de l..::. ex-

:.)losión de e:st3.c:0s, C'Ue fil;. ,_.,royect;.:.J.o a. une: multitud de estados 

en el e::ocenario intern¡_;,cion:.tl. Sste cz.m~o de acción horizontal 

del derecho internacional no solamente se hu e:xtendido geor.ráf.!, 

cs.nente sino cue ::i.dem2'is se ha diversificado en la medidEL en oue 

se hu desmultiplicado, el sujeto del derecho internacional, es

decir, su actor. El indiv1du0, la or[Unización no ¡;:ubernarnen-~ 

tal, la em9resa multinacional o trasnucional, el movimibnto de

liberz..ción nacioniü, el ~ueblo y la humanid~d han hecho una en

trada muy ostensible en las relaciones internacionales como ac

tores, nuevos o renovados, de é~ta. En cuanto a la dimensi6n -

vertict,l ~ue tenía ya el.derecho internacional en la medida en

que ::¡e ocu-.ib.bh del 6s1:1a.cio ultraterrestre ha sido extsndida, · -

_;ior Wl li::'.do, al es;ié .. cio ultrate.crestre y al co::,mos y, !,)Or otro, 

~·l fondo del mar, que el derecho clásico sola.mente conocía. en -

su su.~;1.;rfoicie, 

Así ~ues, las ·fronteras del derecho internacional bf;tn

ou&••::;.eo conside:::-ablemente des_tilazadas, ~ara convt.rtirlo en el -

deracho '-e lo univ&rsal. .i?ero m~s i:SJectacular tod.l:l.VÍb. &s ·la -

nt,tEive. función asifn<::.cci. <•l nuevo ci.erecho internacional, u quien

se le i::.SiDHt la misión a e cor!'&[ir no solo las desif"ualdedes -

debidas al hombre sino también las provocadas por la n~turaleza 

.-207-



El frU:lO de los 77; que con..:r-·::[an. unos 105 E:stados del tércer -

munóo, úefienue uni:ts reivin~icaciones económicc.s bien con.:icidas 

;'ero u e:::te: resklec'to, procl;.!"2., en ~rimer t~rmino, borrc;.r lc..s de 

si["uald2.de:s debidu.s ü.l hon:o:::-e, c;s decir, ~1oner ;iunto final a lu 

ex,¡lot&.ci6n colonial neocol.;;::.ial o im~eri&.listc:.. Con e:ste &s!?Í.

ritu, 9rocura que se lleve ;::. io~ .:_;rhctica efectivamt:nte el ,t!rin

ci ~i·J ~e h. ctesie.u,,ld&.d co:i.,.=nsadorc... Ahora bien, si se alJor-

di:.n los .1roblern<i.s del nuevo :!erecho del m<lr, se observa lr:. exis 

tencia de E:3tados fE:Ofráficé.::.entE: menos favorecidos por la natu 

raleza y cuyos intereses o ~sJiraciones deben ser tenidas en -

cuenta en las nuevas norm4s del derecho del m&r. En este frupo 

los or:i,,¡::-<=nes ['eogrúficos o li:.s dife:rencias ideologicas se ·defu

minhll en beneficio de los in~~reoes del conjunto. 

Los e.atados sin litcr<l y los aue est:ill georráficame:n..: 

te menos favorecidos de~e~n ~ue se fije a los est~dos costeros

un límite ~ximo .Jtiru ~Jus ca~,'¡uras en la zona económica y para-

'' bi;ne:ficic...rse de unu ~:;¡,rte de l.=::s mismas. Análo[é'./nente -Y en -

tste ce.no ce tru.ta de corrt::gll' la comi;)etencia entre loa hombrea 

en la explott1.CiÓn de los recll!'sos d.e lo. nuturblsze- los est~dos . 

en d~s~rrollo aesean cue l~ ~r~lot~ción de los yacimientos mar.!, 

nos de 1::.:. zon<:J. interni..cional·:::<: efectúe según.unas reglas ciue •· 

¡Jrotej<.:.n su !:'roducción minr::ra y tt\rrestre. Y cuando se alza-0 -

voces ;u.ra ri::ivindi.ci:;.r una s.,r-::;riU.:.d económicc. colectiva o ~~ara 

.:xte!1de:::- el concepto de :)atrL"!:~:üo com;m de la hii.manidad a. 1=---
otros· ce:.n: .. os, se intent;;.. í.)Or :.;) ;:;ismo .asignar al futuro deri;che> 

internc.;.cion~l una fW1ción cor1·é,::to.:-u de las. desigui:.ldr: . .'des debi

das no solamente al hombre si.no t:ambién a. la nc.turaleza •. 

.. . 
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La voluntad de establecer un nuevo orden económico in

t e;rnacional es y& un elato funfütmental d6 la histori1;t.. mun<.iil.11. -

110 cabr:: .:JE:fü:&r r::n f!Ue el a.dvE>nimis.nto de esti:. nuevb. era de la -

hUJnH.nid!i.d Sé retrc.s& indefinicté.lrnE:nte, a aemejl:l.nza clc.l Go'uot de

S«mut:l BE:Ckf>tt o del Desierto de los tlirtaros de Buzzátí. 

No m pue:d&: tolerar que una mentalidad conserv&.dorb. y -

estéril -y, en definitiv1:1, suicidf;;.- quiera presentur como ;;..lgo 

extraño· la ine:vi tüble y salud!:ibl.t: evolución de hut:stro munci o. -

No descubramos demasiado tarde un:planeta nuGvo, óeclar6 recien 

tem&nte con razón el presidente Giscard d 1Estaing. · 

El establccimie~to de un nuevo·orden e:~onómico interna 

cion~l pasa por E:l ebtablecimiento de la solidaridad como valor 

· deterininante, ya que, si hay algo que éstá en la naturaleza pr~ 

funO.a del hombre, por encima a'e la espwna de l!:ls api;.riencü.:.s~ -

se trc:..ta ciertamente de l!:i ·d;;;.diva venerada en lé;:.s llam·adas so--

cit:dades yrimitivi:te, y no del dinero_, que h.:. corrompido a la ~ 

cied~d moüern~, fría~ente mecanizada. y sili emb~rgo, el.hombr~ 

actual éatá volvi~ndo ~ encontrar a duras penas los paminos de

la soliúuridud y el intercambio de dádivas, cuando en realidad

eetas .f>b.l~brüs asciendén del fondo de los tiem~os a.unos logros 

más ve.liosos que l&s ranancias Cle: los mercaderes y más sobera-

nos que la violencia de las armas (16). 

El nuevo orden económico interilacion~l 6s esperae:nza .... 

(16).- F. Perroux. DU: r:ift a la répart'ition rationnelle dee --,.. 
r&ssources entre natione, en Economie et aocieté. Con--
trainte, echtillfe., óon • Paria 1~63• · 
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Y 'Jsta. es9eranza no puede ser sino el resultado de la acción 

histórica de los ¡.iueblos. La intelieencia del hombre:, orfa.niZ!:; 

da como ,,rma crítica, como concienci&. socié::.l y como instrumc,nto 

de ecif1cación coherente de la comunidad, cons~ituye: un medio -

su:remo de Cámoio. Esta inteligencia es la que: rechézará un m~ 

delo económico y social basado, como ocurre hoy, en la irracio

milidad y la irres;ionsabilidad. ¿Será posible que nuestro mun

do no se_ya hacer frente al desa!'Ío qut: oe lanza a su intelie,en

ciu y no sega evitarnos el es~ectáculo de unos inocentes que se 

matan unos a otros y de unos culpa.bles aue agonizan, como pre-

cío del nacimiento a la vez inevitable y bienvenido de un nuevo 

orden? Jean Gir'cludou.x nos ofrece en Electra este diálogo edif! 

cante. 



e o .N e L u s I o N E' s 

.n¡O/ 

l.- Ln mejora del orden internacional puede efectuar-
st:, en el L-iterior del sis.tema ci:.pitetlista mundial en el ma.rco
jurícico cxiE.tente, m"'1lteniendo la fidelicihd ~. los viejos prin
cipios. 

2.- En el mu.reo de la estructura e:con6micc.. interni::cio
ncll actual, se ii:1_pone la necebitlhd áe l!:l. existenci<:' c;.e; un cu(;r
po de recla~ especificas, destinadas a fomentar la reducción de 
lbs desigu&ldades económicas entre los estudos. 

3.- Para los.paíse~ en desarrollo, al recha~~r su for
malismo, han ht:cho _¡.irorresar considera.blemente &l pcmsamit:nto -
jurídico intern&cional, los instrumentos de la desieut'i.ldb.d coro.., 

·pensadora constituye:n instrumentos de lucha contra un sictc;:nc. ...,. 
de ·exploti;..ción munuial. Enr:endran unas relacione:s dr; transi---·· · 
CJ.on. Como el d.ere;cho internacional se ha bas~dO SÜ:mpre en -
la ficción de: la igur"ldad jurídicél. o & los e:stEtdos, ru.. sido nf:ce 
s~rio.qu& e:l nuevo derecho incorvorara a su construcción el pa= 
rámetro obj&tivo de la desiQltl.ldhd de: hecho de esos estudos. -- · 
.t'ara los ~mises desf~rroll&.dos, la duulidt:z.d ·de las normas 9emi
te una rec,lc:.mentf;;.ción lee;<üi1.:1t;;:. de: tinas reluciones d&nigm:i.les -
de dominaci6n y,· por ende, una consarración jurídica dE. ·un cicr · 
to tipo de dominhción, y a ve::ces de cooperación. En todo caso-; 
ha permitido los intentos de aparthe:id del dtirecho intbrmicio--
nul e impedido el desarrollo del derecho a pesar d& la revólu-
ci6n de la re:alidad que en teoría ha de regir. 

4.- Ahora.bien,.es·nece:s<i:rio determinar las Qosibili-
dades y los límites ñel derecho internacional oue exoresa un -
nuevo orden econ6mico. Si las fuente:s trudici~nales.del d1::re--:. 
cho internc:.cionc.1 que son al tr.,.,.tado, lh costumbre y los ~rinci 

pios e&ne:ral(:s del derec!io resulti:.n en cit:rto modo inat' ecm"das: 
p&ra resyonder rápida y eficazm1::nte al. det::afío oue lanz[~ l<:.. ur
g1mte ni;ce:sidad de lf.l. comunid&d internacional de estrtbl&cer un
nur:vo o:x:den. económico, b1:>.brá out. ir en buecEi. «e otras fut::nteci. 

5.- La voluntad de estableéer un nuevo orden ecopómico 
internacional e:s Yb. un elato fundP.m&ntal de la hietoria mundir-.1. 
No cabe ,;>ensar E:n oue el ádveriimiento de esta nueva e;¡•a de la -
humanidad se r•tra~e indefinió.ament e. . . 
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6.- El establecimi~nto áe un nuevo orden económico in
ternacional nasa uor t.l establecimiénto ue l~ solidi.--.ric·c.éí como
vr ... 10r determinnnt~, yo. que., si ha~r iüfo ouE: €:sti:. e:n l!i ne;.t'uro..l!:_ 
z¡;, yrofundii del hombre, µor encimé:< df: l!:i E:s,mma c1& 12.s ::._;:;t::.riE:n
cis.s, f'e tr:::.t.:i ciertani,nte: de 1~ dádivc::. vene:r<,d& &!l lhs )..l::crn::.-
dan sociedud&s ~rimitivus, y no del dinero, ~ue h~ corro~Jido -
e-. lu socit:dfl.d modeorna., friamtrnt~ mec:::.niz&.ca. Y sin cn;bt:.rfo, el 
hombre actu<ü éstá volviendo a encontrar a éitrrae :i;e:1as los Cl.:.!lli 

nos de l<;,, solidarid~d y el intercambio de dádivas, cus.ndo en -= 
rf>aliéiad estaé' palabras ascienden del fondo dt:; los ti<::r_00L' corno 
un8. üspira.ción legítima de la humanidad conscie:ntc,, como unL. -
incitación a unos logros más valiosos que las e-anancic:.s óe los
mercad&re.s y mC:s soberanos que l&. violt:ncia de 1<>.:3' 1e.rmas. 

7.- El nuevo orden econ6mico internacional es esp&ran. 
za. Y esta t:speranza no puede ser sino el resultado de la ac--

·. e i6n histórica de los pueblos. La inteligencia del hombre, or
ganizada como hrma crítica, como conciencili aocial y como ins-
trumento de edificaci6n coherente de la comunidad, constituy6 -
un medio supremo de cambio. 

8.- En concluai6n, el concepto de 9atrímonio común de
la humanidad es fundi:tmenta]: _9U.ra la elaboración de un nuevo or
den &conómico y jurídico internacional. Pero d.ebemos recordar
una vez más los pelirros que entraíia la ideoloeía que se pone -
al servicio de los mismos intereses qu&, tras habt:r edificado -
antaño ~u riqueza sobre el saqueo y el despilfarro de los rec~ 
sos del planeta, pretenden ahora establecer tin monopolio o un -
oligopolio sobre las nuevas fuentes de energía, la explotaci6n
del fondo del mar y, en general, loe nuevos campos que''los pro
gresos de la ciencia.ofrecen a la aventura humana. 

9.- Hay que ~er muy ingenuo para pensar que el imperia 
lismo puede rendirse cie la noche·a la mañana. Pero la ciencia= 
y l~ tecnologí~, convertid~s en instrumt:ntos capacés de a9ortar 
una solución r.:.cj.onal a los lancinantén ,problemas económicos _ _: 
.de toda la humunic("'d, no f:lUE>den quedar indefinidamente. confisc!; 
das ~1 someterlb.s, una vez m6s, a un tipo de desarrollo cue s6-
lo re.éunél& en beneficio de unh minoría. El carácter irr¡:,cionr.l 
fundument&l cfol ti 90 de d esr.:.rrollo impuesto a los homor&s h to
do lo largo de lct historia no pu~de perp~tuarse o ~s ~xactamen 
te: .r&novarse, como un a.aso.fío y una ner:aci6n del.procreso tecnÓ 
lógico, científico y humano. - ' 
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10. - Si las nuevas formLs de energíu, si los nuevos 
recursos ll•_u¡¡~Jlos Dt: ·Convierten tar:ibién ellos en el terreno aco
tado de una minoría de puebloe y de clh:.;ts socü•lr::s, tttr:.::Grt::lilor.: 
int~itablemente un ayoculipsis atómico. L~ recuperación o la -
de:i'ormación del conce;)to a·e yatrimonio común de la humanidad se 
rfr .. l<> í1eor y le:. mb.s prect1riú de les soluciones pár<.! el 'porve-
nir- de nuestro mundo • 
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